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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

I SS MM. el R ey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D . G.) 
I continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO >
En el expediente y autos de competencia promovida entre el Goberña 

dor de Alicante y el Juez de instrucción de Yillena, de los cuales re
sulta;

Que en 9 de Octubre de 1903, José Sánchez San Juan, vecino de Sax 
presentó escrito en el Juzgado de Yillena denunciando que D. Joaquíi 
Senabré Herrero, Alcalde de Sax, le impuso multa de diez pesetas, qu 
hizo efectivas en el papel correspondiente, por pastar su ganado en finc¡ 
ajena, lo cual constituía el delito de usurpación de funciones judiciales 
previsto y penado por el art. 389 del Código penal:

Que instruidas diligencias en comprobación de los hechos, fue de 
clarado procesado el denunciado D. Joaquín Senabré; y el Gobernado 
de Alicante, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió Ale inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que el art. 77 de la ley Municipal auto 
riza á los A juntamientos á imponer multas por infracción de las Orde
nanzas y reglamentos; que la Real orden de 28 de Julio de 1897 dice qu< 
no incumbe á las Fiscales municipales la denuncia de las faltas de poli

cía urbana, aunque esten comprendidas en el libro o. del uociigo penal, 
sino que á los Juzgados corresponde sólo juzgarlas cuando las Autori
dades administrativas las pongan en su conocimiento:

Que la Real orden de 2 de Abril de 1879, dice: «Son de la competencia 
de los Jueces municipales las exacciones de las multas impuestas por 
los Ayuntamientos y Alcaides, procediendo por la vía de apremio»; que 
él num. 5.° del art. 114 de la ley Municipal, dice: «Corresponde á los Al
caldes la facultad de dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuvieren por convenien
te, conforme á las Ordenanzas y  resoluciones generales del Ayunta
miento en la materia», y que de las disposiciones citadas se deduce que 
el Alcalde de Sax no ha invadido la esfera propia de los Tribunales, ni 
ha realizado acto alguno que caiga bajo la acción de la jurisdicción or
dinaria.

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto declarándose compe
tente, alegando: que por ninguna de las disposiciones citadas por el Go
bernador en su oficio se establece que por el hecho de autos haya cues
tión previa que resolver, ni que corresponda á las Autoridades adminis
trativas conocer de aquél, siendo, en cambio, indiscutible la competencia 
de los Tribunales ordinarios para perseguir y castigar el hecho denun
ciado; que es incuestionable que una ley general del Reino, como es el 
Código penal, ha de prevalecer necesariamente sobre l$s Ordenanzas mu
nicipales de una población; que el hecho denunciado puede constituir el 
delito de usurpación de funciones judiciales del art. 389 del Código penal, 
por haber castigado el procesado D. Joaquín Senabré un hecho definido 
en el art. 608, núm. 2.°, ó en el 611 del propio cuerpo legal:
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Que el denunciado interpuso apelación, y la Audien

cia provincial de Alicante dictó" auto confirmando el del 
inferior:

Que el Gobernador, en contra del dictamen de la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflito, que ha segui
do sus trámites: <

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas do competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido resera- 
vado por la ley á los funcionarios do la Administración,, 
ó cuando ui virtud de la misma ley deba decidirse por 
Ja Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que loa Tribunales especiales d 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el cual, es 
de exclusiva competencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, y  en particular cnanto tenga relación con los 
objetos siguientes: ..... 2.°, policía urbana y  rural, ó 
sea cnanto tonga relación con el buen orden y  vigilan
cia de los servicios municipales establecidos, cuidando 
de la vía pública en general y de limpieza, higiene y  
salubridad del pueblo»:

Visto el art. 77 de la propia ley, que dice: «Las pe
nas que por infracción de las Ordenanzas y reglamen
tos impongan los Ayuntamientos, sólo pueden ser nuil- 
tas que no excedan de 50 pesetas en los capitales de 
provincia, 35 en las de partido y  .pueblos de 4.000 ha
bitantes, y  15 en los restantes.

Visto el art. 114 de la misma ley, según el cual, «Co
rresponde también al Alcalde único, ó primero en su 
caso, como Jefe de la Administración municipal: pri
mero, publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos 
de los Ayuntamientos cuando fuesen ejecutivos y no 
mediare causa legal para su suspensión, procediendo, 
si fuere necesario, por la  vía de1 apremio y pago é im
poniendo multas, que en ningún cas© excedan de las 
que establece el art. 77, y arresto por insolvencia»:
' Visto" el art. 22 de las Ordenanzas municipales de po- ' 

licia urbana y rural de la villa de 9ax, que dice: «Se
rán castigados, con la multa de 10 á 15 pesetas los que, 
sin autorización del dutho. se hallaren en algunos de los
casos siguientes:...... 4.° Los dueños de ganados que
entrasen éstos en. finca ajena»:

Considerando:
1.® Q u e  la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de haber impuesto el Alcalde de 
Sax una multa al vecino de dicha villa. José Sánchez, 
por haber entrado á pastar en finca ajena, sin permiso 
del dueño:

2.° Que tal hecho, por tetar comprendido en las Or
denanzas municipales, debe ser castigado administra
tivamente, y, por lo tanto,- el Alcalde de Sax, al impo
ner ia multa de que se trata, lo hizo usando de las fa
cultades que á los Ayuntamientos y  Alcaldes-confiere., 
la vigente ley Municipal: •

3,.° Que se está, por tanto, en el presente caso en 
uno de los dos en que, por excepción, pueden los Go
bernadores promover contiendas de competencia en los.' 
juicios criminales con arreglo al art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á  favor de la A d
ministración.

Dado en Palacio á once de noviembre ‘de mil nove* 
cientos cuatro. ■■

ALFONSO
El Proa Mente de! Consejo de Ministros,

A ntonio M au ra y Jtfontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y   JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por el Reverendo Obispo 
de León, I>. Francisco Gómez Salazar, que por el mal 
estado de su salud se ha visto obligado á presentar á 
Su Santidad la renuncia de su cargo,

Vengo en admitírsela, como lo ha sido por la Santa 
Sede, señalándole en concepto de congrua la dotación 
de 10.000 pesetas anuales, que se incluirán en el capí
tulo correspondiente del presupuesto para el próximo 
año económico.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JToa-qiam ¿§femeheZ'-d& Ttea*

Vengo, en trasladar á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial do Las Palmas, vacante por ha
ber sido también trasladado l\ Antonio do Uriarto, á 
D, .Juan.Fad.4n y de Lizaso, que sirve igual cargo en la 
de Coruña.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos cuatro*

ALFONSO'
El Ministro (lo Orno id y Justicia,

8«n«Ii©:2¡: de ’l'oea*

Vengo en trasladar á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de la Cor uña, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Juan Fadón, á D. An
tonio Uriarte Alarcón, que sirve igual cargo en la de 
Las Palmas*

Dado en, Palacio & ¡diez de . Noviembre de mil nove
cientos. cuatro*

ALFONSO '
El Ministro de Gracia y Justicia.,

Jfeaquim Sánchez «le 'ff’wea.

A  propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y  de 
aqqqfdé con el Consejo de Ministros,

Véngó en exceptuar de las formalidades de subasta, y  
disponer que se ejecuten por administracióñ por ha
llarse comprendidas en el caso 7.° del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, las obras necesarias 
en las dependencias de la Sección cuarta de lo criminal 
de la Audiencia: de esta Corte é ingreso en él Palacio 
dé Justicia, encomendándose al Presidente del Tribu
nal Supremo este servicio, cuyo presupuesto asciende 
á 20.644 pesetas- con. 22 céntimos.

Dado én Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos cuatro..

ALFONSO
El Ministro ele ■ Gracia y • Justicia,.

Jbaqnra Sánchez de fSWa.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de María Dolores Molina Moreno, 
condenada á la pena de muerte por la Audiencia de Se
villa en causa seguida por el delito de parricidio: 

Considerando que la reo no tuvo una participación 
directa é inmediata en la ejecución material del crimen: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la Sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo, y  de acuerdo con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
María Dolores Molina Moreno en la causa de que se 
ha hecho mérito por la inmediata de reclusión perpe
tua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
M  Ministro de Gracia y Justicia,

«S»s»«|wtin Sánciuíz «te TToea.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de vacaciones del Tribunal .Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficia, de .Agustín Moreno Hernáiz, condenado á 
la pena de muerte per la Audiencia de Logroño en cau
sa seguida por el delito complejo de robo y  homicidio: 

Considerando la poca edad del sentenciado y  la cir
cunstancia. de haber confesado la comisipn dé su cri- 
men, cuyuprueba fue la base única de su gravísima 
condena*,:: ...

Vista la ley de. 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la Sala de vacaciones del Tribunal 
Supremo, de acuerdo con lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mí Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta al 
reo-Agustín Moreno Hernáiz en la causa.de que se ha 
hecho mérito por la inmediata de cadena perpetua y ac
cesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

  ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín Smnmimz de Toea»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En virtud de la autorización que concede la ley de 17 
de Julio del año actual para reorganizar las tropas del 
Ejército y  servicios con ellas relacionados, á propuesta 
del Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:

Piv lsión . territoria l m ilitas’.

Organización de los Cuerpos de Ejército.

Artículo 1.° El territorio de la  Península se divide 
en siete regiones militares de Cuerpo de Ejército, cada 
una de las cuales comprenderá las provincias si
guientes:

Prim era región. Madrid, Segovia, Avila, Toledo,. 
Ciudad Real, Guadalajara, Cáceres y  Badajoz.

Segunda región. Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, 
Jaén, Granada, Málaga y  Almería*

Tercera región. Valencia, Castellón de la Plana, 
Alicante, Murcia, Albacete, Cuenca y  Teruel.

Cuarta región. Barcelona, Gerona, Lérida y  Tarra
gona.

Quinta región. Zaragoza, Huesca, Navarra y  Lo
groño.

Sexta región. Burgos, Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, 
Santander, Patencia y Soria.

Séptima región. Valladolid, León, Salamanca, Za
mora, Oviedo, Coruña, Lugo, Orense y  Pontevedra.

Art. 2.° En cada región se organizará un Cuerpo de 
Ejército, del que formarán parte las tropas de las uni
dades activas de campaña que se mencionan en el esta
do correspondiente, las cuales contarán en sus diversos 
Cuerpos, además de las tropas en armas, con los cua
dros y elementos proparatorios para alcanzar rápida
mente el pie de guerra, reducidos, sin embargo, en 
tiempo normal á lo más indispensable.

En cuanto sea posible, cada Cuerpo de Ejército se 
reclutará ó nutrirá de fuerza dentro de su propia re
gión, y  en ella tendrá sus reservas, sus Parques y  De
pósitos y cuanto necesite estar previsto para su movi
lización.

Art. 3.° Cada Cuerpo de Ejército estará mandado 
por un Teniente General, que se denominará General 
del (tal) Cuerpo de E jérc ito , quien tendrá las atribucio
nes y prerrogativas, que por las Ordenanzas, leyes y  dis
posiciones vigentes corresponden á los Capitanes gene
rales de distrito, incluso el ejercicio de la jurisdicción 
de Guerra en el territorio respectivo, y  además, las fa 
cultades inspectoras inherentes á tan elevados cargos/ 
que serán extensivas á todas las tropas activas y  de 
reserva, á las zonas y Cajas de recluta y á cuantos ser
vicios y establecimientos militares existan en la región, 
tanto para las necesidades de la misma como para las 
generales del Ejército, si bien, por lo que respecta á 
estos últimos, no tomará determinación alguna que va
ríe su funcionamiento, limitándose á indicar ó propo
ner al Ministro de la Guerra lo que estime conve
niente.

Se exceptúan tan sólo de la inspección de los Gene
rales de los Cuerpos de Ejército las dependencias gene
rales de la Administración central y  los servicios de la 
Guardia civil, de Carabineros y  de las tropas de la 
Real Casa.

Art. 4.° Subsistirá, dentrade la región del 7.° Cuer
po de Ejército, la actual Capitanía general de Galicia 
con las provincias de Coruña, Lugo, Orense y  Ponte
vedra.

Art. 5.° El Capitán general dé Galicia ejercerá el 
mando de las fuerzas del Ejército que guarnezcan el 
distrito, aunque formen parte del 7.° Cuerpo, mientras 
éste no se movilice y se concentre á las órdenes del Ge
neral del Cuerpo de Ejército; tendrá las atribuciones 
judiciales y gubernativas que con arreglo al Código de 
Jucticia militar corresponden al Capitán general de 
distrito, y las facultades inspectoras que le competen 
como responsable de la instrucción y  disciplina de sus 
tropas, gozando de las distinciones y  prerrogativas pro
pias de dicho cargo.

Cuando llegue el caso de movilización y concentra
ción de las fuerzas del 7.° Cuerpo de Ejército á que se 
alude anteriormente, el Gobierno designará las tropas 
que hayan de constituir las guarniciones del distrito, y  
quedarán desde luego bajo el mando del Capitán gene
ral los batallones de segunda reserva de las provincias 
de Galicia.
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Art. 6.° El General del 7.° Cuerpo de Ejército no 

tendrá intervención alguna en lo que, con atribuciones 
propias, corresponde al Capitán general del Galicia, se
gún dispone el artículo anterior.

Queda reservada á la Autoridad superior del Cuerpo 
de Ejército, y por delegación suya al Subinspector de 
las tropas de la región, la resolución de las cuestiones 
de índole administrativa y de gobierno interior de los 
Cuerpos que residan en Galicia, entendiendo además di
cha Autoridad en todo lo referente al reclutamiento y 
reservas en aquellas provincias, así como también en 
cuantos asuntos técnicos se originen en el distrito y re
quieran el concurso de las Planas mayores de Artille
ría, Ingenieros, Administración militar y Sanidad mi
litar del Cuerpo de Ejército.

Esto no obstante, en los estudios para la ejecución 
de obras de defensa que hayan de realizarse en el dis
trito de Galicia, emitirá su informe precisamente el Ca
pitán general de aquel distrito antes de someterse el 
asunto á la resolución del Gobierno.

Art. 7.° Los Cuerpos de Ejército constarán, por pri
ncipio general, de dos divisiones. Cada división de dos 
brigadas de Infantería, de á dos regimientos, un regi
miento de Caballería, uno de Artillería y las unidades 
necesarias de Administración y de Sanidad militar. Una 
de las divisiones, la de Galicia, tendrá tres brigadas.

Afecto al Cuerpo de Ejército habrá en todos ellos un 
regimiento mixto de Ingenieros de Zapadores y Telé
grafos, una sección de obreros de Artillería del Parque 
móvil de campaña, y las fuerzas de Caballería que se 
determina en el art. 9.°

Art. 8.° Independientes de la organización divisio
naria habrá tres brigadas de Cazadores, de á seis ba
tallones, afectas á los Cuerpos de Ejército 1.°, 2.° y 4.°, 
con sus núcleos de fuerza en Madrid, Campo de Gibral
tar y Barcelona. Estas brigadas, por la composición de 
sus Cuerpos, algo más reforzados qüe los demás bata
llones de Infantería, y porque serán dotados permanen
temente del ganado y material propio de estas tropas, 
estarán dispuestas en todo momento para hacer frente 
ájlos servicios extraordinarios, urgentes y de mayor mo
vilidad. Cada brigada de Cazadores tendrá afectas una 
sección de Telégrafos de montaña, otra de Administra
ción militar y una Ambulancia.

Art. 9.° Las tropas de Caballería que no constitu
yen los regimientos divisionarios, se agruparán en una 
división de dos brigadas, que formará parte del primer 
Cuerpo, y en tres brigadas más correspondientes á los 
Cuerpos 2.°, 4.° y 6.°; quedando tres regimientos, que 
estarán afectos al 3.°, 5.° y 7.°, si bien el del 3.° seguirá 
residiendo en Madrid hasta que otra cosa no se dis
ponga.

Art. 10. En el adjunto estado núm. 1 se detalla la 
composición de los siete Cuerpos de Ejército y se ex
presan las tropas afectas á los mismos y las que resi
den en cada región sin pertenecer al Cuerpo de Ejército 
respectivo; consignándose también la residencia habi
tual de los cuarteles generales y la situación de los dis
tintos Cuerpos en circunstancias normales y mientras 
no se varíe por conveniencias del servicio.

Art. 11. Quedan disueltas las actuales divisiones y 
brigadas para reorganizarse en la forma que se expresa 
en el estado núm. 1, ya citado, y definitivamente las 
brigadas de Caballería para instrucción, de Valencia y 
Cataluña.

Art. 12. Habrá cuatro tipos de fuerza para los Cuer
pos activos, á saber: primero, de presupuesto, que se
rán las plantillas normales de tropa que sirven de base 
para redactar el presupuesto anual; segundo, reducido, 
el que se señale durante épocas determinadas del año 
en que el rigor de las estaciones permite disminuir los 
efectivos, ó en que las faenas agrícolas demandan au
mento de brazos para los trabajos del campo; tercero, 
reforzado, el que se disponga para asambleas de ins
trucción y maniobras, según la índole y amplitud de 
las mismas; y, por último, el de guerra, que se deter
minará previamente con arreglo á las necesidades de 
cada Arma ó Cuerpo y al número de hombres de que 
se disponga con instrucción militar en los seis prime
ros años de servicio.

Art. 13. Los Generales de los Cuerpos de Ejército y 
los Capitanes generales de Galicia, Baleares y Cana
rias podrán ordenar por sí los movimientos de tropas 
necesarios en casos de extraordinaria urgencia en que 
no diere tiempo para consultar previamente al Gobier
no, dando inmediata cuenta de ello.

Los cambios periódicos de guarnición, ya determi
nados, así como el turno entre los Cuerpos que deban 
dar los destacamentos que se consignan en el citado 
estado núm. 1, ó se ordenen en lo sucesivo, y la dura
ción de estos destacamentos los dispondrán dichas Au

toridades, dando antes conocimiento al Ministerio de 
la Guerra.

El Capitán general de Galicia notificará, en todo ca
so, al General del 7.° Cuerpo los movimientos y cam
bios de situación de las tropas del distrito.

Art. 14. Los Generales de División y de Brigada que 
tengan mando de estas unidades, se denominarán: Ge
neral de la (1 a ó 2.a; etc.) división, ó General de la (1.a 
ó 2.a)  brigada de la {tal) división.

Art. 15. Habrá en la capitalidad de cada región mi
litar de Cuerpo de Ejército una Subinspección de las 
tropas, desempeñada por un General de División, que 
será á la vez Gobernador militar de la provincia y plaza 
de su residencia, y se denominará Subinspector de las 
tropas de la 1.a {ó 5.a, etc.) región. Sus atribuciones se
rán las que determinan las disposiciones vigentes, ha
ciéndolas extensivas á todas las tropas que estén bajo 
la inspección del General del Cuerpo de Ejército res
pectivo.

Art. 16. Los mandos de las plazas de guerra de Cá
diz y Cartagena serán ejercidos por Generales de Divi
sión que asumirán el Gobierno militar de las respec- 
tivas provincias, sin tener á su cargo división orgá
nica.

En condiciones análogas, ó sea con nombramiento 
expreso, existirán Gobernadores militares de categoría 
de General de Brigada, en Segovia, Guadalajara, Jerez 
de la Frontera, Figueras, Castillo de Monjuitch de Bar
celona, Jaca, San Sebastián, Santander, Ciudad Rodri
go y Ferrol. .

Art. 17. Los Generales de las divisiones y brigadas 
serán también Gobernadores militares de los puntos ó 
provincias en que tengan señalada su residencia, siem
pre que resulten ser los más caracterizados y no haya 
otro General con nombramiento expreso para dicho 
cargo.

Art. 18. La actual Comandancia general del Campo 
de Gibraltar se transforma en Gobierno militar, que 
continuará bajo el mando. de un General de División, 
dependiendo del General del segundo Cuerpo de Ejérci
to y con las atribuciones y facultades especiales que 
hoy le están conferidas.

El territorio del Gobierno militar del Campo de Gi
braltar comprenderá los términos municipales de Ron
da, Arriate, Montejaque, Benaoján, Jimera, Cortes y 
Gaucin, de la provincia de Málaga; y los de Jimena, 
Castellar, Los Barrios, San Roque, La Linea, Algeci- 
ras, Tarifa, Veger (con toda la laguna de Janda) y Al
calá de los Gazules, de la de Cádiz.

Su guarnición se compondrá de una brigada de Ca
zadores, con todos sus elementos, un grupo de Arti
llería de montaña y un escuadrón de Caballería.

Art. 19. El mando militar de las provincias de la 
Península se establecerá en la forma siguiente:

Gobiernos militares de provincia á cargo de Genera
les de División.—Provincia de Madrid, Sevilla, Valen
cia, Barcelona, Zaragoza, Burgos y Valladolid: los Sub
inspectores de las tropas.—Provincias de Badajoz, Gra
nada, Alicante, Gerona, Tarragona, Navarra, Vizcaya, 
Alava, León y Coruña: los Generales de las divisiones 
con residencia en las capitales respectivas.—Provincias 
de Cádiz y Murcia: los Gobernadores militares de las 
plazas de Cádiz y Cartagena.—Provincia de Toledo: el 
Director de] Colegio general militar.

Gobiernos militares de provincia á cargo de Generales 
de Brigada.—Provincias de Málaga, Córdoba, Castellón 
de la Plana, Lérida, Logroño, Oviedo, Zamora y Lugo: 
los Generales de las brigadas que tienen en dichas ca
pitales su residencia oficial, y de Pontevedra el Gene
ral de la brigada que ha de residir en Vigo.—Provin
cias de Segovia, Guadalajara, Guipúzcoa y Santander: 
losUrobernadores de sus capitales, y de las provincias 
de Huesca y Salamanca, los dé las plazas de Jaca y Ciu
dad Rodrigo.

Gobiernos militares de provincia á cargo de Corone
les.—Provincias de Avila, Ciudad Real, Cáceres, Huel- 
va, Jaén, Almería, Albacete, Cuenca, Teruel, Soria, 
Palencia y Orense: los Coroneles más antiguos de los 
que tengan su destino en la capital de la respectiva pro
vincia.

Art. 20. En los puntos donde lo exijan las necesida
des del servicio habrá Comandantes militares con nom
bramiento expreso.

Art. 21. En los casos de vacante, ausencia ó enfer
medad del General de un Cuerpo de Ejército le sucede
rá en el mando el de mayor categoría ó antigüedad de 
los Generales empleados en la región. Si este Genéral 
tuviese su destino fuera de la capital de la región y las 
circunstancias no exigieran su presencia en ella, se en
cargará del despacho ordinario el Subinspector de las 
tropas, regla que podrá observarse cuando el General 
del Cuerpo de Ejército, sin salir de la región y conser

vando, por lo tanto, el mando, salga de la capital con 
cualquier motivo y considere conveniente disponer
lo así.

Una regla análoga se observará en la séptima región, 
donde sucederá en el mando al General del Cuerpo do 
Ejército, primeramente, el Capitán general de Galicia, 
sin separarse de su residencia, y á éste le sustituirá en 
el mando ó en el despacho, según el caso, el General de 
la décimacuarta división, -Gobernador militar de la 
Coruña.

Art. 22. Al Subinspector de las tropas de una re
gión le reemplazará en sus funciones el General de Di
visión ó de Brigada más caracterizado de los que ten
gan destino en la capital de la región; y cuando en di
cha plaza no hubiese, por circunstancias excepcionales, 
ningún General empleado que pueda sustituirlo, se ob
servará el mismo orden con relación á los destinados 
en toda la región, exceptuando los Gobernadores da 
plazas fuertes.

Art. 23. Al Gobernador militar del Campo de Gi
braltar le sucederá en el mando, cuando sea necesario, 
el General de la segunda brigada de Cazadores.

Art. 24. Las Planas mayores de las regiones, que 
servirán de base para la constitución de los cuarteles 
generales de los Cuerpos de Ejército], cuando éstos se 
movilicen, se compondrán cada una de los organismos 
siguientes: Estado Mayor, á cargo de un General de 
Brigada, á ser posible procedente del Cuerpo.—Coman
dancias generales de Artillería y de Ingenieros, con 
Generales de [Brigada procedentes de estos Cuerpos.—  
Intendencia, con un Intendente de Ejército en las regio
nes primera, segunda y cuarta, é Intendentes de Divi
sión en las demás.—Inspección de Sanidad, con un Ins
pector médico de primera clase en las regiones prime
ra y cuarta, é Inspectores de segunda en las restantes.— 
Auditoría de Guerra, á cargo de un Auditor General en 
las regiones primera, segunda y cuarta, y de Auditores 
de División en las demás.-Tenencia-Vicaría Castrense, 
con un Teniente Vicario de segunda en las tres regio
nes primera, segunda y cuarta, y Capellanes mayores 
en las cuatro restantes.—Y Veterinaria militar, [á car
go de un Subinspector veterinario de segunda en la 
primera región y de Veterinarios mayores en las otras 
seis.

Á falta de Generales de Brigada procedentes de Arti
llería ó Ingenieros, se nombrará para el cargo de Coi 
mandantes generales á Coroneles de dichos Cuerpos.

Art. 25. Los Jefes de todas estas dependencias de 
Plana mayor despacharán directamente con el General 
del Cuerpo de Ejército respectivo aquellos asuntos que 
sean técnicos de su exclusiva competencia, y la resolu
ción que dicha Autoridad adopte será evacuada y des
pachada por el Estado Mayor.

Art. 26. Los Comandantes generales de Artillería y 
de Ingenieros inspeccionarán los establecimientos á cara
go de los respectivos Cuerpos que se hallen situados en 
la región; pero en los que no pertenezcan al servicio 
exclusivo de sus tropas no podrán introducir variacio
nes en el régimen interior ni en el plan de sus trabad 
jos, limitándose á dar conocimiento al General del Cuer
po de Ejército del resultado de su inspección y propo
nerle las mejoras que estimen convenientes.

Análogas atribuciones se confieren á los Intendentes 
y á los Inspectores de Sanidad de las regiones, con re
lación á los establecimientos industriales ó técnicos da 
sus Cuerpos que se hallen instalados en las suyas res
pectivas.

Art. 27. La Capitanía general de Galicia tendrá úni
camente: el Estado Mayor, á cargo de un Coronel del 
Cuerpo; y la Auditoría de Guerra, desempeñada por uní 
Auditor de Brigada.

Art. 28. En las Subinspecciones de las tropas de las 
regiones habrá una Secretaría, que lo será á la vez del 
Gobierno militar de la capitál respectiva, á cargo de un 
Coronel de Infantería.

Art. 29. En el estado núm. 2 se consignam, por re
giones, las plantillas completas de las Planas mayores 
y servicios de las mismas y de sus Cuerpos de Ejérci
to, de las divisiones y brigadas, Gobiernos y Coman
dancias militares, así como también las de los estable
cimientos que, sin depender de estas unidades, residen 
en cada región y están bajo la inspección del General 
del Cuerpo de Ejército

Art. 30. Los Jefes y Oficiales de Estado Mayor asig
nados á los Cuerpos de Ejercito estarán distribuidos 
entre las secciones de Estado Mayor de los cuarteles 
generales de los mismos, las divisiones y las brigadas. 
Habrá también personal de este Cuerpo en la Capitanía 
general de Galicia y én los Gobiernos militares del Cam
po de Gibraltar, Cádiz y Cartagena.

El personal del Cuerpo que tenga su destiño de plan
tilla en cada región será el encargado dé efectuar los
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• trabajos topográficos propios del Estado Mayor, y los 
'estadísticos relativos á la capacidad de las vías de co
municación y á los recursos del territorio utilizables 
•para los movimientos y situación de las tropas, excep
tuando los de ganado y  carruajes.

La dirección técnica de estos trabajos estará á cargo 
■ del Estado Mayor Central, que facilitará alas Comisio
nes todo el material y personal auxiliar necesario, y el 

•General del Cuerpo de Ejército respectivo, y sn Jefe de 
Estado Mayor, ejercerán la inspección inmediata de 

•cuantos trabajos de esta índole so realicen en la región, 
■de los cuales conservarán las copias y  datos que con
tengan.

Zonas de tedLwtamien.to y  reserva.
: Art. 31. Tara los efectos del reclutamiento, reem
plazo y movilización del Ejército se dividirá el territo
rio de'la Península en 116 circunscripciones, de igual 
población próximamente, dentro de cada una de las cua
les existirá una Caja de recluta y un. cuadro de batallón 
do segunda rtseiva cuyas cabeceras estarán situadas 
en puntos colocados sobre las vías férreas, ó de no ser 
esto posible, elegidos entre los más inmediatos á ellas 
y de más fáciles comunicaciones.

Art. 32. Estas 116 circunscripciones se apruparán 
en 54 zonas militares de reclutamiento y  reserva para 
.la administración, régimen y servicio interior de las 
unidades que en aquéllas se organizan. De las 47 pro
vincias de la Península, 41 se constituirán con una sola 
zona; las de Madrid, Sevilla, Valencia, Oviedo y  Coru
lla tendrán dos zonas, y la de Barcelona comprenderá 

_tres de éstas.
En e! estado núm. 3 se consignan el territorio que 

comprende cada circunscripción de Caja de recluta y 
batallón de segunda reserva, las circunscripciones que 
corresponden á cada zona y las capitalidades de unas y 
otras.

Art. 33. Cada zona estará bajo el mando é inspec
ción de un Coronel de Infantería, y constituirá unidad 
administrativa con las Cajas de recluta y batallones de 
segunda reserva que ella comprenda, si bien en las re
laciones propias de su servicio especial con las Autori
dades, Comisiones mixtas de reclutamiento, Cuerpos y 
demás entidades serán independientes de la zona, tanto 
las Cajas de recluta como los batallones de segunda 

^reserva.
Las plantillas de todas estas unidades se consignan 

en el estado núm. 4.
Art. 34. La Caja de recluta tendrá á su cargo las 

operaciones de ingreso en ella de los mozos del reem
plazo anual y su distribución y destino á Cuerpo con 
1° demás incidencias que se originen, asumiendo los 
cometidos que la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 

, Ejército asigna para estos efectos á las actuales zonas 
y Cajas de recluta.

Art. 35. Los Jefes de las ocho zonas que tienen en 
' la provincia que comprende cada una de éstas una sola 
Caja de recluta, serán á la vez Vicepresidentes de las 

^respectivas Comisiones mixtas de ■reclutamiento, y  en 
las 39 provincias restantes de la Península, así como 
también en las dos de Raleares, y Canarias, se nombra
rán Coroneles de Infantería, expresamente para estos 

, cargos.
Los Jefes de zona á quienes no corresponda la Vice- 

, presidencia de dichas Comisiones y residan en la capi
tal de la provincia, serán Vocales de las mismas con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Reclutamiento.

. ■ El cargo de Oficial mayor de las expresadas Comi
siones en todas las provincias será desempeñado por 
Comandantes en Infantería, los cuales pertenecerán’ á 
una plantilla complementaria compuesta- de 49-- Jefes 

. de esta categoría. ......
Art. 36. - Pertenecerán á la Caja de recluta los mozos. 

 ̂ de los pueblos comprendidos en la respectiva circuns
cripción territorial que se encuentxm. en - las situacio
nes siguientes: \

Mozos en Caja.
Reclutas con licencia ilimitada por exceso de fuerza 

. hasta su incorporación á las unidades orgánicas •-adon
de hubiesen sido destinados.

Excluidos temporalmente del servicio militar por 
; cualquiera de los conceptos expresados.en el art., 83 de 

la ley.
Soldados condicionales por tener alguna de las ex

cepciones del art. 87 de la misma; y
Prófugos declarados por los Ayuntamientos ó por 

las Comisiones mixtas.
Art. 37. En cada zona de reclutamiento y reserva 

_ habrá un depósito al que pertenecerán los mozos exce
dentes de cupo, redimidos y sustituidos, y los que por 
razones de familia tengan confirmadas sus excepciones 
de prestar el servicio ordinario en activo. En dicho de

pósito permanecerán estos individuos, si antes no fue
sen llamados á las filas, hasta obtener su licencia abso
luta; pero los que tengan adquirida su instrucción mi
litar al corresponderles pasar á la  2.a reserva, serán 
destinados á los batallones de esta situación, corres
pondientes á la circunscripción en que residan.

Una disposición especial determinará el procedimien
to que haya de emplearse para dar instrucción militar 
á estos reclutas en depósito, en el número que las aten
ciones de los presupuestos anuales consientan.

Infantería.
Art. 38. Las fuerzas del arma de Infantería en la 

Península, serán:
58 regimientos de línea de á tres batallones: dos ac

tivos y uno de primera reserva.
18 batallones de Cazadores de á cuatro compañías 

activas y una de primera reserva. Uno de estos bata
llones estará destacado en Ceuta.

116 batallones de segunda reserva.
En el estado núm. 4 se detalla la plantilla de todos 

estos Cuerpos y  su fuerza durante el año actual.
Art. 39. Los 58 regimientos estarán agrupados en 

29 brigadas de á dos regimientos, y éstas en 14 divisio
nes, trece de ellas de dos brigadas y una de tres.

Los 18 batallones de Cazadores constituirán tres bri
gadas sueltas de á seis batallones, subdivididas en me
dias brigadas.

Los 116 batallones de segunda reserva se organiza
rán, en caso de movilización, en 39 medias brigadas 
que serán mandadas por los Coroneles Vicepresidentes 
de las comisiones mixtas de i eelut amiento, que serán 
entonces sustituidos por otros Jefes en este cometido. 
(Estado núm. 5).

Art. 40. Los batallones de montaña números 1, 2 y 
4, únicos de esta clase que existen en la actualidad, se 
transformarán en batallones de Cazadores, con las de
nominaciones de Reus, núm. 16; Chielana, núm. 17 y 
Talaverá, núm. 18, respectivamente.

Art. 41. El regimiento se compondrá de plana ma
yor y tres batallones, los ; dos primeros nutridos de 
fuerza, y el tercero, de nueva creación, en cuadro, con 
el encargo de llevar los registros, el alta y  baja y  la si
tuación ó residencia de los sargentos, cabos y soldados 
que después de haber servido en el regimiento, se hallen 
e n  la reserva;.activa, ó sea del cuarto al sexto, año de 
servicio.

Los batallones serán todos de cuatro compañías. Los 
dos primeros estarán mandados, cada uno, por un Te
niente Coronel; y el; tercero por un Comandante, en 
tiempo de paz.

El cargo de Mayor será ejercido, en tiempo de paz, 
por un Teniente Coronel , quien, llegado el caso de 
movilización, pasará á mandar el tercer batallón, sien
do entonces, reemplazado en aquel cargo por un Co
mandante que habrá en Plana mayor para desempeñar, 
en circunstancias normales,; las funciones de Juez ins
tructor

Habrá un Ayudante mayor, Capitán, en cada regi
miento y un Teniente ayudante por batallón, y se re
ducirán los Abanderados á uno por regimiento, dejan
do una sola bandera en cada Cuerpo.

Art. 42. Los regimientos recibirán de las cajas de 
recluta los mozos que se les asignen del reemplazo 
anual para su distribución entre los dos primeros ba
tallones. Al llegar la época del licénciamiento marcha
rán á sus casas con licencia ilimitada los individuos 
que excedan de la fuerza que se señale, los cuales se
guirán, no obstante, perteneciendo á sus respectivas 
compañías hasta que, complidos los tres primeros años 
de servicio, les corresponda ingresar en la reserva ac
tiva, siendo entonces destinados al tercer batallón, 
donde continuarán invariablemente, sea cual fuere el 
punto donde residan en la Península, hasta pasar á la 
segunda reserva, en cuya fecha serán baja definitiva 
en el regimiento en que sirvieron. En esta última si
tuación entrarán á depender de los batallones de se
gunda reserva correspondientes al territorio en que 
tengan su residencia.

Art. 43. Las clases é individuos de tropa de la re
serva activa procedentes de los regimientos de Infan
tería de Mahón, Ceuta y Melilla, serán destinados á fes 
terceros batallones de los regimientos: de la Península 
más próximos: al pueblo en que habiten; pero aquellos 
que se queden con residencia definitiva en la isla de 
Menorca ó en las plazas de los Gobiernos de Ceuta y 
Mehlia, continuarán dependiendo de los Cuerpos; res
pectivos, con destino en las compañías en que sirvieron 
mientras se hallen con  licencia ilimitada y en primera 
reserva, y  en las o f ic ia s  Mayorías de los regimientos 
durante los seis años que permanezcan en la segunda 

...reserva, ■ . . • . - .

Art. 44. Por principio general, para el destino á 
Cuerpo de los sargentos, cabos y soldados con licencia 
ilimitada y de ambas reservas que fijen su residencia 
de modo permanente en Baleares, Canarias y plazas de 
Africa, cualquiera que sea la unidad en que hubiesen 
servido, regirán las mismas reglas mandadas observar 
con respecto al personal de dichas situaciones prece
dentes de los Cuerpos de aquellos territorios.

Art. 45. Al movilizarse los regimientos, ó tener que 
aumentar su fuerza por cualquier motivo, incorpora
rán ante todo los individuos que tengan con licencia 
ilimitada. Con la fuerza en reserva de que dispongan 
los terceros batallones se completará primeramente la 
de los batallones activos del mismo regimiento, y el 
resto de dicha fuerza servirá para constituir en armas 
los terceros batallones, contando además para ello, si 
fuera necesario, y en todo caso para cubrir bajas, con 
los reclutas en depósito que se les asignen de los que 
hubieran recibido instrucción militar.

Movilizado ya el regimiento y fuera de su habitual 
residencia, quedará encargado el Comandante mayor, 
con los Oficiales de almacén y-Mayoría, de reemplazar 
las bajas de su ;Cuerpo con reclutas en depósito ya 
instruidos, recibiéndolos de las zonas y dirigiéndolos á 
su destino vestidos y equipados.

Art. 46. Los batallones de Cazadores constarán cadq 
uno de cuatro compañías activas y  una de reserva acti
va en cuadro, de nueva creación, que se denominará de 
depósito, y á la que pertenecerán las clases é individuos 
de tropa procedentes del batallón que se hallen en la 
primera reserva, cualquiera que sea su residencia en la 
Península. La misión de las coinpkñías de depósito de 
los batallones de Cazadores será análoga á la de los 
terceros batallones de los regimientos de línea, con la 
variación de que, al movilizarse aquellos batallones, 
distribuirán sus compañías de depósito toda la fuerza 
en reserva de que disponen entre las cuatro compañías 
activas de los mismos; quedándose luego á las inmedia
tas órdenes del Comandante Mayor, con el cometido de 
reemplazar las bajas de sus Cuerpos en la forma expli
cada en el artículo anterior.

Los individuos con licencia ilimitada por exceso de 
fuerza de estos batallones continuarán perteneciendo, 
como los de todos los Cuerpos, á las respectivas uni
dades activas en que sirvieron, y serán los que prime
ramente se incorparará á ellas en caso de movilización.

Art. 47. Se dotará á cada uno de estos batallones 
del material y ganado necesario para la conducción de 
30 cargas de útiles de campaña, municiones de reserva, 
provisiones y equipajes, con las que atenderá al servi
cio propio del batallón y al de la brigada y media bri
gada correspondiente, en la forma que se determinará.

La adquisición y destino del ganado se dispondrá 
cuando figuren los créditos para esta atención en el 
próximo presupuesto.

Art. 48. Tanto en los regimientos como en los ba
tallones de Cazadores podrán los Jefes de Cuerpo em
plear al personal de los terceros batallones ó de las 
comparías de depósito en los actos del servicio, ejerci- 
cicios de instrucción y comisiones que juzguen conve
niente, siempre que su desempeño sea compatible con 
la misión especial que les está confiada; y cuando algu
no de los Jefes ú Oficiales de estas unidades sea elegi
do para desempeñar cargos de confianza, será reempla
zado en su destino por otro Jefe ú Oficial del mismo 
regimiento. .

Art. 49. Los batallones dé segunda reserva tendrán 
á su cargo los sargentos, cabos y soldados que, ha
biendo servido en los distintos Cuerpos y unidades del 
arma, se hallen en dicha situación y residan en la cir
cunscripción territorial señalada á cada uno de estos 
batallones. También pertenecerán á ellos los indivi
duos de la segunda reserva procedentes de la situación 
de depósito que hayan recibido instrucción militar.

La fuerza de estos batallones estará distribuida por 
compañías, perteneciendo á cada una de ellas los reser
vistas de los pueblos más inmediatos á las cabeceras 
que habrán de señalarse á las mismas á propuesta de 
los Generales de los Cuerpos de Ejército, y en las cua
les residirán sus Oficiales.

Art. 50. Se disuelven las actuales zonas de recluta
miento y regimientos de Infantería de reserva de la Pe
nínsula.

Caballería. _

Art. 51. Los Cuerpos del arma de Caballería en la 
Península serán:

El escuadrón de Escolta Real.
Veintiocho regimientos activos, de ellos veintisiete 

•con cuatro escuadrones nutridos de fuerza y uno de de
pósito en cuadro, y otro, el de Galicia, con tres escua
drones activos y uno en cuadro; y
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Catorce depósitos de reserva.
En el estado núm. 6 se marcan las plantillas de estas 

unidades y la fuerza y ganado de los regimientos du
rante el año actual.

Art. 52. Los escuadrones de depósito estarán en
cargados de llevar los registros de las clases é indivi
duos de tropa que, después de haber servido en los es
cuadrones activos del regimiento, se hallen en sus ca
sas en situación de primera reserva, cualquiera que sea 
su residencia en la Península, los cuales no serán baja 
en el Cuerpo hasta que les corresponda pasar á la se
gunda reserva.

Los sargentos, cabos y soldados con licencia ilimita
da continuarán destinados en los mismos escuadrones 
en que hayan servido.

En caso de movilización incorporarán los Cuerpos á 
estos individuos en  primer término, y después á los de 
la reserva actira que tengan en ..el ó.® escuadrón depó
sito, cuya misión será anátega á la explicada pam las 
compañías de depósito de los batallones de Cazadores. 
El escuadrón de depósito,-«áte-los baMSones de Oazado- 
pores. El escuadrón de depósito del regimiento de Ga
licia se nutrirá entonces de fuerza y f e  ganado, consti
tuyendo el 4.® «'escuadrón activo, quedando confiado al 
Comandante mayor con ios Capitanes del Repuesto y 
Mayoría el cometido de organizar el reemplaza de las 
ba¡as de hombres y caballos que ©curran en mi regi
miento.

Art. 53. Se suprimen ios actuales regimientes de re- 
rerva de Cafellería y se «crean en mx lugar 14 depósi
tos de reserva. La situación de estos depósitos, así 
como las provincias que han d i corresponder á cada 
uno, se determinan en #  estado nám. 7.

Art. 54. El objeto de «estos depósitos será: primero, 
llevar los registros, la «documentación y el aRa y baja 
de los sargentos, cabos y soldados de la segunda reser
va procedentes de les dMintos Cuerpos y unidades del 
Arma y' su residencia; j  segundo, hacer la estadística 
del ganado de silla que pueda utilizarse para mi servi- 
vio del Ejército en tiempo de guerra, y efectuar, llega
do el caso, la requisa deteste ganado, con arreglo á los 
preceptos que contenga una ley especial. Con los ele
mentos de hombres y ganados de que dispongan estos 
depósitos organizarán en caso de guerra los regimien
tos de reserva .que puedan crearse.

Artillería.
Art. 55. Le^ tropas del Arma de Artillería para el 

servicio de la Península, serán:
17 regim iento de campaña, clasificados en doce 

montados, uno ligero, otro de sitio y tres de montaña.
Un grupo de montaña del Campo.de Gibraltar.
Sietp Comandancias de plaza.
Siete secciones de obreros para los parques móviles 

de campaña de los Cuerpos de Ejército; y
Catorce depósitos de reserva.
En el estado núm. 8 se marca la organización y plan

tillas de todas estas unidades y su fuerza durante el año 
actual.

Art. 56. Les regimientos montados y el ligero, se 
compondrán, como en la actualidad, de un grgpo de 
tres baterías de tiro rápido, otro de dos armadas con 
el antiguo material y una sexta de depósito, en cuadro.

Los regimientos de montaña constarán de cuatro 
baterías activas y una de depósito, y el grupo de esta 
clase del Campo de Gibraltar, de tres baterías, una de 
las cuales estará destacada en Ceuta.

El regimiento de sitio, de una sección de arrastre, 
cuatro baterías activas y  una de depósito.

Art. 57. Se transforman los actuales batallones de 
plaza en Comandancias, con el objeto de que el Coman
dante del Arma en ella ejerza el mando y sea responsa
ble de todos los servicios artilleros, siendo á la vez Jefe 
de las tropas y Director del Parque.

Tendrá un Secretario para la Comandancia, un Jefe 
encargado del detall del Parque, y otro Mayor, de las 
tropas.

Art. 58. Estas Comandancias radicarán en Cádiz, 
Algeciras (como centro de defensa del Campo de Gi-* 
braltar), Cartagena, Barcelona, Pamplona, San Sebas
tián (como centro del campo atrincherado) y Ferrol.

Art. 59. Las tropas de Artillería de cada una de es
tas plazas tendrán además el número de Jefes que sea 
necesario para el mando de los frentes y grupos de ba
terías, y tantas de estas unidades como baterías existan 
en la píaza y puedan coadyuvar eficazmente á su defen: 
sa, si bien tendrán, por ahora, reducida su fuerza de 
pie de paz á la indispensable para el servicio de la mi
tad de sus piezas.

Las tropas de plaza de cada Comandancia tendrán 
una bandera.

Art. 60. En la capital de cada región de Cuerpo de 
Ejército habrá un Parque de Artillería, en el que se 
concentrarán la contabilidad y el detall del armamento 
portátil y material de campaña existente en cada re
gión para las necesidades de sus tropas. De estos Par
ques regionales dependerán los depósitos de armamen
to que existan ó se establezcan en lo sucesivo en dife
rentes puntos de cada región, tomando desde luego esta 
denominación los actuales Parques de Badajoz, Sego- 
via, Granada, Málaga, Gerona, Lérida, Figueras, Jaca, 
Vitoria, Bilbao, Coruña, Vigo y Gijón. Asimismo de
penderán de los Parques regionales, los de plazas fuer
tes que se mencionan en el art. 58, por lo que se refie
re al armamento portátil y material de campaña con 
destino á regimientos que tengan á su cargo.

Árt. 61. El personal de la Maestranza de Sevilla ten
drá á su cargo, transitoriamente, el Parque de la se
gunda región, hasta tanto que pueda éste crearse con 
elementos propios. El Parque de la cuartaregión lo será 
á la vez de la plaza de Barcelona.

Art. 62. Quedam suprimidoslos actuales Parques de 
Seo de ürgel, Santander, Santoña y Ciudad Rodrigo.

Cuando los recursos del presupuesto lo consientan, 
se crearán depósitos de armamento en Lein, Tarrago
na y Alicante, como cabeceras de división,

Art. 63. CadaíParque regional será dotado, tan pron
to como sea posible, de los (elementos necesarios para 
constituir un Paapque móvil, al mando del Teniente Co
ronel segundo Jefe, auxiliado por un Capitán y la sec
ción J e  obreros <fue se asigna á cada una. Por excep
ción, y sólo interinamente® .serán Jefes de los Parques 
móviles de la ^qgunda y cuarta región, Comandantes, 
pues los Tenientes Coroneles respectivos son Jefe del 
detall y Subdirector de la Maestranza j  Subdirector 
del Parque de Barcelona.

Art. 64. Las ¿secciones desobreros de Artillería afec
tas £  los Cuerpos de Ejército se organizarán sobre la 
base de las cuatro compañías actuales que¿se disuelven* 
y se nutrirán de fuerza en la misma forma que éstas te. 
venían verificando. En tiempo de paz darán dichas sec- 
cionés los destacamentos que se marcan en el estado 
número 1.

Art. 65. Las clases é individuos de tropa que des
pués de haber pasado por las filas de los distintos Cuer
pos del Arma de Artillería se encuentren en sus casas 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza, continuarán 
perteneciendo á las mismas baterías activas en que sir
vieron, y al ingresar en la primera reserva pagarán á 
las baterías de depósito, en los regimientos de campa
ña y á la Mayoría del Cuerpo respectivo, en el grupo 
de montaña del Campo de Gibraltar y en las tropas de 
Artillería de plaza. Los parques regionales llevarán el 
detall de la reserva activa de sus secciones de obreros.

Art. 66. Se crean 14 depósitos de reserva de Artille
ría en sustitución de los 8 existentes en la actualidad, 
que se disuelven.

En el estado núm. 9 se marcan sus residencias y el 
territorio que cada uno comprende.

Art. 67. La misión de estos depósitos, será: prime
ro, llevar los registros detallados de los sargentos, ca
bos y soldados de la segunda reserva procedentes de 
todos los Cuerpos y unidades del Arma, clasificados en 
los grupos de Artillería montada, de montaña, sitio y 
plaza y secciones de obreros de parque móvil, consig
nando la instrucción especial de cada individuo y el 
punto de su residencia; y segundo, efectuar la estadís
tica del ganado de tiro y carga y de toda clase de ca
rruajes que puedan utilizarse en la guerra para el trans
porte y servicios del Ejército, y cuanto acerca del par
ticular disponga en su día la ley de requisición militar.

También se encargarán estos depósitos del detall de 
a  segunda reserva del Arma procedente de las tropas 
le las plazas de África.

Art. 68. Conforme á lo determinado en el art. 7.°, 
formarán parte de las divisiones orgánicas, once regi- 
nientos montados, el ligero y los tres de montaña. El 
pmpo de baterías del Campo de Gibraltar pertenecerá 
í la segunda brigada de Cazadores.

El 10.° regimiento montado estará afecto al primer 
Cuerpo de Ejército, cada sección de obreros á uno de 
ns siete Cuerpos, y el regimiento de sitio y las tropas 
le las Comandancias de plaza se considerarán como 
iuerzas que, sin pertenecer á Cuerpo de Ejército deter- 
ninado, residen en las regiones respectivas con depen
dencia inmediata de los Comandantes generales de Ar- 
illería de las mismas para su instrucción teórica y 
)ráctica.

Art. 69. Los establecimientos fabriles á cargo del 
Cuerpo de Artillería continúan con su actual organiza- 
úón, si bien en algunos se modifican las plantillas de 
personal para la mejor marcha de sus trabajos, quedan
te con las que se detallan en el estado núm. 2.

Art. 70. Los depósitos de reserva de Artillería y  lo 
mismo los de Caballería, dependerán directamente del 
Subinspector de las tropas de su región, por lo que se 
refiere al detall de las reservas de las respectivas ar
mas. Para efectuar la estadística del ganado de silla los 
de Caballería, y del de tiro y carga tes de Artillería» 
con aplicación exclusiva al servicio del Ejército, serán 
auxiliados estos depósitos por los Comandantes de Ca
ballería delegados de la cría caballar y encargados de 
la ejecución-del censo en las provincias, y tanto por h> 
que á las expresadas estadísticas de ganado se refiere» 
como para llevar á la práctica la de carruajes, que es
tará á cargo de los depósitos de reserva de Artillería» 
dependerán unos y otros organismos del Estado Mayor 
Central que ha de crearse, el cual les dará en su díalas 
oportunas instrucciones para realizar la requisición» 
cuando llegue el caso, de acuerdo con tes preceptos que 
consigne una ley especial.

In gen ieros.
Art. 71. Las tropas de Ingenieros con residencia en 

la Península, estarán organizadas en la forma siguiente:
Siete 'regimientos mixtos de Zapadores y Telégrafos.
Regimiento df Pontoneros.
BaMlón de Ferrocarriles.
Brigada Topográfica.
Una compañía de Telégrafos, para la red de Madrid.
Una compañía de Aerostación y alumbrado en cam

paña.
Una compañía de obreros.
Siete depósitos de reserva, regionales.
Enol estado núm. 10 figuran las plantillas y fuerza 

de estas unidades, durante el año actual.
Art, 72. Cada regimiento mixto se compondrá de' 

seis compañías activas, de ellas cinco de Zapadores y 
una de Telégrafos, más dos compañías de depósito; si 
bien, mientras rija el actual presupuesto, una de las 
compañías activas de Zapadores estará en cuadro.

Las compañías de Zapadores conservarán su actual 
organización, con la fuerza que por la nueva plantilla 
les corresponda, y  la compañía de Telégrafos se com
pondrá de tres secciones distintas: dos eléctricas, una 
de campaña y otra de montaña, y la tercera óptica con 
ocho estaciones. Las compañías de depósito tendrá una 
misión análoga á tes terceros batallones de los regi
mientos de línea.

El regimiento tendrá una sola bandera.
Art. 73. Los siete regimientos mixtos de nueva crea

ción se organizarán disponiendo de la fuerza, ganado, „~ 
vestuario y material de los actuales de Zapadores Mi
nadores y de Telégrafos, que se disuelven. Cada uno de * 
los nuevos regimientos mixtos números 1 al 4, se cons
tituirá sobre la base del actual de Zapadores de igual 
número y en su misma residencia* considerándose como 
continuación de este Cuerpo para tes efectos adminis
trativos. Los tres regimientos restantes, números 5, 6 ; 
y 7, residirán en San Sebastián, Valladolid y Valencia, , 
respectivamente, y se organizarán en estos mismos- 
puntos.

El ganado necesario para las secciones á lomo de dos 
de las compañías de Zapadores de cada regimiento mix
to, las secciones eléctricas de campaña de las compa
ñías de Telégrafos de tes regimientos 2.° y  4.°, y las de 
montaña de las mismas compañías de todos tes regi
mientos, figura en el proyecto de presupuesto para el 
año próximo.

Cada regimiento estará afecto al Cuerpo de Ejército 
de la región en que tenga su residencia, y dependerá 
directamente del Comandante general de Ingenieros 
respectivo para su instrucción teórica y práctica.

Art. 74. Estos regimieqtos mixtos en tiempo da 
guerra, al hacerse la movilización formarán en cada 
uno un segundo batallón, mitriendo para ello de fuer
za sus dos compañías'dé, depósito, á las que se unirá la, 
quinta compañía de Zapadores, agregando la de Telé
grafos al batallón que convenga ó dividiéndola entre; 
ambos. El Teniente Coronel Mayor tomará el mando de 
este segundo batallón, encargándose entonces de la 
Mayoría el Comandante que ejerza el cargo de Juez , 
instructor.

Art. 75. Para el servicio telegráfico de la red de 
Madrid, y base de la Escuela general de Telegrafía mi
litar, habrá una Compañía, que se organizará con ele
mentos del actual regimiento de Telégrafos.

76. El regimiento de Pontoneros, batallón de Fe
rrocarriles, compañía de Aerostación y alumbrado en 
campaña, brigada Topográfica y compañía de obreros, 
continuarán con su organización y situación actuales 
y los efectivos que expresa el citado estado núm. 10, 
considerándose como tropas que , sin pertenecer á, 
Cuerpo de Ejército determinado, remiden en las regio
nes en que se hallan, con dependencia directa de I s
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Comandantes generales de Ingenieros de las mismas, 
para su instrucción.

Art. 77. Los regimientos mixtos tendrán en su po
der y conservarán el material reglamentario que les co
rresponde. El material del regimiento de Pontoneros, 
batallón de Ferrocarriles y compañía de Aerostación y 
alumbrado en campaña continuará distribuido en la 
forma que lo está actualmente.

Art. 78. Los parques de sitio y reserva de Zapado- 
res, material de puentes que no emplee el regimiento 
de Pontoneros y herramienta do Parques en formación 
estará á cargo de los talleres del Material. El Parque 
central de Telégrafos,, sus talleres ele reparaciones y 
gabinete de experiencias dependerán del Centro elec
trotécnico y de oomunioaciones, de nueva creación. El" 
parque de Ferrocarriles, que dejará de ser unidad in
dependien te, estará adscrito al batallón de este nombre.

Art. 79. La fuerza en reserva activa de las tropas 
de Ingenieros estara á cargo de las respectivas unida
des activas, prestando este servicio en los regimientos 
m ixtos,  como queda dicho, las compañías de depósito.
. Art. 80. En cada región de Cuerpo de Ejército ha
brá un depósito de reserva de Ingenieros, que tendrá á 
su cargo los individuos de la segunda reserva que ha
biendo servido en las distintas unidades del Cuerpo se 
encuentren residiendo en territorio de la región.

Art. 81. En el estado núm. 11 se hace constar la 
nueva distribución que se da á las Comandancias de 
Ingenieros, como consecuencia de la división territo
rial que dispone el presente decreto.

Art. 82. Se crea un Centro electro-técnico y de co
municaciones, al que estará afecta la Compañía de Te
légrafos de la red de Madrid, el cual tendrá á su cargo

a) Estudio del aprovechamiento del salto de agua 
concedido al ramo de Guerra en el río Tajo, para usos 
militares.

b) Escuela general de telegrafía, para dar unidad á 
la instrucción de las tropas encargadas de este servicio, 
pasando por esta Escuela todos los telegrafistas prime
aros y clases de ellas.

c) Experiencias y estudios necesarios al servicio de 
comunicaciones, talleres y Parque central de telégrafos, 
j  terminación del trabajo de conjunto de la red óptica 
de España.

Lo mismo este Centro que el Parque aerostático, con 
sus respectivas compañías afectas,, el batallón de Fe
rrocarriles y todas las unidades de Telégrafos depen
derán, en cuanto al servicio especial de comunicacio
nes, del Estado Mayor Central, que ha de crearse, y en 
el cual radicará la Inspección de comunicaciones mili
tares.

Igual dependencia tendrá también la brigada topo
gráfica de Ingenieros, por lo que á su peculiar servicio 
se refiere.

Art. 83. El Laboratorio del material de Ingenieros, 
talleres del mismo, Museo del Cuerpo, Parque aerostá
tico y Centro electro-técnico de comunicaciones, se 
considerarán como Comandancias exentas.

Art. 84. Las tropas de Artillería é Ingenieros no 
prestarán, por regla general, servicios de armas en 
guarnición más que cuando la alteración del orden pú
blico ú otras circunstancias excepcionales lo hagan ne
cesario á juicio de los Generales de los Cuerpos de 
Ejército, ó en su caso el Capitán general de Galicia.

Administración militar.
Art. 85. Se suprimen las actuales Factorías de sub

sistencias y utensilios, amalgamándose ambos servi
cios en un solo establecimiento, que se denominará 
Parque administrativo de suministro, con la organiza
ción que detalla el estado núm, 2.

Art, 86. El Establecimiento Central de los servicios 
administrativo-militares y las fábricas militares de ha
rinas se reorganizarán del propio modo, en la forma 
«¡ue se expresa en dicho estado, y los Parques regiona
les de campaña continuarán constituidos como en la 
actualidad.

Art. 87.' Be reorganizan las tropas de Administra
ción militar suprimiendo las actuales brigadas y crean
do en su lugar siete unidades que se denominarán Co
mandancias de tropas de Administración militar, una 
por cada Cuerpo de Ejército, cuya numeración to
marán.

Art. 88. Cada una de estas Comandancias constará 
de tantas compañías como divisiones orgánicas consti
tuyen el Cuerpo de Ejército, á las que estarán afectas, 
teniendo además otra compañía, en cuadro, como depó
sito de reserva.

Las compañías residentes en las capitales de región 
constarán en pie de paz de dos secciones, una montada, 
con el ganado y carruajes necesarios, para ejecutar los 
transportes del Parque de suministro de que dependan,

y otra de plaza. Las compañías restantes sólo estarán 
formadas por secciones de plaza.

Art. 89. Dichas Comandancias tendrán además las 
secciones sueltas de montaña y montadas necesarias 
para las brigadas de Cazadores y de Caballería, res
pectivamente; las cuales secciones dependerán, para su 
servicio ordinario, de los establecimientos administra
tivos de las plazas en que estas brigadas tengan su 
cabecera.

Art. 90. Ejercerá el mando de cada Comandancia el 
Director del Parque administrativo de suministro de la 
capital de región, y será Mayor de las tropas el Jefe 
del detall del mismo Parque.

Art. 91. Las compañías de depósito tendrán á su 
cargo todos los individuos de primera y segunda re
serva que, habiendo servido en las tropas de Adminis
tración militar, residan en el territorio de la región á 
que corresponda la Comandancia.

Art. 92. La adquisición del vestuario y equipo ne
cesario para todas las unidades de tropa de Adminis
tración militar estará á cargo de la primera Comandan
cia, donde se centralizará este servicio para su mayor 
y más económica realización.

Art. 93. En el estado núm. 12 se fijan las plantillas 
de las Comandancias de tropas de Administración mi
litar, la organización de cada una en compañias y sec
ciones, y las unidades y establecimientos á que se ha
llarán éstas afectas para el servicio.

Sanidad m ilitar.

Art. 94. La brigada de tropas de Sanidad militar 
constará de siete compañías á pie, una ambulancia 
montada, fres de montaña y la sección de ambulancias 
de Árchena, Todas estas unidades se hallarán afectas á 
los Cuerpos de Ejército, divisiones y brigadas, en la 
forma que expresa el estado núm. 1.

En el estado núm. 13 se detalla la distribución del 
personal de la brigada y del ganado y material de su 
dotación.

Art. 95. La brigada de tropas de Sanidad militar 
será la unidad administrativa, dependiendo de ella para 
estos efectos todas las tropas que la constituyen.

Dicha Administración será desempeñada por un Mé
dico mayor y dos primeros, que ejercerán los cargos 
de Mayor, Cajero y Auxiliar de Mayoría y Habilitado y 
Oficial de almacén, respectivamente.

Art. 96. Las clases é individuos de tropa con licen
cia ilimitada y en primera reserva de Sanidad militar 
continuarán dependiendo de las respectivas unidades 
activas en que sirvieron, y la Mayoría de la brigada 
tendrá á su cargo el detall de la segunda reserva de 
este Cuerpo.

Art. 97. Los hospitales se dividen en tres clases, 
según su importancia, y con arreglo á ésta, los Direc
tores tendrán las categorías de Subinspector de prime
ra, de segunda ó Médico mayor.

Art. 98. La plantilla de la Academia Médico-militar 
la constituirán un Subinspector Médico de primera y 
uno de segunda, que serán el Director y segundo Jefe, 
respectivamente, desempeñando los cargos de Profesor, 
Jefes y Oficiales Médicos designados al efecto entre los 
que tengan su destino en Madrid.

Art. 99. Para la asistencia del personal de las Pla
nas mayores de los Cuerpos de Ejército y Gobiernos 
militares de las capitales de región se asignan siete 
Subinspectores de segunda, que desempeñarán á la vez 
la dirección de los Parques sanitarios respectivos. 
Igualmente se asigna el personal suficiente de Jefes y 
Oficiales Médicos para eventualidades del servicio en 
las regiones.

Art. 100. En la sección de Farmacia del Cuerpo de 
Sanidad militar, se suprime la plaza de Inspector de 
segunda, y se crea una plantilla complementaria con el 
personal que ha de desempeñar destino en las Farma
cias militares de Madrid, Sevilla y Leganés.

Art. 101. La Jefatura de los servicios del Cuerpo de 
Veterinaria militar en las regiones, será desempeñada 
por un Subinspector de segunda en la primera, y por 
Veterinarios mayores en las seis restantes.

Tropas y  servicios especiales.

Art. 102. La brigada Obrera y Topográfica del 
Cuerpo de Estado Mayor, tendrá la organización que se 
detalla en el Estado núm. 14. Estas tropas dependerán 
de la Subinspección de la primera región para su go
bierno interior y administración, y del Estado Mayor 
Central en todo lo relativo á su especial servicio.

El detall de los individuos con licencia ilimitada y de 
ambas reservas de esta brigada, se llevará por la Ma
yoría de la misma. - !

Art. 103. En el estado núm. 15, figuran las planti
llas de las Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la

Guerra y las secciones de tropa de los establecimientos 
de instrucción militar.

Al ser baja en las filas los individuos de esas unida
des serán destinados á los Cuerpos de su procedencia, 
en los que permanecerán hasta su pase á la segunda 
reserva, siendo entonces alta en los correspondientes 
batallones y depósitos de esta situación.

Igual principio se observará en los demás Cuerpos 
que no tengan encomendado el detall de sus reservas, 
y los individuos que hayan ingresado directamente en 
cualquiera de estas unidades serán destinados á los 
Cuerpos de su Arma respectiva más próximos al punto 
en que residan.

Art. 104. El Real Cuerpo de Guardias Alabarderos 
continuará con su actual plantilla y organización.

Art. 105. Se asignará un Capellán á cada una de las 
unidades de tropas de las distintas Armas y Cuerpos, 
para el servicio de las mismas, dejando de efectuarse 
esta por grupos de guarniciones.

Art. 106. La organización de los servicios de cría 
caballar y remontas será objeto de una disposición es
pecial.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 107. Los Jefes y Oficiales que se encuentren 
en la situación de supernumerarios sin sueldo, conti
nuarán dependiendo de la Subinspección de las tropas 
déla región en que tengan su habitual residencia, y se
guirán figurando en las escalas de sus Armas ó Cuer
pos, dejando de formar parte de la reserva gratuita.

Los Oficiales de la reserva gratuita, propiamente di
cha, estarán adscrito^ á dichas Subinspecciones para 
los efectos de la movilización.

Los Jefes y Oficiales de la reserva retribuida, sin 
colocación, dependerán: los de Infantería, de las zonas 
de reclutamiento y reserva á que pertenezca el punto 
en que residan; los de Caballería, Artillería é Ingenie
ros, de los depósitos de reserva respectivos; los de 
Administración militar, de las Comandancias de las 
regiones, y los de Sanidad, de la brigada de tropas.

Art. 108. En adelante sólo podrán ser nombrados 
Ayudantes de Campo y de órdenes de los Generales, los 
Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanes perte
necientes á las Armas y Cuerpos donde exista exceden
cia en la clase respectiva.

Los Subalternos no podrán ser nombrados para es
tos cargos. Tampoco lo serán los Coroneles; pero mien
tras exista personal excedente de este empleo, y hasta 
agotarlo, podrán elegir un Ayudante de dicha catego
ría, el Ministro de la Guerra, los Capitanes Generales 
de Ejército, Generales de Cuerpo de Ejército y Direc
tores generales.

Art. 109. Los Jefes y Oficiales con destino en la 
Inspección de las Comisiones liquidadoras del Ejército 
y sus dependencias, los agregados militares en el ex
tranjero, Ayudantes de Campo y de órdenes de los Ge
nerales y cuantos desempeñen destinos ó cometidos 
fuera de las plantillas orgánicas de cada Arma ó Cuer
po, figurarán en la situación de excedencia, desempe
ñando sus cargos en comisión.

Art. 110. Se suprimen las Comisiones liquidadoras 
de Ultramar que actualmente funcionan en los Cuerpos 
activos, encargándose de ultimar los trabajos que les 
están encomendados las oficinas Mayorías de dichos 
Cuerpos, auxiliadas por el personal de las compañías, 
escuadrones ó baterías de depósito, si bien en los regi
mientos de Infantería las Mayorías se encargarán de la 
liquidación de sus batallones expedicionarios, y los 
terceros batallones de los correspondientes á Cuerpos 
disueltos.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 111. La organización que establece el presente 
decreto comenzará á regir en 1.° de Diciembre próxi
mo, salvo lo dispuesto en el art. 108, que se observará 
desde luego por lo que respecta á los nombramientos 
de Ayudantes que se hagan en lo sucesivo; pero para 
no perturbar las operaciones del actual reemplazo que 
las zonas de reclutamiento tienen hoy á su cargo, las 
nuevas Cajas de recluta, con residencia en los mismos 
puntos en que aquéllas se hallan establecidas, se en
cargarán de los trabajos pendientes en las respectivas 
zonas actuales hasta después de la concentración y des
tino á Cuerpo de los reclutas del reemplazo de este año, 
auxiliándolas en estos cometidos el personal de las 
otras Cajas que se designe.

Art. 112. El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cuatro*

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L l n a r e s i i
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ORGANIZACIÓN DE LAS TROPAS EN SIETE CUERPOS DE EJERCITO 

P R I M E R  C U E R P O

P L A N A  M A Y O R  E N  M A D R I D

\  . a D i v i s i ó n  (M a d r i d ) *
( Regimiento Infantería del Rey nú-\

I a brigada.................................... .. mero 1....................................................... J
( Idem id. de León núm. 38 .................. 1
í Idem íd. de Saboya núm. 6 ................>

2 .a brigada.. * ..............................J Idem íd> de W ad-Rás núm. 50 ...........1
Regimiento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería............\
2 .° regimiento montado de A rtillería .............................................................'
l ! a compañía de la 1.a comandancia de tropas de Administración)

En Madrid ó sus canto
nes.

Madrid.
I a sección de la 1.a compañía de tropas de Sanidad m ilitar............. )

& .a D i v i s i ó n  ( B a d a j o z ) .

( Regimiento Infantería de Castilla)
1 .a brigada..................................• < núm 16................... ................................. .>

( Idem íd. de Gravelmas núm. 41___ ;
S Idem íd. de Asturias núm. 31........... (

2 .a brigada........... ........................ ) Idem íd. deCovadonga núm. 40____\
Regimiento Cazadores de Villar roble do, 23.° de Caballería..............
5 .° regimiento montado de A rtillería ........................................................

2 .a compañía de la 1.a comandancia de tropas de Administración)

Badajoz.

En Madrid ó sus canto
nes.

Badajoz.
En Madrid ó sus canto

nes.

Madrid.
2 .a sección de la 1.a compañía de tropas de Sanidad m ilitar............. )

D i v i s i ó n  d e  C a b a l l e r í a  (M a d r i d ]
í Regimiento Lanceros de la Reina, \ 
) 2.° de Caballería..................................

1 .a brigada............................. xdem íd. del Príncipe, 3.° de Caba-i
[ l le r ía .........................................................\
( Idem de Húsares de la Princesa, 19.

2 .a brigada............................... .. • \ de Caballería......................................... \
( Idem íd. de Pavía, 20.° de Caballería 

Regimiento ligero de Artillería, 4.° de Campaña............. .̂............. . .... /
3 .a compañía de la 1.a comandancia'de tropas de Administración

}•

En Madrid ó sus canto
nes.

Alcalá.
Ambulancia montada.............................................................................................  Madrid.

tropas a fe c ta s  a l  primer cuerpo de e jérc ito  
Primera brigada de Cazadores. 

i Batallón Cazadores de Madrid nú- *

1. media brigada................ J  j dem ¿  de Barbastro num 4 ............./  Madrid ó sus canto-
[ Idem id. de Figueras num . 6 ............ >
( Idem íd. de Arapiles núm. 9 . , . . . .  A

2 a media brigada.............. Idem íd. de Las Navas núm. 10----------------\
( Idem íd. de Llerena núm. 11..............

Sección de Telégrafos de Montaña (destacada del 2 .° regimiento mixto de Ingenieros).
1.a sección de montaña de la 1.a comandancia de tropas de A d m i-)

nistéación m ilitar............ ............................ .. ............................................ .... .> Madrid.
Ambulancia de montaña núm . 1 .............. ................................. ....................)

10.° regimiento montado de A rtille r ía ...................... .................................. En Madrid ó sus canto-
JL4.C/0 •

2 .°  regimiento mixto de Ingenieros........................................ ...................... )
1.a comandancia de tropas de Administración m ilitar......................... > Madrid.
l«a compañía de tropas de Sanidad m ilitar............................................ . . )

Sección de obreros de Artillería, afecta al parque móvil del Cuerpo de Ejército (Madrid, 
con destacamentos en Segó vi a y Badajoz).

F u erza s que residen  e n  la  1 .a R e g ió n  y  no p erten ecen  al C u erpo d e E jérc ito ,
Regimiento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería (afecto al

tercer Cuerpo)................ . .......................................................... ..........................  Madrid.
Idem Artillería de s it io .......................... ............. ............................................... Segovia.
Batallón de Ferrocarriles......................................................................................  Madrid.
Compañía de Aerostación y de alumbrado en campana.......................  Guadalajara.

S E G Ü N D ©  e ü E R P ©

(P L A N A  M A Y O R  E N  S E V I L L A )

3 . a D i v i s i ó n  ( S e v i l l a ) *

( Regimiento Infantería de Soria nú-)
1 .a brigada (Sevilla)................ < mero 9 ....................................................... >

( Idem íd. de Granada núm. 3 4 ...........)
o a i. • a ) Idem íd. de Pavía núm. 48..................)2 .a brigada (Gadiz).................. j Wem id. de A]ava núm _ 5 6 ................. {
Regimiento de Cazadores de Alfonso X II, 21.° de Caballería.. . . . .
l . er regimiento montado de A rtillería...................................... ....................J
1 .a compañía de la 2 .a comandancia de tropas de Administraciónf

m ilitar........................... ........................................................................................... /
1 .a sección de la 2 .a compañía de tropas de Sanidad m ilitar............. ]

41.a D i v i s i ó n  ( G n m a d a ) .

( Regimiento Infantería de la Reina
1.a brigada (Granada)..............< núm. 2 ........................................................

( Idem íd. de Córdoba núm. 1 0 . .........
9 a UvMo-orlo J Idem íd* de Extremadura núm. 15.)2. bi igada JMalaga)........... . .  | Idem Í(L de Borbón núm# 17 ^
Regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería......... ............... .)
12.° regimiento montado de Artillería........................................................
2 .a compañía de la 2 .a comandancia de tropas de Administración)

m ilitar......... ........................ ............... ................................................................... ?
2 .a sección de la 2 .a compañía de tropas de Sanidad m ilitar ............)

Se villa.

Cádiz. 
Jerez.

Sevilla.

Córdoba.
Granada.

Málaga.

Granada.

• Idem .

T R O P A S  A F E C T A S  A L  S E G U N D O  C U E R P O  D E  E J É R C I T O

Segunda brigada de Cazadores ( Campo de Gibraltar).

(Cabecera de la brigada en San Roque. Las de las medias brigadas, una en San Roque y otra 
en Algeeiras.)

j Batallón Cazadores de Cataluña nú-\

me lia b. i^ a la ..................... j j dem ld< de tarifa núm. 5 ....................J n r  ̂ ,,
/ Idem  íd. de Ciudad Rodrigo núm. 7f Gampo de Gibraltar, con
( Idem íd. de Segorbe núm. 1 2 ............> ^  f a l l ó n  destacado
i Idem  íd. d e Cliiclana núm. 17 (2 .°deí en ^ ’ alternando

2 .a media brigada ............. . .  N montana)................. ............... ................. \ P01 anas*
Idem  íd. de Tala ver a núm. 18 (4.° de 

montaña).................................................I

irrupo de Artillería de montaña del Campo de Gibraltar......... ........ j ^ an Q0dj.iej Ûna ^ateida
Jn escuadrón de Caballería, en Algeeiras, destacado, por turno, entre los cuatro regimien

tos de la región.
lección de Telégrafos de montana (Destacada del 3 .er regimiento mixto de Ingenieros).
La sección (mixta) de la 2 .a comandancia de tropas de Adminis-)

tración militar ..................................................................................................... S Algeeiras.
Ambulancia de montaña núm. 2 ......................................................................)

Primera brigada de Caballería (Córdoba).

Regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería..................... Sevilla.
[dem íd. de Sagunto, 8 .° de í d ...........................................................................)
2.a sección montada de la 2 .a comandancia de tropas de Adminis-) Córdoba, 

tración m ilita r ......................................................................................................;

-v . . .  . j j t  * ) Sevilla y Campo de G i- 
Ler regimiento mixto de Ingenieros............................................................. | braltar.
2.a comandancia de tropas de Administración m ilitar......................... í Sevilla.
2.a compañía de tropas de Sanidad m ilitar........... ............. .̂...................... S
Sección de obreros de Artillería, afecta al Parque m óvil del Cuerpo de Ejército (Sevilla, con 

destacamentos en Cádiz, Algeeiras y Granada).

F uerzas que residen  en  la  2 .a R e g ió n  y  no p erten ecen  al C uerpo de E jército.

Tropas de Artillería de plaza de las Comandancias de Cádiz y Algeeiras.— Cádiz dará un 
destacamento á Badajoz y Algeeiras los dará á Tarifa y Málaga.

T E R e E R  e U E R P ©

(P L A N A  M A Y O R  E N  V A L E N C I A )

5 . a D i v i s i ó n  ( V a l e n c i a ) .

( Regimiento Infantería de Mallorca)
1.a brigada (Valencia). . . . .  .< núm. 1 3 . . .................................... .........../  Valencia.

( Idem íd. de Guadalajara núm. 2 0 ..)
¡ P. M. y terceros batallo- 
¡ nesdelosdosregimie.il- 
l tos en Castellón. Uno 

m  ̂ , .K \ de estos regimientos,
2 a bridada (Castellón) \ em !  ' ¥  JZ C  num ‘ ?c¡............ portui-no.destacaráun¿ . b ligada pastel lo n j,  ̂ ídem id. de Otumba num. 4 9 ............\ batallón ¿Teruel y otro

1 á Morella, quedando el 
otro regimiento com- 

\ pleto en Castellón. 
Regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería.......................\
8.° regimiento montado de A rtillería ........................... *••*.**............: ;  * f
1.a compañía de la 3 .a comandancia de tropas de Administración) v alencra.

1.? sección de la 3 .a compañía de tropas de Sanidad m ilita r ............} ^

6 . a D i v i s i ó n  ( A l i c a n t e ) .

( Regimiento Infantería de la Princeú . S   ̂ jotíipauia
1.a brigada (Alicante)----- -- .1 sa núm. 4 ......................... • • • • • -------- ( Ale o y____  N en Clm i-

( Idem íd. de Vizcaya num. 51............) . . )  ch*lla
^  , v s Idem íd. de Sevilla núm. 33................\ r ,

2 .a brigada (Cartagena)......... Ideill íd. de España núm. 40 .............. ^rtagena.
Regimiento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería.........................  v
11.° regimiento montado de Artillería.................................... ........................t Valencia,
2 .a compañía de la 3 .a comandancia de tropas de ^ mir^ lst.ración) ,■&:

2 .a sección de la 3 .a compañía de tropas de Sania^d militar )
Ambulancia de Archena. r- ̂ - L ' 

TROPAS AFECTAS AÉ TERCER CUERPO DE EJÉRCITO

Regimiento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería...........  Madrid
7*° regimiento mixto de Ingenieros....... .......................... \
3 .a comandancia de tropas de Administración m ilitar............ ) Valencia
3 .a «compañía de tropas de Sanidad m ilitar..................................  )
Sección de obreros de Artillería, afecta al parque móvil deí Cuer-( Valencia con d e s ta c a -  

po de Ejército......................................................................................................... ( mentó en Cartagena!

Tropas que residen en la 3.a Región sin pertenecer a! Cuerpo de Ejército.

Trapas de Artillería de plaza de la Comandancia de Cartagena.

e U H R T ©  e U E R P ©

P L A N A  M A Y O R  E N  B A R C E L O N A

9 . a D i v i s i ó n  ( G e r o n a ) .

¡ O fic in a s , almacenes y 
] terceros batallones de 
1 los dos regimientos en 

' . . , T , . r. ^  . 1 Gerona. Uno de estos 
( Regimiento Infantería de San Qum -1 regimientos, por tur-

1.a brigada (G e ro n a ).............  ̂ tínn úm . 47................ .......................... J  no, estará consuCoro-
( Idem id. de Asia núm . 55.................... 1 nel y los batallones L °

f y 2 .b en Figueras, q # ~  
dando el o tro  r e g i -  

1 m ie n to  completo en 
\ Gerona.

......... { Sfc t J S S S ^ a : :  ::¡
j Barcelona, d estacan d o

Regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería { un escuadrón reparti-
) do entre Gerona y F i-

l.er regimiento de Artillería de m ontaña....................... ...............  j "  g’ueras‘
1.a compañía de la 4 .a comandancia de tropas de Administración -r, 

m ilitar........................................................ Barcelona.
1.a sección de la 4 .a compañía de tropas de Sanidad m ilitar..............j

S . a D i v i s i ó n  ( T a r r a g o n a ) .

( Regimiento Infantería de Almansal -̂ arrao 0n^  destacan d o
1.a brigada (Tarragona).........< núm. 18 . .....................  ( un batallón a Tortosa,

( Idem íd. de ¿ucliana núm. 28 .. U.. . )  ? ° r *llTn(U entre los
f dos regimientos.

/ tj ' j  j XT » ( herida, con un batallón
2.a brigada ( Lérida)..................  - 4  a* num £ ..............  ?n Seo de Urgel, por

) Idem id. de Albueia núm. 2b............. j turno, éntrelos dos re-

Regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería.........................  Reus 6 1^°S*
9.° regimiento montado de Artillería...................................................  Barcelona
2.a compañía de la 4 .a comandancia de tropas de Administración)

m ilitar.. . . . . . . . . ....... ........................................■................................................ ( Tarragona.
2.a sección de la 4 .a compañía de tropas de Sanidad m ilita r .. . ' ____)
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TROPA* AFECTAS AL CUARTO CUERPO DE EJÉRCITO 

Tercera bridada de Cazadores [Barcelona).
j M e d ia  b r ig a d a  e n  B a r c e -  

¡ B a ta l ló n  C a z a d o re s  de  B a rc e lo n a  n ú -  lo n a ,  y  l a  o t r a ,  c o n  un
) mero 3  — b a ta l l ó n ,  e n  Manresa;

1.a media b rig ad a .................. ; Ido;n ¡d> ̂  X iháde Tunuas núm. 8.', ano enO loty  uno, con
/ H r n  ít!. iit- Mirilla núm. i3   el Coronel en Vich, al-
/ 1*1. di KstriLiniim. 14..............j temando las dos me-

. , j Tdi>m id, ilo Alfonso XII num. 15.. .f  dias brigadas.
2C media brigada.................. 1 ^  dl, |>,nis „ unl. m H .°de Almacenes y compañías

{ ifiMHhciii¡............... *....................... ĉ e depósito de todos,
\ en Barcelona.

.Sección de Telégrafo» do íuoiitnñii. idoslaoiula del 4.» regimiento mixto de Ingenieros).
1.a sección de nOutu ñu de 1¡. !.“ i" uum lunm  de tropas de Administración m ilnar.
Ambulancia de montaría ¡innn. A

tivttHtohi bngm k tk  CahaUena (Barcelona).
/ Dos regimientos en Bar- 

celona y uno en Vil la- 
franca,^ alternando. El 

i regimiento de Y illa-
Dragones ilo Santiago. V>.° de Caballería ) franca destacara un es-

Mnm id. do Montosa, 10.“ de Caballería { a \illan u ev a
l.l.-in ¡.i dr Mu man da, 11 » de Cabal lena   ••• y V A ’"1 -v ot,«> a Gra‘I nollers, pero dejara sus

[ oficinas, almacén y 5.°
i escuadrón de depósito
' en Barcelona.

2.a M'i* ■¡Itii iLiontada do la 4.a comandancia de tropas de Adminis-) Bal.ce]ona>
traeiúii m ilita r . .............• •.• ............................................ S

4 0 re -B m ie n to  m ix to  d e  I n g e n i e r o s .................  )
1.a c o m a n d a n c ia  d e  t r o p a s  de  A d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r  > B a rc e lo n a .
4.a remnañía de tropas de Sanidad m ilita r..................... .)
Sección de obreros de artillería, afecta al parque móvil del cuerpo de Ejercito (Barcelona, 

con destacamentos en Gerona, Lérida y Figueras).

F u e r z a s  q u e  r e s i d e n  e n  l a  4 . a R e g i ó n  s i n  p e r t e n e c e r  a l  ^ u c ” p  d e  E j é r c i t o ,

Tropas de Artillería de plaza de la Comandancia de Barcelona. Con d t n utos en Gero
na, Lérida y Figueras.

QÜ1KT© eU B R P ©
( P L A H A  M A P O E  E N  Z A R A G O Z A )

División. (Zaragoza).
I Tres regimientos en Zara

goza y uno en Jaca, al- 
S Reo-t.0 Infantería del Infante n.° 5.. \ ternando.El regimien-

10 brigada (Zaragoza) < i ¿ f in de Aragón núm. 21.............) toque vaya destacado á
) Idem id. de Galicia núm. 19-----------1 Jaca, dejará en Zara-

2.a brigada (Zaragoza). j ¿ em ¡i\ m ¿ e Gerona núm. 22_______I goza sus oficinas, al
m a c é n  y  e l t e r c e r  b a -  

\ tallón.
Regimiento cazadójres de Castillejos, IB,® de caballería-,. . . . .  • . . . .  j
7G°ivgi miento montado de A rtille ría . . . , . . , . . . .  *.. * * v  v  * • * *;; * I
1.a rómpanla de la 5.a comandancia de tropas de Administración Zaragoza.

militar..  .     .* * ? - *---- *. •  -------- . . . .......................................... i
L !l sesión  de ln 5.a cumpa nía de tropas de bamdad m ilita r. J

fO,a Di* ision (Pamplona).

/ R e g im ie n to  i n f a n t e r í a  de A m é r ic a  j
1.“ l.riüudfitPa II  n i ......... \ núm. 14 (Pamplona) . ¡ A

■ * ( Idem id. de la Constitución num. ¿bl  Un batallón en Estella.
(Pamplona).................................por turno, entre los

t Idem id. de Bailen núm. 24 (LogronoA cuatro regimientos.
2.a brigada (Logroño)............  ̂ Idem id. deCantabría núm. 39(Pam-j

piona.................................................
1,e'i miento Cazadores de Almansa, 13* de Caballería.....................  Pamplona.
13.’’ reirimiento montado de A rtillería  ................. Logroño.
2 a compañía de la 5.a comandancia de tropas de Administración*

m ilita r............................................................ • • • ; ......... v .................... ( Pamplona.
2.a Mireinn de la 5.a compañía de tropas de Sanidad m ilita r............ )

TROVAS AFECTAS AL QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO

Regimiento Lonco ros del Rey, 1.° de Caballería................................  Zaragoza.
1 A‘lT re g í  m ie n to  m ix to  d e  I n g e n i e r o s . . • • • • • * • • • . * . ................................... L o g r o ñ o .
r a rmnaudancia de tropas de Administración m ilita r........................( Zaragoza.
v * r> 'iiiTja.ii ífi de tropas de Sanidad m ilita r  0 A °

x n, » p i. ! '--i u i  í Zaragoza, con destaca-Seceiijn de obreros de Artillería, afecta al parque móoil de cu rpoi mentos en Pamplona y
de Lji rc ito ....................................................................................... **•*( Jaca.

T u e r z a s  q u e  r e s i d e n  e n  l a £ . a R e g i ó n  y  n o  p e r t e n e c e n  a l  C u e r p o  d e  E j é r c i t o .

tropsin ile Artillería de plaza de la Comandancia de Pamplona. Con
i Ir irtr.niíVii niii'i)"!! tu!' «iJ,n Jarvi.

liegíiníiiíitu íIí11 IVjutonmjL     ................. ............................................ Zaragoza. :

S B X T O  e O E R P ©

( P I i A N A  M A Y O R  E N  B U R G O S )

11.a División (Bilbao).

, | RegtY Irifaut.3 de Sicilia núm. 7. . .  San Sebastián.
1.a briga’L B i.oao;..  Jdmri id. de Garellano núm. 43.......  Bilbao.

I ídem írl. do Valencia nfim. 23.........  Santander.
2 .a brigada pSantonaJ..  ̂Idem id. de Andalucía núm. 52. . . .  Santoña.
Regimiento Cazadores de talayera, 1 * de Caballería, . . . . . . . . . .  Palencia.
2.° Re Amiento de artillería  de mont aña , . . . . . . , . . . . .    .........  'Vitoria.
1.a comoadia de la b.a coman lamba de tropas de Admíiiistraciórn

m ilita r............................... .......... . *.. - • ■ ^ * *•< * * ;*,*'■* '■’»*** * Burgos.
1.a s e c c ió n  d e  l a  15.a c o m p a ñ ía  d e  t r o p a s  de S a n id a d  m i l i t a r » , » » , . }

'tJ§5La División (Vitoria),

4 i Regt.° InfaiitA de Cuenca núm» 27») y ., . ( Un batallón en Oniu-
1. brigada (v itona)...  ̂Idem id. de Guipúzcoa núm. 5 3 ...,(  ‘ ‘ *) ña, por turno, ontre
c. Q1 . , _  , S Idem id. de Lealtad núm. 30............ } ) los cuatro regimion-
2.a brigada (Burgos)..............|  [dem icL de San Marcial núm. 44. A tos.
Regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballerea.. . . . . . . . . . . .  ^ itoria.
3.er regimiento montado de A rtillería . ............... * . * . . . . . . ; ». Burgos.
2 .a c o m p a ñ ía  d e  l a  6 .a c o m a n d a n c ia  de  t r o p a s  d e  A d m im s t r a c íu i i^

m i l i t a r   ............ ---------------- . . . . . . . . .  * • ; • * • * • *.*.*---------* * * */ v B o r la .
2.a sección de la (5.a compañía de tropas de Sanidad militar».

t r o p a s  a f e j t a s  a l  s e x t o  c u e r p o  d e  e j é r c i t o  

Tercera brigada de Caballería (Burgos).
Regimiento.Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería............................ 1
Idem id. de España, 7.° de Caballería  ( g u ro-0s
1.a sección montada de la 6.a comandanciaúle tropas de Adminis-í G 

tración m ilita r........................................ .'.............................................}

5-° regimiento mixto de Ingenieros _......... .......................  San Sebastián.............
6.a comandancia de tropas de Administración m ilita r ) Burdos
6.a compañía de tropas de Sanidad m ilita r .................  ( ° .
Secciónale obreros de A rtillería, afecta al parque móvil del Cuerpo de Ejército. Burgos, con 

destacamentos en San Sebastián, Vitoria y Bilbao:

F u erzas  que re s id en  en  la  0.a R eg ión  sin  p e rte n e c e r al C uerpo de E jérc ito .

Tropas de A rtillería de plaza de la Comandancia de San Sebastián. Con destacamento en 
Bilbao.

SÉPT1M ©  ©OEMP©
(P L A N A  M AYOR E N  V A L L A D O L ID )

División (Ŝ eón)*

! Regimiento infantería del Príncipe
núm. 3 ................................................  Oviedo, destacando dos

compañías á Gijón.
Idem id. de Burgos núm. 36----- . . .  León.

/ P. M. y terceros batallo
nes de los dos regimien
tos en Valladolid. Uno 
de estos regimientos, 

( Regimiento Infantería de Isabel II por turno, destacará
^ 1 brigada (Zamora) . . . .* . . .  < núm. 3 2 .  ..................................{ un batallón á Zamora,

( Idem Id. de Toledo núm. 35............... 1 dos compañías á Béjar
I y dos á Ciudad Rodri-
f go, quedando el otro

regimiento completo 
\ en Valladolid.

Regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería . Salamanca, con un es
cuadrón en Medina.

G.° regimiento montado de A rtillería .......................... ......................J
1.a compañía de la 7.a comandancia de tropas de Administración! y ap adoBd> 

m ilitar ...................  i
1.a sección de la 7.a compañía de tropas de Sanidad m ilita r..............]

jUI.3 División (CaM’&süsa).

/ Regimiento Infantería de Zamora
e -i . 1 /ri ~ . núm. 8 ...............................  . . .  Ferrol.
i /  brigada (Coruna,.. . . . . . .  jdem id. de Isabel la Católica nú-

I mero 54............................................  Coruna. .
/ D e s t a c a r á n  
[ un batallón

O a u • a - (XT': \ S Idem id. de Zaragoza núm. 12.........  Santiago..)
2.a brigada (Vigo) .} Idoril id. de Murcia núm. 37..................... V igo .. ..  Á

f dos r e g i -  
1 mientos.
I D e s t a c a r á n

 un batallón
o a i i n , ) Idem id. de San Fernando núm. 11. Lugo ) á Tuy, alter-

brigada vLugo)     jq em pg de Qeriñola num. 4 2 .. . . . . .  O rense... n a n d o  los
dos r e g i 
mientos.

Regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería........................ \
3.eî regimiento de A rtillería de m ontaña............................................. f
2.a compañía de la 7.a comandancia de tropas de Administración, Coruna.

m ili ta r .............          \
2.a sección de la 7.a compañía de tropas de Sanidad m ilita r /

TR O T A S A F E C T A S  A L  S É P T IM O  C U E R PO  D E  E JÉ R C IT O

Regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería.........................  Valladolid.
( Valladolid, con los des- 
 ̂ tacamentos de Zapa-

6.° regimiento mixto de Ingenieros. ........  \ dores y T e lé g ra fo s
I que sean necesarios en
V Galicia.

7.a comandancia de tropas de Administración m ilita r......................) Vnlladolid
7.a compañía de tropas de Sanidad m ilita r ................................  (
Sección de obreros de A rtillería, afecta al parque móvil del Cuerpo de Ejército. Valladolid, 

con destacamentos en Gijón, Coruña, Vigo y Ferrol.

F u e rzas  que re s id en  en  la  7.a R eg ión  s in  p e rte n e c e r  al C uerpo  de E jé rc ito .

Tropas de A rtillería de plaza de la Comandancia del Ferrol. Con destacamentos en Vigo y 
Gijón.

Aprobado por S. M.—L i n a r e s .

Estado núm. 2.

Plantillas del personal de Generales, Jefes y Oficiales y  sus asimilados, y  del ganado de las planas
mayores y  servicios de las regiones.

PERSONAL T>E GENERALES, (fi-
JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS nalo,

o  o o I . h I q  q  ' ►ti ’ c e ' h  o

ftS ÍT§ § 3§ I i  E.& § ££
® os ® ¡=¡ §2 g p §.® § P > p &P p © 2- ̂  ^ £ í+g VtP*' f1 • o

P S IM E R H  S E 6 I0 P J  ?! f i \l
'• o - o ’ • 9 % • ? '. 2 • • ®

Un teniente general, General del Cuerpo de Ejército » » » » » » js> » 1 2
Ayudantes cíe campo (de distintos em pleos)............  » » » » » » » » 3 3

Estado Mayor.

Jefe de Estado Mayor........................................   » 1 » » » » » » 1 1
Ayudante de cam po  ..................................................  » » » » » » » » 1 1
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército........................... » » 1 1  » 14 » » Id 10
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares (un Jefe y 7 

Oficiales)..........................................  - » » » » » » » x> 8 »
Auditoria de guerra.

Cuerpo Jurídico m ilita r................ . '...............................   » 1 1 »  1 2  1 »  6 »

Jueces instructores y secretarios de  ̂ Infantería... » » 1 » 2 3 »  » 0 »
causas....................i  (C aballería... » » » 1 1 2 » »  4 »
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Comandancia general de Artillería.

Comandante general.............................................. ..
Ayudante de cam po...................................................
Secretario................................. ..................................

Comandancia general de Ingenieros.

Comandante general...................................................
Ayudante de campo....... .......... ....................... . . . . '..
Secretario.......................... ; .............................. .

Intendencia militar.

Intendencia é Intervención....................................

Inspección de Sanidad militar.

Inspector....................................................... ..............
Secretario ....................................................................

Jefatura de Veterinaria militar.

Tenencia Vicaría castrense.

Un Teniente v icario ............................................ .

Subinspeeción  de las tropas de la  R eg ión .

Subinspector de las tropas............. ...........................
Ayudantes (de distintos empleos) uno de campo y

otro de órdenes................................................... .
( Secretario (de In fantería ).................

4 , \ Auxiliares (el Comandante y un Ca- 
Secretaria . . ; pitan de Infantería, otro de Caba-

1 llería y otro de A rtille r ía .........
V Cuerpo auxiliar de Oficinas m ilita

res (12 Oficiales).............................

t e e s  d iv is io n e s  (úna de Caballería).

Generales de las divisiones........... ...................... ...
Ayudantes de campo (de distintos empleos) á dos

cada uno............................................................
Jefes de E. M. de las divisiones (a )...................... ...

s ie t e  b r ig a d a s  (5 de Infantería, 
una de ellas de Cazadores, y 2 de Caballería).

Generales de las brigadas..........................................
Ayudantes de campo (de distintos empleos).............
Jefes de E. M. de las brigadas...................................
Jefes de medias brigadas de Cazadores....................

Gobiernos m ilitares.

Gobernadores militares de Madrid, Badajoz y pro
vincias (el Subinspector de las tropas y el Gene
ral de la segunda división, respectivamente)----

Auxiliares de Oficinas militares de la Secretaría del
Gobierno m ilitar de Badajoz (2 Oficiales).............

Gobernador m ilitar de Toledo y p rov in c ia .............
Ayudantes de este último (de distintos empleos),

uno de campo y otro de órdenes............... .̂...........
( Secretario (In fantería).......

Secretaría de Toledo.< Auxiliares de Oficinas mili- 
( tares (un O fic ia l).............

Gobernadores militares de Segovia y Guadalajara y
provincias...................... • • . ...........................

Ayudantes de campo (de distintos empleos), á uno
cada u n o ...................................................................

C Secretarios (de Infantería)..... ..........
Secretarías..< Auxiliares de Oficinas militares (un 

( Oficial en cada uno)........................

Gobernadores militares de Avila , Cáceres y  Ciudad 
Real y provincias (Coroneles con otro destino)... 

Secretarios (de Infantería).............................. ...........

Gobernador m ilitar del cantón de Alcalá (el Gene
ral de la brigada).....................................................

Gobernador m ilitar del cantón de Leganés (el Gene
ral de la brigada).....................................................

Comandancias militares.

Comandante m ilitar del campamento de Caraban-
chel (Infantería).......................................................

Comandante m ilitar de El Pardo (Infantería).........

Servicios de la región.

Servicios de A rtillería  (parque regional y depósitos
de armamento)......... ...............................................

Servicios de Ingenieros (comandancias y parques
de plaza y de campaña)..........................................

Servicios de Administración m ilitar (b )..................
Servicios de Sanidad m ilitar (líos- j 

pítales,, asistencia al personal de i
plana Mayor de la Región y Sub-( Medicina-------
inspección, á Generales de cuar-/ Farmacia (hos 
tel y Oficiales excedentes y de\ p ita le s ).. . . . .
reemplazo en Madrid y eventua-]
lidades) ( c ) ...................................

Farmacias militares de Madrid, números 1, 2, 3 y  4
y de Leganés........................................ ..................

Servicios de Equitación (P. M. del cuerpo de ejérci
to y región).................................................-________
rvicios del Clero castrense (un Capellán mayor
un primero y tres segundos en hospitales).. -----

[ Sargento mayor y Ayudante:
i de M adrid.................

Servicios de E. M.l Idem id. y  Ayudantes de Ba-
de plazas............ \ dajoz........................ .

1 Comandante m ilitar del casti-
[ lio de San Cristóbal...........
í Infantería (/)......................

Prisiones m ilitares.! S an idad m ilitar-----------
( Clero castrense(Capellánl.e).

PERSONAL DE GENERALES, Ga
JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS nado.
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división

...

G
enerales 

de 
brigada 

...

C
oron

eles...

Tenientes co
roneles 

...

C
om

andantes

C
apitanes...

Prim
eros 

Te
nientes 

...

Segundos Te
nientes 

...

T
O

T
A

L ......

II Caballos 
de 

j 
II 

silla......... 
|

1 1> 1
1
1

1
1

}> \\
» » >:>

A \\
//
1 *J? }/ » 1 >> »

1 v\ 1
1
1

1
1

>/
v\

//
\\

*1
>/
V\ * %

/? >/ » » »

1 » 1 1 1 4- K 2 15O

1 » 1
»

//
1

i
1 *y JL

» » 1 » » » 1 »

» » » » » »' // //

1 » \\ » >:> \\ l l// » //

» 1
» 1

»

\\ I

»

» »

»

%

1 3 » »

1

4

12

»

>/

3

»

»

» »

>

»

» 3

6

3

6
$ » 2> 3 » » » » 3 3

» 7 » » >:> » » »
» » » » » 7 7

»
»

»
»

»
2

»
»

7
»

»
» »

»
»

7
7

7
7

2 2

f  ^

»

»

» » »

»

»

» »

»

»

»

»

2

»

1 » » » » » » » 1 1

» » » » » » » />> 2 1
» »

»

» »

»

1 » »

»

»

»

1

1

»

»

»

»

2

»

»

»

»

»

»

»

»

»

*
»

2

2

2

2
»

»

»

» »

* 2

»

» »

»

2

2

»

»

» »
»

»
» »

s>
»

»
3

» »
»

»
3

»
»

» . 

»

»

»

»

»

» »

»

» »

» »

» »

»

»
» »

. 1
»

»
»

»
1

»
■

»
»

»
»

1
1

»
»

» 1 2! ‘i\ 4: » 2> 9 »

» » 1 2\ 4L £> » » 13 »
» » 1 c) U¡j 25í 1€i i) 71 »

»

7 »

»

»

I

»

(o)l

- (d)4 

1

i H

L 1

> A

l 5

L 5

1 l

l 1

l 4

> e

. »  

i »

1 »

26

8

17

»

»

i 1L » >y » » 1 »

3
»

»

»

»

1t »

»

»

»

: 1

»

L 1

»

l »

5

3 »

»

»

»

:; » 

¡ » »

1 ' 11 » 

t »

»

»

2

1

»

» ]1 » » l E'feI » 7 »
» » : » 1 » » » 1 »
» » n » » 1 »

Establecimientos militares que existen en la Región.

D irector..................
Ayudante decampo.
Estado Mayor.........
In fantería...............

/Escuela Supe- Caballería...............
rior de Gué-< A rtille r ía ................
rra (g )...........1 Ingenieros................

1 Administración m i-
f l i t a r ......................
1 Sanidad m ilita r .. . .
\ Veterinaria m ilitar.
1 Caballería...............

Escuela de Equi-J A rtille r ía .................
tación......... . j Sanidad m ilita r .. . .

f Veterinaria militar.
Academia M édico-M ilitar..................

1 J e fe ..........................
1 Ayudante de campo.
/ i A r t ille r ía . . . .  

Sanidad mili-
l ta r ......... ..
I V e t e r in a r ia  

p M ) m ilita r.......

¡ E scu e la  G en- ' ' ) E « g ¿ CÍÓn

Í t ^ ! V° dell (  Óíero castréñ-
EJerci t o .......  se (un Cape-

1 \ llán 1 .° )___
ir . . ,  [ 1.a sección. — A rt i-  
Víadrid. . . .  uer¡a......................

2.a id.—Se detalla en 
\ la 2.a R eg ión .......
, 3.a id .—Infantería.. 

4.a id .—Caballería..
Instituto de Hi-| 

giene m ilitarl Sanidad m ilita r .. . .
(con el Museo/ Farmacia.................
de S an id ad ) Veterinaria.............
m ilitar.......... 1

Museo de A rtille r ía ......... ................
Museo y Biblioteca de Ingenieros......
Taller de precisión y Laboratorio de

A rtille r ía ...........................................
Laboratorio del material de Ingenie

ros......................................................
Centro electro-técnico y de comunica

ciones.................................................
Establecimiento central de los servi

cios administrativo-m ilitares (con
el Museo y Gabinete de ensayos)----

Laboratorio central de medicamentos
(Farm acia)........................................

Parque central de Sanidad m ilitar
(Medicina)..........................................

/Infantería.................
: /A j • •, T \ Sanidad m ilita r ... . .  

/Academia deln-I^Veterinaria m ilitar.
i lantena.------ /Equitación m ilita r..
\ (Clero castrense (un

Toledo......... } Capellán 1.°)..........
IFábriea de a r-S A rtille r ía ................
/ mas blancas .^Sanidad M ilita r----

/Infantería,...............
(Colegio Huérfa-\Sanidad m ilita r----

nos de Marías Clero castrense (un
Cristina....... i Capellán 1.°).........

(Músico m ayor.........
/A rtillería .................

. G . , . \Sanidad m ilita r ----
/Acadennade Veterinaria-m ilitar.
\ tllieria .........../Equitación m ilita r..

Segovia.......< (Clero castrense (un
í Capellán 1.° ). . . . . .
(Arch ivo general m ilitar (3 Jefes y 21

Oficiales............................................
¡Ingen ieros...............

fA , j  T \Sanidad m ilitar.......
/Academia de In-, y e êrjnaiqa. müitar.

genieros. . . .  «/Equitación m ilitar..
(Clero castrense (un

i Capellán 1.°).........
Talleres del Ma-/Ingenieros...............

Guadalajara./ terial de Inge-<
n ieros........... (Sanidad m ilitar.. . . .

y. ,, (Palomar, Fotografía 
Parque aerosta i ^ Observatorio me-

tlC 0...............( teorológico............
n 1 • ¿ i '  (Infantería.................

(Colegio deJiuer- Caballeria.................
fa n os  de m ilita r----
(jruena......... [Clero castrense (un

Capellán 1.° ).........
í Admón. m ilita r . . . .

rAcad.a de Ad-^Sanidad m ilita r.----
A v ila ........... ) m in istración  Veterinario m ilitar,

( m ilitar . . . . .  ./Equitación m ilitar.
vClero castrense (ui

Capellán 1.°). . . . .
» Colegio de Santa Bárbara (A rtillería )

PERSONAL DE GENERALES, 
JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS
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(a) El de la 2.a división desompeñará á la vez las funciones de Secretario del Gobierno militar de Ba 

dÚ )ZEaestos servicios se hallan comprendidos, entre otros, los par^es de
Badajoz y Alcalá, cada uno de los cuales se compone de Director, Jeíoe 1 A0 ei L ra ^  de camuaña d¿ Depositario de efectos, ídem de caudales y oficiales de laboresj y, además, P T P

M*U  El servicio de la Clínica de urgencia ¡de Madrid será desempeñado p o r ^ u n m a y o r  del Hos
pital de Carabanchel, y turnarán en el de guardia los Oficiales médicos de la guarnición.

¡f) Jefe ,de^a^far^ac^^nñm^^C^é^níspector^e servicios de las otras tres de Madrid. El personal de

e1fT  Civiles de 1.% también retira-

4 írt’ coronel3Jefe dt T e '^ t S ^ S n . !  de Infantería, Mayor; diez Profesores: dos Tenien
tes coroneles , los seis comandantes (uno de ellos t aUem&s, cajero), el Comisario
mayor; el Capitán de Estado Mavor, apxiliar del jefe de estudios y de Mayoría, ypl° sr®t.ro® d;̂¿  g ü i 
nes, uno oficial de almacén y otro encargado de la sección de tropa, ehgién<loise ,' enti^ , elHaoii 
tado. Un Módicomayor para la asistencia del personal , y el Veterinario Pftra la ¿ ej / afâ : cegidade8 

Laplantilla do esta Escuela podrá ser susceptible de aumento ó modificación, según las necesiaa

de(á r6Laeseccfón de varones en Toledo, y la de hembras en Aranjuéz. En este Colegio hay dos sanitarios 
de tropa y dos muías.
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Un Teniente vicario ................................................ » » » A) » » » » 1
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[ Secretario (de Infantería)...................
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(a) Uno de ellos asesor del Gobierno militar.del Campo de Gibraltar.
(b) El de la.4.a división desempeñará á la vez las funciones de Secretario del Gobierno m i

litar de Granada.
(c) El de la 2.a brigada de la 4.a división y el déla 1.a brigada de Caballería desempena- 

rán á la  vez las funciones de Secretarios de los Gobiernos militares de Málaga y Córdoba, res
pectivamente.

(d) En estos servicios se bailan comprendidos, entre otros, los parques de suministro de 
Sevilla, Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga y Algeciras, cada uno de los cuales se compone de 
Director, Jefe del detall y  labores, Interventor, Depositario de efectos, ídem de caudales y 
Oficiales de labores, y, además, el parque de campaña de Ecija.

f(e) Uno de ellos, director del parquetanitario regional.
( f )  El persona!de esta farmacia sei?á de.la plantilla complementaria.
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DOS DIVISIONES

Generales de las divisiones................... .....................
Ayudantes de¡ campo (de distintos empleos), á dos

cada uno........................... ............................................
Jefes de E. M. de las divisiones (a ) .............................

GUATEO BRIGADAS

Generales de las brigadas ¿..........................................
Ayudantes de campo (de distintos empleos).............
Jefes de E. M. de las brigadas (b) ...................... .........

G obiernos m ilita res .

Gobernadores m ilitares de Valencia, Alicante y 
provincias (el Subinspector de las tropas y el Ge
neral de la 6.a división, respectivamente)---- -----

A uxiliar de Oficinas m ilitares de la Secretaría del 
Gobierno m ilitar de Alicante (un Oficial)........... .

Gobernador m ilitar de Cartagena y provincia de

Ayudantes de este último, uno de campo y otro de
órdenes (de distintos empleos).................................

Estado M ayor.......................................... ......................
A uxiliar de Oficinas m ilitares (un Oficial)..........

Gobernador m ilitar de Castellón de la Plana y pro
vincia (el General de la 2.a brigada de la 5.a di
visión)............... ...........................• • • ..................

A uxiliar de Oficinas m ilitares de la Secretaria de 
este Gobierno m ilitar (un Oficial)............. .............

Gobernadores m ilitares de Albacete, Cuenca y Te
ruel y provincias (Coroneles con otro destin o )... 

Secretarios de estos Gobiernos (de Infantería)........
Comandancias militares.

Comandante m ilitar de Archena (de Infantería). . .
Servicios de la Región.

Servicios de Artillería (Parque regional de Va
lencia)................. ............................ . •• • V* ------ -----

Servicios de Ingenieros (comandancias y parques
de plaza y campaña)..................................................

Servicios de Administración m ilitar (c ) ...................
Servicios de Sanidad m ilitar (Hos- \

pitales, asistencia del personal ATPr] mi-na 
de P M. de la Región y Subins- F a m a „ía (Hos-
peccion, Comandancias de A rti- pítales)........
llería é Ingenieros de Cartagena 1 
y eventualidades del servicio) .. /

Servicios de equitación (Plana mayor del Cuerpo de
Ejército y Región)......................................................

Servicios del Clero castrense (dos Capellanes prime
ros en Hospitales).....................................................

/ Sargento mayor y Ayudante de
Valencia........................... .........

1 Idem id. id. de Cartagena ..........
1 Gobernador y Ayudante de los 

Servicios deE.M. / castillos de San Julián y Ga-
de plazas.........) leras................. ............................

í Idem id. de los ídem del Moro y
[ A talaya......................................

Comandante m ilitar del Castillo 
\ de Santa Bárbara (Alicante).. 

Gobernador de las Prisiones m ilitares de Valencia 
(Infantería).................................................................
Establecimientos militares que existen en la Región.

( A rtillería ............... ...................
Murcia. — Fábrica ) Sanidad m ili ta r .......................

de pólvora..........¡ Clero castrense (un Capellán
f npimp.m. _ _ . .........................
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(a) El de la 6.a división desempeñará á la vez las funciones de 'Secretario del Gobierno 
m ilitar de Alicante.

(b) El de la 2.a brigada de la 5.a división desempeñará á la vez las funciones de Secretario 
del Gobierno m ilitar de Castellón de la Plana.

(c) En estos servicios se hallan comprendidos, entre otros, los parques de suministro de 
Valencia y Cartagena, cada uno de los cuales se compone de Director, Jefe de detall y labores, 
Interventor, Depositario de efectos, ídem de caudales y Oficiales de labores; y, además, el 
parque de campaña de Valencia.

(d) Uno de ellos Director del parque sanitario regional.
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Un Teniente general, General del Cuerpo de Ejér
cito ......................................... ......................................

Ayudantes de campo (de distintos empleos).............
Estado Magor.

Ayudante de campo....... ..............................................
Cuerpo de Estado Mayor del E jército...............
Cuerpo auxiliar de Oficinas m ilitares (un Jete y 

seis Oficiales)........................................... ..................
Auditoría de guerra.

Cuerpo Jurídico m ilita r................................................

Jueces instructores y Secreta-S In fan tería . . . . . . .
rios de causas...........................{ Caballería.............

Comandancia general de Artillería.
Comandante general.....................................................
Ayudante de campo......................................................
Secretario............................ ............................... ..........

Comandancia general de Ingenieros'.

Ayudante de campo......................................................
Secretario................................................................. . . .
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Intendencia militar.
Intendencia é Intervención ................... ... ....... ... ... ... ...........................................

Inspección de Sanidad militar.
Inspector .................................................................................................. ..................................................

Secretario........................................................................

Jefatura de Veterinaria militar.
Jefe ......................................................................... .................................................................................................

Tenencia Vicaría castrense;.

Un Teniente vicario .......................................................... ............... ................... ...................

Subinspeceión de la»: tropas de la  B egión.
Subinspector de las tropas .................................... ...................................

Ayudantes, uno de campo y otro de órdenes (de dis
tintos empleos)'....................................................... ..........................................................

/ Secretario :(de Infantería) .......................

1 Auxiliares (el Gó mandan te y un Ca-
Secretaría. .  Pitá.n de In g nt f  ¡apotro de Caba-

j llena  y otro de Artilléria}'................ ...............

j Cuerpo,..auxiliar de¡ Oficinas militares 
[ (nueve Oficiales).................................

D O S  D I V I S I O N E S

Generales de las divisiones............................ . . . . .

Ayudantes de campo (de distintos empleos), á dos
cada uno................. ......................................................

Jefes de E. M. de las divisiones (a)....................... ...

brigadas» (de ellas una dé Cazadores y otra de 
Caballería)-.

Generales de las brigadas ¿.................... ..................................................................

Ayudantes de campo (de distintos empleos)_____ . . . .

Jefes de E. M. de las brigadas (b)...................................................................

Jefes de medias brigadas de Cazadores;.........................................
Somatenes deí Comandante general ........................................

Gobiernos m ilitares .

Gobernadores militares de Barcelona, Gerona y T a" 
rragona y provincias (el Subinspector de las tro~ 
pas y los Generales de las 7.a y 8.a divisiones, res"
pectivamente).............................................................................. ..............................................

Auxiliares de Oficinas militares de las Secretarías 
de los Gobiernos de Gerona y Tarragona (un Ofi
cial en cada u n a ) ..................................................................................................................

Gobernador m ilitar de Lérida y provincia (el Gene
ral de la 2.a brigada de la 8 . a  división) ....................................

Auxiliar de Oficinas m ilitares de la Secretaría de 
este Gobierno m ilitar (un Oficial).......................................................

Ayudante de cam po ..............................................................................................................

Secretario (de Infantería) ....................................................................................... ...

Gobernador m ilitar del castillo do Montjuich de
Barcelona..... ........................... ... .................................. ... ...................................‘..........................

Ayudante de cam.no .................................................................................. ............... . . .

Secretario (de Infantería) ....................................................... ...  . .

Gobernador m ilitar de Seo deUrgel (de Infantería).
Servicios de la Región. •

Servicios de A rtillería (parque regional y depósitos
de armamento) ................................... .......................................... ..........................................

►Servicios de Ingenieros (comandancias y parques
de plaza v campaña) ......................................................................................................

Servicios de Administración m ilitar (c)........................................

Servicios de Sanidad m ilitar (Hos- \ 
pitales, asistencias de la P. M. 
de la Región y Subinspeceión, á 
Generales de cuartel y Oficiales i 
excedentes y de reemplazo en f Medicina.. . . . .

Barcelona, comandancias de Ar- > Farmacia (Hos-
tillería é Ingenieros de Barcelo- i pitales ....................

na, observación de dementes mi- i 
litares en el Manicomio de San 
Baudilio y eventualidades del
servicio) .................................................................................. /

Servicios de Equitación (Plana mayor del Cuerpo
de Ejército y Región) ..................................................................................................

Servicios del Clero castrense (un Capellán mayor, 
tres primeros y dos segundos en Hospitales y cas
tillo de Montj u ich ) ................................... ......................................................................

/ Sargento mayor y Ayudantes de
B arcelona... ...........................................................

Idem id. y Ayudantes del casti
llo de Montj u ich ..............................................

Idem id. id. de Lérida .... ...........................

1 Castillo principal de L érid a . . . .  

1 / Primer ayudante
i de la plaza______

J i Comandante mi-

V ií í ™ 9.B s »  * * « *  « i r  “  . V :
I / Comandante mi- 
1 lita r de la Ciu-
1 \ dadela ................

1 Sargento mayor y Ayudante de
i G erona ....................................*................................... ....

Idem id. id. de F igueras .................... ...

1 Comandancia m ilitar del casti-
\ lio de H ostalrich .................... ...

\  Idem id. del id. de Tortosa ................

Prisiones m ilitares de Barcelona (Infantería). . . . . .

P E R S O N A L  D E  G E N E R A L E S , 
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(a) Los de la 7.a y 8.a divisiones desempeñarán á ja  vez las funciones de Secretarios de los 
Gobiernos m ilitares de Gerona y Tarragona, respectivamente.

(b) El de la 2.a brigada de la 8.a división desempeñará á la vez las funciones de Secretario 
del Gobierno m ilitar de Lérida.

(c) En estos servicios se hallan comprendidos, entre otros, los parques de suministro de 
Barcelona y Tarragona, cada uno de los cuales se. compone de Director, Jefe del detall y la
bores, Interventor, Depositario de efectos, ídem de caudales y Oficiales de labores: y, además, 
el parque de campaña de Tarragona^

(d) Uno de ellos Director del parque sanitario regional. -
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división...

Generales de 
brigada ...

Coroneles...
Tenientes co

roneles ---
Comandantes
Capitanes...
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Un Teniente general, General del Cuerpo de Ejército 
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Comandancia general de Artillería.
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Intendencia militar.

Intendencia é Intervención........................................... 1

1

1 » 5 2

Inspección de Sanidad militar.
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u

Secretario ......................... ....................... ........... ........... » » 1 » í
Jefatura de Veterinaria militar.

1. >

» 1 N> 1
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Tenencia Vicaqía castrinsc.
Un Capellán m avor.......................... .............................. » »
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S u b in sp e ce ió n  de las  tro p a s d e la  R e g ió n .
Subispeetor de las tropas.............................................. 1 )N 1

1
»

»

Ayudantes, uno de campo y otro de órdenes (de dis
tintos empleos).............................................................. »

/ Secretario (de Infantería).....................1 A uxiliares (el Comandante y un Capi-
n in )ü fn 'Q ] tán de Infantería, otro de Caballé- hoci ctai ía .. ría y otro de A rtilleria ) ................ .. _

I Cuerpo auxiliar de Oficinas m ilitares 
[ (8 Oficiales)..........................................
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49
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Gobernadores m ilitares de Zaragoza y Pamplona y 
provincias. (El Subinspector de las tropas y el 
general de la 10.a división, respectivam ente).. . .  

A uxiliar de Oficinas m ilitares de la Secretaría del 
Gobierno m ilitar de Navarra (un O ficial).............
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Gobernador m ilitar de Logroño y  provincia. (El 
general de la 2.a brigada de la 10.a d ivisión ).. . . .  
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Gobierno m ilitar de Logroño (un oficia ) ..............
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Comandancias militares.
Comandante m ilitar del fuerte de Alfonso XII (de 

Infantería). . . . . . . . . . . . . . . ........................................ 1

1
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Servicios de la Región.

Servicios de A rtillería  (parque regional y depósito
de armamento)_______ _______ ____ „ ( ____ ___

Servicios de Ingenieros (comandancias y parques
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Servicios del Clero castrense (dos Capellanes p ri
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í Sargento mayor y Ayudante de 
Zaragoza......................................
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Establecimientos militares que existen en la región.
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Zaragoza.— Fábrica m ilitar de harinas (Adminis
tración m ilitar)........................................................... . * » 1 2 1 1 » 5 »

(a) El de la 10.a división desempeñará á la vez las funciones de Secretario del Gobierno
m ilitar de Pamplona y  provincia de Navarra.

(b) El de la 2 .a brigada de la 10.a división desempeñará á la vez las funciones de Secreta
rio del Gobierno m ilitar de Logroño.

(c) En estos servicios se hallan comprendidos, entre otros, los parques de sum inistro de
Zaragoza, Pamplona, Jaca y Logroño, cada uno de los cuales se compone de D irector, Jefe
del detall y  labores, Interventor, Depositario de e 
labores; y, además, el Parque de campana de Zara. 

(d) Uno de ellos D irector del Parque sanitario 1
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Un Teniente general, General del Cuerpo de Ejército » » » » » » 1 2
Ayudantes de campo (de distintos empleos)............ » » » » » » » » 3 3

Estado Mayor.

Jefe de Estado M ayor.......... ........................................... » 1 » » » » » » 1 1
Ayudante de campo.......................................................... » » »

1̂
» » » » 1 1

Cuerpo de Estado Mayor del E jército ........................ » » 1 » 11 » » 13 13
Cuerpo auxiliar de Oficinas m ilitares (un Jefe y 5

Oficiales).................................................................. . » » » » » » » » 6 »

Auditoría de guerra.

Cuerpo Jurídico m ilitar.................................. ■.............. » » 1 ’ » 1 1 1 » 4 »

Jueces instructores y  Secretarios deS In fa n tería .. » » 1 » 1 2 » » 4
cau sa s................................................ ..Caballería.. » » » » 1 1 : :> » 2 »

Comandancia general de Artillería.

Comandante general............ ........................................... » 1 » » » » » » 1 1
Ayudante de ¡campo........................................................ » » » » » » » » 1 1
S ecretario ......................................................................... » » » 1 » » » 1 »

Comandancia general de Ingenieros.

Comandante general.......................... ............................. » 1 » » ■» » » » 1 1
Ayudante de cam po........................................................ » » »
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». » » » 1 1

Secretario........................................................................... » » » » » » » 1 »

Intendencia militar.

Intendencia é In tervención ....................... .................... » 1 1 » 2 3 4 3 14 ».

Inspección de Sanidad militar.

Inspector ..................................... ............................... . » 1 » »
1

» » » » 1
1

»
S ecre ta rio ................ ........................................................ » » » » » » » »

Jefatura de Veterinaria militar.
» » . » » 1 » » » 1 »

Tenencia Vicaría castrense.

Un Capellán m a y o r. .................................. ...................... » » » .» » » » » 1 »

S u b in sp e ce ió n  de la s  tro p a s de la  R e g ió n .

Subinspector de las tro p a s...................... ..................... 1 » » » » ; » » » 1 1
Ayudantes, uno de campo y otro de órdenes de dis

tintos empleos).............................................................. 1» • » » T> » ¡ » » ». 2
/Secretario (de Infantería)......................
i A uxiliares (el Comandante y un Capi-

» » 1 » .» | » » » 1 >Jk

Secretaría . .< tán de Infantería, otro de Caballería 
i y otro de A r tille r ía ............................ » » » » : 1 3 » » 4 »
[Cuerpo a u xiliar de Oficinas m ilitares

(8 Oficiales)........................................... » » » » :» » » » 8 »

DOS DIVISIONES

Generales de las divisiones . . .............. ............. .. 2 » » » » » .» 2 2
Ayudantes de campo (de distintos empleos), á dos 4cada un o...................................... ............. ..................... » » » » » » 4
Jefes de Estado Mayor de las divisiones (a).............. » » 2 » » » » .» 2 2

c in c o  b r i g a d a s  (una de Caballería).

Generales de las brigadas . ..  .̂....................................... » 5 » » » ■» » » 5 5
5Ayudantes de campo (de distintos empleos)........ » » » » » , » » 5

Jefes de Estado Mayor de las brigadas (b).................. » » >> » ! » ) » » 5 5
G o b iern o s m ilita re s .

Gobernadores m ilitares de Burgos, Bilbao y V itoria  
y provincias. (El Subinspector de las tropas y los
Generales de las divisiones 11.a y 12.a, respecti-

» » » » » » >> » » »
A uxiliares de Oficinas m ilitares de las Secretarías 

délos Gobiernos de V izcaya y A lava  (2 Oficiales el
primero y 1 el segundo)........ ..................................... » » » » • » » » » 3 »

i f --------------  #
Gobernadores m ilitares de Santander y San Sebas

2

2

tián y provincias................................................ r........
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5 cada uno.................................................  ; .................. »
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2

2
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Q , , r ) cada Gobierno....................................
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» » » » 2 » » » 2 »

( Oficial en cada Gobierno).............. » » » » » » » » 2

Gobernadores m ilitares de Soria y Patencia y  pro
vincias (Coroneles con otro d estin o).................... » » » » » » » » » »

Secretarios (de In fan tería)...................................... .. » » » » » 2 » » 2 »

Gobernador m ilitar de Santoña (el General de la 2 .a
brigada de la 11.a división)........................................ » » » » » » » » » »

Comandancias militares.

Comandante m ilitar de Iriin (Infantería).................. » » » » 1 h - » » 1 »

Servicios de la Región.
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Servicios de Sanidad jnilitar (Hos-\ 
pítales, asistencia á la P. M. del M . 
la Región y Subinspección, co- ¡̂-eaicm.a *; •• * * 
mandancia de A rtillería é Inge-/ ^ a™ acia(Hos
nieros de San Sebastián y even-| P ea les ;........
tualidades del servicio............... ]

Servicios de equitación (Plana mayor del Cuerpo de
Ejército y Región)......................................................

Servicios del Clero castrense (un Capellán mayor, 2
primeros y 2 segundos en Hospitales)...................

I Sargento mayor y Ayudante de Burgos.
Idem id. id. de San Sebastián...............

-  Comandante m ilitar y Ayudante del
Se™ ° ? )  fuerte de San M a r e o s . ........ .........

l Idem íd- del íd- de G uadalupe... ..........
P * */ Comandante m ilitar de los fuertes de
J í Banderas y Serantes (Bilbao)............

\ Idem íd. del fuerte del R astrillar de 
Laredo..................................................

PERSONAL DE GENERALES, 
JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS
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ñado.
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(a) Los de las 11.a y 12.a divisiones desempeñarán á la vez las funciones de Secretarios de 
los Gobiernos militares de Bilbao y Vitoria y provincias de Vizcaya y Alava, respectivamente.

(b) El de la 2.a brigada de la 11.a división desempeñará á la vez las funciones de Secreta
rio del Gobierno m ilitar de Santona.

(c) En estos servicios se hallan comprendidos, entre otros, los parques de suministro de 
Burgos y Vitoria, cada uno de los cuales se compone de Director, Jefe del detall y labores, 
Interventor, Depositario de efectos, ídem de caudales y Oficiales de labores; y, además, el 
parque de campana de Vitoria.

(d) Uno de ellos Director del parque sanitario regional.

S É P T I M H  R E G I Ó N

Un Teniente general, General del Cuerpo de Ejér
cito .............................................................................

Ayudante de campo (de distintos empleos).............
Estado Mayor.

Jefe de Estado M avor...................................................
Ayudante de cam po................... ..............................
Cuerpo de E. M. del E jército ......... . . . ......... .............
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares (un Jefe y 5 

oficiales)................... ...................................................
Auditoría de guerra.

Cuerpo Jurídico m ilita r................................................

Jueces instructores y Secretarios deó Infantería . 
causas................... ' ............................ ( Caballería .

Comandancia general de Artillería.

Ayudante de cam po......................................................
Secretario .................................................................

Comandancia general de Ingenieros.
■Comandante general.............................. . .....................
Ayudante de campo........................................ ............

Intendencia militar.
Intendencia é Intervención..........................................

Inspección de Sanidad militar.
Inspector........................................................................
Secretario .................................................................

Jefatura de Veterinaria militar.
Jefe........................................................................ ...........

Tenencia Vicaría castrense.
Un Capellán mayor.......................................................

S ub inspección  de las tro p as  de la  R egión.
Subinspector de las tropas..........................................
Ayudantes, uno de campo y otro de órdenes (de dis

tintos em pleos)....................... ............... ...................
í Secretario (de Infantería)...................
\ Auxiliares (el Comandante y un Capi- 

Secretaría..^ tán de Infantería, otro dé Caballe-
1 ría y otro de A rtillería).................
1 Cuerpo auxiliar de Oficinas m ilitares 

(8 Oficiales).........................................
oos divisiones (la 14.a división con 3 brigadas)

Generales de las divisiones..........................................
Ayudantes de campo (de distintos empleos), á dos

cada uno................................................... ..................
Jefes de E. M. de las divisiones (a)........... ...............

CINCO BRIDADAS '
Generales de las brigadas:..........................................
Ayudantes de campo (de distintos empleos)............
Jefes de E. M. de las brigadas (b)..... ......... ................

G obiernos m ilita res .
Gobernadores m ilitares de Valladolid y León y pro

vincias. (El Subinspector de las tropas y el gene
ral de la 13.a división, respectivamente)..............

Auxiliar de Oficinas militares de la Secretaría del 
Gobierno m ilitar de León (un Oficial).................

Gobernadores militares.de Oviedo y Zamora y pro
vincias (los Generales de las 1.a y 2.a brigadas de
la 13.a división, respectivamente)......... .................

Auxiliares de Oficinas imlitares de las Secretarías 
de estos Gobiernos (un Oficial en cada una).........

Gobernador m ilitar de Ciudad Rodrigo y provincia
de Salam anca........................................ ....................

Ayudante de campo.......................................................
( Secretario (de Infantería)...................

Secretaría..< Auxiliar de Oficinas m ilitares (un 
( Oficial)— ........................................ .
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Servicios de la Región.

Servicios de A rtillería  (parque regional y depósitos
de armamento) . . . *» , » • ............................................

Servidos de Ingenieros (comandancias y parques
de plaza y campaña)............................. . # *..............

Servicios de Administración Militar (c). ..............
Servicios de Sanidad m ilitar (hos-\ 

pítales, asistencia á la P. M. de la 
Región y Subinspección, Coman- ir  “ icm.a • • * 
dancias de Artillería é Ingenieros/ ^rraaoiaflios-
del Ferrol y eventualidades dell Pltaies/>........
servicio). . . .................................... J

Servicios de equitación (P. M. del Cuerpo de Ejér
cito y Región)........................................................... .

Servicios del Clero castrense (tres Capellanes p ri
meros en hospitales)..................................................

Servicios de E. M. de plazas.—Sargento mayor y 
Ayudante de V alladolid.........................................
Establecimientos militares que existen en la Región.

/ C aballería...............
/'■Academia de Ca- | a“ id?d m ilitar.y • •
' ballería Veterinaria m ilitar.

1 i Equitación m ilitar..
Valladolid.< ( Un,0aPel,lán L°........

) Colegio de San-( Gaballer ia ..........
! fifí So \ ^amdad m ilita r___

a° ° ................. (U n Capellán 1.°........
\ Fábrica m ilitar de harinas (Adminis

tración m ilita r) .;................................
í A rtille r ía ...............

T rub ia ........ Fábrica de Tru-J Sanidad m ilitar . . .
b ia ................. ] Clero castrense (un

[ Capellán 1.°..........
Oviedo.......  Fábrica de armasi A rtille r ía ...............

portátiles Sanidad m ilita r__
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C r a l le ia .

Un Teniente general, Capitán general.......................
Ayudantes, dos de campo y uno de órdenes (de dis

tintos empleos)...........................................................
Estado Mayor.

Jefe de Estado Mayor............... ...................................
Cuerpo de Estado Mayor del E jé rc ito .......................
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares (2 Oficiales).

Auditoría de Guerra.
Cuerpo Jurídico m ilita r..............................................

Jueces instructores y Secretarios deS Infantería__
causas............................................... ( Caballería___
Existe en el distrito la 14.a división con tres b ri

gadas, y las plantillas respectivas se han detallado 
anteriormente.

G obiernos m ilita res .
Gobernador m ilitar de la Coruña y provincia (el

General de la 14.a división).........'..........................
Auxiliares de Oficinas, m ilitares de la Secretaría de 

este Gobierno (2 Oficiales).. .

Gobierno m ilitar de Lugo y provincia, y de Vigo 
y provincia de Pontevedra. (Los Generales de 
las.2.a y 3.a brigadas de la 14.a división, respec
tivamente) ..................................................

Auxiliares de Oficinas militares de las Secretarías 
de estos Gobiernos (un Oficial en cada una).........

Gobernador m ilitar de Orense y provincia (Coronel
con otro destino)................... "...................

Secretario (Infantería)...................................

Gobernador m ilitar del Ferrol.........................
Ayudante de campo....................................
Secretario ^Infantería).............................

Comandancias militares.
Comandante m ilitar de Tuy (Infantería).........

Servicios del distrito.
/Sargento mayor y Ayudante de

la Co ru n a ...............................
Comandante m ilitar del castillo

de San Antón (Coruña)..........
Sargento mayor y Ayudante de

Servicios de EstadoL, ^  ro}* * ‘ *.;.*■ * ’ ;*;** * * 
Mayor de plazas. Gomandante m ditar del casíiHo

^ de San Felipe (Ferrol)............
Ildem del fuerte de la Pal oía
1 (F e rro l) ...................................
f Ayudante de la plaza de V igo.. 
Comandante m ilitar del castillo

Los servicios de A rtillería , Ingenieros, Admi
nistración Militar, Sanidad Militar y Clero Cas
trense, propios de las plazas y guarniciones del dis
trito, están comprendidos en el total de los de la 
región.

(a) Los de las 18.a y lá.a divisiones desempeñarán á la v< 
nos militares de León y Coruña, respectivamente.

(b) Los de las 1.a y 2.a brigadas de la 18.a división desem] 
de los Gobiernos militares de Oviedo y Zamora, respectL 
14.a división, desempeñarán igual cometido en los Gobiern 
dra y de Lugo respectivamente.

(c) En estos servicios se hallan comprendidos, entre oti 
Coruña y Vigo, cada uno de los cuales se compone de Dir 
Depositario de efectos, ídem de caudales y Oficiales de lat Salamanca.

(d) Uno de ellos Director del parque sanitario regional

PERSONAL DE GENERALES, 
JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS
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N o t a s .  1.a Ln distribución de las plantillas de los «Servicios de las regiones» se deta
llará en las instrucciones que se dictarán oportunamente. Estas plantillas podrán variarse 
cuando sea necesario, siempre que no se altere el número de Jefes y Oficiales y sus asimila
dos de cada clase y cuerpo, correspondiente al total asignado entre todas las regiones para, 
dichos servicios.

2 .a Los escribientes del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares y el personal del material 
de Artillería é Ingenieros y auxiliar de la Administración militar se fijarán según las nece
sidades del servicio.

Aprobado por S. M .= = L in a r e s .
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Estado núm. 3.
ZONAS DE RECLUTAMIENTO Y RESERVA

%

td<B
%
S

ZONAS CIRCUNSCRIPCIONES

CD,ÜQ.
Provincias.

~ Wf¿\
B g

Residencia 
de las TERRITORIO QUE COMPRENDEN

fL p j Cajas de

Y CIRCUNSCRIPCIONES DE CAJA DE RECLUTA Y DE BATALLÓN DE SEGUNDA RESERVA
<D
O
P *a >

Capitales. CD
Ot-iP*CD£

recluta y P. M.
de los bata

llones de 2.a re
serva.

Partidos judiciales. Ayuntamientos y distritos 
municipales.

5¿"o
O*

ZONAS CIRCUNSCRIPCIONES' iNaval m or al de la Mata. 
A lm araz.o

¡a
& ¡& i Residen da TERRITORIO QUE COMPRENDEN Belvís de Monroy. 

Berro calejo. 
Casatejada.
El Gordo.
¡Majadas.
Millanes,
Peraleda de la Mata.

Provincias. 3
o
p*
0

1 o
1íá

Capí tnlo 3.

31 ®
1 0

O'
3.ítly

de 1 as 
Cajas de 

1 recluta y  P. M, 
de los bata

llones de 2.a re
serva.

Partidos judiciales.
Ayuntamientos y distritos 

municipales.

I

1
P arte  de Naval-] 

1 m oral de la 
M ata ...............

1
; ■

M adrid".. . . .  

Id e m .......... ..

D istritos del H 
U niversidad (( 

D istritos del Cei 
ció (Capital). 

D istrito  de Chai 
Colmenar Viejo
E sco ria l............
San M artín dej 

Val deiglesias ./ 
T o rre lag u n a .. .1
G etafe........ ........
C hinchón..........
D istrito  de la  L e 
Na vale a m e ro . .

osp ic io , B uenavista y 
Japital).
itro, Congreso y P ala- 

nberí (Capital).

Todos los de los p a r-  
. tidos.

itina (Capital).
Todos los de los p a r

* 1 Saucedilla.
Serrejón.
Talavera la Vieja. 
Talay uela.
Toril.
Torviscoso.
V aldehuncar.
Ceclavín.
Estorninos.
Piedras Albas.
Zarza la Mayor.
Aeehucke.
Arco.
¡Cañaveral.
Casas de Millán.

( Madrid , • . .  .<

, 1 

2

'Madrid------

1

G etafe...........<

4

Id e m .......... ..

G etafe...........1

I

i

C áceres.. . . . 8 Cáceres........ 16 P lasencia ..  .<f
i

P arte  de Alcán-j 
t a r a .................

/

i
P arte  de Garro-

5 A lcalá............

/

A lcalá................
D istritos del He 

p ita !).
Toledo.. . . . . . . .

tidos.
spital y la  Inclusa (Ca- i

. Guadal ajara. ' 9 G uadalajara. 17 Guadalajara.

villas. ............i
i
\

Todos los de la

■Hinojal.
Pedroso.
Portezuelo.

ílle scas .. ., * *.. p rov incia___
/L illo _____ ____i La A lgaba. 
A lm ensilla.
B renes. 
B urguillos.
El G arrobo.
Gelves.
G uillena.
Santiponee.
A lcalá del Río.
Bormujos.
C am as.

(
6 Toledo., . . , . (

i

M adridejos____
O rg a z ........ ..
Oca n a . . . . . . . . .

/

San V icente (Se-l 
v illa ) .............. \Toledo. : 3:Toledo ......... ■

\Q u in ta n a r .. . . .  
Talavera de la

R e in a -----
Escalona . . . . . .  
N avalie rm osa.. 
Puente del A r

zobispo ..........

1T alayera .. . .  <

- 1
1

T o rrijo s ............. Castilblanco.\S egovia............. ¡Parte de La Mag jCastilleja de Guzm án. 
Palom ares.¡C uélla r.............. S e v illa .. .  . ./  

¡
Segovia------ 4 Segovia........ 8 Segovia. R iaza..................

Santa María de 
N ieva........... .. i

18

dalena (p u e - / 
| blos)................ I La Puebla j unto  á Coria 

ILa Rinconada.
San Juan  de Aznalfa-

A v ila ........... 5 A v ila ........... 9

í

,
Avila. /

S epú lveda........
A v ila ..............
A renas de San

P e d ro . ..........
A  re val 0 ............

1
P arte  de El Sal

vado r  (p u e -j 
blos)................ i

S anlúcar la  Ma

rache.
Tomares.
Valencina.
Bollullos de la Mitación. 
Castilleja de la Cuesta. 
Coria del Río.
Gerena.
Gines.
Maireiia del A ljarafe.

(
|Barco de Avila. 
Cebreros—
P ie d ra h ita ........
Ciudad Real . . .  
A lm adén ........ ..

Todos los de los p a r 
tidos.

10 S e v illa .........j

10 Ciudad Re al. <' Alm agro ........... yor ..................
A lm odóvar. . . .

J  K J L  .. . . . . . . . . ..............
U tre ra ................

Ciudad Real., 6 Ciudad Real.1
D ai m ie l............ Sp.villíi. _____ ( 19 U trera. M orón.................

iEl Salvador (cas-
1 c o ) . . ................
Carm ona ..............11 M anzanares. j

P iedra b u en a . .
M anzanares-----
Alcázar ..............

!
Tn Pon t e s .............. íiCazalla,.................

[V aldepeñas-----
[ M érida .............. ..
1 A Thn rniiRiYin fi .

11 Carm ona . . .

20 Carmona. L ora del Río . . .  
La M a g d a le n a  

i (casco) ............
r 12 Radaioz A lm endralejo . .  

'B adajoz ...............
[M arcliena............

J
21 O suna . . . . . . jE c ija .....................

1 (Olivenza .............. \ E stepa ...................
Z afra— ..............
Fregona! ............
Fuente de Can

to s .................
J0 fez,..............

[O suna.. ...............
<Córdoba .............

E idajoz........ 7 B adajoz.. . . .{
13 Z afra ............ r 22 C órdoba----- <

iF uen teovejuna . 
Hinojosa delDu- 

j  q u e .....................
iLierena . .  . . . . . P o sa d a s..............\
V illa n u ev a -----
riíi .tif.npra.... . .. . .

'Uup.pnn .........................

IA gu ila r..............Vi 1 1 n u n fiVíj U>nií ■Rftní tn ... * 1kCabra..................
t 14 de la Se H errera  del Du-

1 q u e . . . . .........
Puebla de A l

cocer. . . . . . . .

C órdoba. . .» 12 Córdoba . . . . , 23 L ucena........ /M ontilla............
IP rieso ........ ..rena. . . . . .  1

. !
Xa- x ’ * .......
[La R am bla........
R u te .................... Todos los de los par- 

[ tidos.Các e r o s : / M ontoro............ ■
[Alcántara. iB a e n a ............ ....

P a rte  del de A l
cán tara ..........

i

/Brozas.
¡Mata de A lcántara. 
[Villa del Rey. 
G arrovillas.

I 24 M ontoro. — íB ujalance..........
¿Castro del R ío..
[Pozoblanco........
/H u e lv a ...............

P arte  del de Ga- 
rro v illa s .. . .

jMonroy.
jNavas del Madroño.

II . 25 H u e lv a . . . . . JA vam onte........
\La P a lm a ..........

' Santiago del Campo. 
T alaván.\

H uelva » .» .. 13 H u e lv a . . . . . /M oguer. . . . . . . .!
Tenjillo 1 26 Val verde del /Val verde delCa- 

) m in o ..............
15 Caeeres------ U ogrosán . . . . . .  j C am ino. . . )A racena .............

M ontáncliez.. . . [bodos los de los p a r-  
í tidos. [Cádiz...................

Valencia de A l ‘ 27 Cádiz. .« ----- C hiclana............
cán ta ra ..........

1
i

]
¡Bohonal de Ibor. 
Campillo de Deleitosa. 
Carrasealejo.
Casas del P uerto . 
C astañar de Ibor. 

iFresnedoso.
(Garvín.
/H iguera.
|Mesas de Ibor, 
iN avalvillar de Ibor. 
Peraleda de San Ro- 

f mán.

San F e rn a n d o .. 
[Medina Sidonia.
'Jerez ...................
A rcos..................

Cádiz 14 Cádiz. 28 Jerez ............ S anlúcar de Ba-
rra m e d a ........

Puerto de Santa 
M aría..............

1 A 1 o*ppi na sC áceres.. . . . 8 Cáceres. . . . . Parte de Naval -
moral, de la'
M ata . ___ .... [ 29 A lg ec ira s ...

(G razalem a........
/ OI v e ra .................
/San R o q u e .. . . .  
\C euta.................. | 1 Ceuta.

*

/P lase n c ia ..

: Romangordo.
[ Valdecañas,
1 Valdelacasa.
1 V illar del Pedroso.
\ '
/ lodos los Me los p a r-  
/ tidos.

Ja é n .. . . . . . . 15 Ja é n .. . . . . .  J

30
1

J a é n . . . . . . . .

[Jaén .................... '
\ Alcalá la  R eal..
NHuelm a............ ..

/M ancha Real. . . 
\M a rto s ...............

Todos los de los patf** 
> tidos.

16
i

Plasencia .. .< 

<

1 Coria. , . . . . . . . .
’H erv ás . . . ------
|H oyos. . . . . . . . .
barandilla.....

j 31- 
1

U beda..........
lU beda-----
ICazorla...............
jO rcera ...............
[V illa ca rr illo .. .  ¡
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Z O N A S C IR C U N S C R IP C IO N E S
tíCDen ¡3& Residencia TERRITORIO QUE COMPRENDEN

provincias. 5cd
ó
tí.oo
o*tí

Capitales.

yoHJO
tíco
ot-í&CDtí

de las 
Cajas de 

recluta y P. M.
de los bata- ; 

llones de, 2.a re-, 
serva.

Partidos judiciales.
Ayuntamientos y distritos 

municipales.

Ja é n ............... 15 Jaén ........... 32

33

34

35

36

1

L in ares .. . . .  |
L inares...............J
And ú ja r ............. í Todos los de los par-

Granada___ 16 Granada___ <

Granada___ j

G uadix.........J

M o tril...........)

Carolina (L a ).. tidós.
Baeza................... )
Sagrario (capital).
Salvador (ídem).
Alham a...............\
L o ja .............■ ....]•
Montefrío........... j
Santa F é ___ _ .1
G uadix............... (Todos los de los par-
llznalloz...............) tidos.
Baza..................... 1
Huesear.............. |
M otril..................
,A lbuñol............1
í’̂ amrn 11 r» ídvanoflo no-nifoll

II

/Orgiva................ 1
lü g i ja r .................

■ (Málaga (2 par ti-(\ dos). . . . . -----/
M álaga.........\Vélez-Málaga . .  (

/Torrox............... /
Melilla.............

Todos los • de los par
tidos.

Melilla y plazas memo
res de Africa.

M álaga......... 17 M álaga......... Ante quera. \
Antequera.........
A rcb id o n a ... . .  
1 Al 0 r a
|Coín.....................
iColmenar...........\/Ronda.................

38
i Campillos..........

Honda...........JE sten on a ............
IG aueín...............
(M arbella............ \
/Almería............. /

Todos los de los par- 
' tidos.

R e r ja ....................1

A lm ería . . . .  

Y. lencia-----^

18

19

i

i

A lm ería___
. !

í

i
V alencia___(

39 A lm ería___ }1 (JW» « » » • • 1 • • «I
'Canjavar.............1
|Gérgal.................
Sorbas.................

. 40 

41

8

43

(Huércal-Overa.
Huércal O ve-lluevas de V era.,

ra <Purckena...........
/Vélez Rubio . . .
IV e ra ........... ..
(D istrito del Mar

V a le n c ia .... L ir ia .................
(Sagunto . . . . . .  , \
(Distrito de S e m

Idem ..............JC lielva ................ )
jC liiv a ................. .
[Itequena.............¡
(Distrito de San 1

M em ............. C C a rle t..;............
(Torrente.............(Já t ib a . . . ...........
4 A Iba ir]n_____  l

(capital),
Todos los de los par- 
| tidos. 
mos (capital).
¡Todos los de los p ar- 
¡ tidos.
Vicente (capital).

1

I 20
i

Já t ib a ...........

1 44 

1

)

Já t ib a ----- j

1

íA lberiqu e.........1
i A yora ..................
'E n g u era .. . . . . .
^Ontenientc.. , .  .1 
C A1e ira .....................

Todos los de los par- 
' tidos.

\

Iv 45 

,■ 46

^4c î a ...........^Gandía.................
(Sueca....................
Parte de Caste-f 

í l ló n ................. (

Castellón . . .  VL n cen a ...........
ÍN nbes...................

^Castellón.
>Almazora.
} V illar real.

Todos los de los parti
dos.

Benicasim ,
Borriol.

tCabanes.
Oropesa.

/P uebla- To rnesa.
Tor reblanca. 
Villafamés.

Todos los de los p arti- 
 ̂ dos.

[Agost.

[Todos los de los p arti- 
í dos.

\Aspe.
Hondón de las Nieves. 
Monforte.

) Novel da.
\

1 Todos los de los p ai# - 
) dos.

III IVYlón la Pía a .

A lica n te .. . .

'

M u rcia .........

Albacete*..

21

22

23

24

Castellón .... 

A lica n te .. . . ,

i..

Murcia 

Albacete— :

47

48

49

l 50

51
( S 2

/ 53 

| 51

! oí

i
í

Vinaroz........

j

A licante___

1

A lco y . ' ......... ;

O riliuela___

1

M urcia..........
Cartagena.. .

; L o r c a ...........

: C ieza. . . . . . .

> A lbacete-----

r Segorbe...............
, Vi v e r...................
/Vinaroz.. . . . . . .
¡ Albocácer . . . . .

i (
iParte de Caste- 
\ l ló n ................. '

1
! \
; Morella............... ‘
San M a te o ... . . !
A licante .............

[ J i jo n a ................. 1
'Monóvar.............
Parte de Novel-( d a .....................
V illa jo llosa . . . .

1 Y ille n a ...............
ÍAlcov...................
(Callosa de Ensa-,
J r r i á . . ............. 1
Cocentaina........

'D enia...... ............ 1
^Pego ....................
Oriliuela........

(Dolores...............
^E lch e...................

f Parte de Novel-I 
da..................... |

Murcia (2 parti-
d os)............... ;

/Cartagena___ _
(La Unión. 1___
/L orca... : ...........
jTotona . . . . ___
ICieza ....................
Caravaca . . . . . .
M u ía ............... . .

ÍY e c la ... . . . -----
(Albacete t 
(C asas-Ibáñez.. .  
(La Ro d a . . . . . . .

w
0UQ
Oa

Z O N A S C I R C t J N S C R I P C I O N E S

m *tí> fe!tív Residencia TERRITORIO QUE COMPRENDEN
Provincias. 3

%0
0.CD
O
tí-
CDtí

Capitales.

B
■%
l
CD
O
tí-
CDtí

de las 
Cajas de 

recluta y P. M.
de los bata

llones de 2.a re
serva.

Partidos judiciales.
Ayuntamientos y distritos 

municipales.

A lb acete___ 24

1

A lb a cete___ ;

55

56

A lb a c e te .. . .

1
H e llín ............ '

í

Parte de Alcaraz/

Hellín............... j
Almansa............(
iCbincbilla. , ( 
Y este ............... )1 1
Parte de Alcaraz  ̂

Chenca.............

Alcaraz 
El Ballestero. 
Bienservida.
El Bonillo.
Cotillas.
ÍOssa de Montiel. 
Peñascosa.
Bovedilla..
Robledo..
¡Salobre.
Víanos.
Yillapalacios.
Villa ver de.
^Viveros.

Todos los de los par
tidos.

Bogarra.
Casas de Lázaro. 
Masegoso.
Paterna.
Riópar.

57
\

Cuenca........
(

¡Cañete...............
jMotilla del Pa- 

1anear............
Cuenca........ 25 Cuenca____ / (Priego............. I

Tarancón.......... Todos los de los par
tidos.

Argente.
Bañón.
Barracbina.
Bea.
Castejón de Tornos. 
Corbatón.
Cosa.
Cucalón.
Cuencabuena.
Cutanda.
Ferreruela.
Godos.
Lagueruela.
Lanzuela.

III

’

58 

[ 59

Tarancón...

1

Teruel..........(

Bel monte.......... )
Huete................
San Clemente. *
Teruel..............
Albarracín.......
Mora de Rubie-

los. . . . . . . .  . < j

1
1

Parte de Mon-/ 
talbán........... \

Teruel.......... 23

1

Teruel.........

Lecbago.
Lidón.
Navarrete.

■

1 Alcaniz.... .» ../

Nueros.
Olalla.

iRubielos de la Cérida. 
Torrecilla del Rebollar 
Torre los Negros.
Val verde. 
Villahermosa.
Villarejo (El).
Yisiedo.
¡Todos los de los par-! o te ............/

.
; 27

1

Barcelona.. .
1

60

1
63

Alcaniz.......
■ 1

Barcelona.. .  
Idem............

Idem...........

[ATr.......... - \ naos.Hijar................. )
(Los demás que no se 

'Parte de M on-J adjudican á la la cir-
talbán........... ) cunscripción de T.e-

[ ruel.
6.° y 7 .° distritos de Barcelona (capital) 
1.°, 2.°, 3.° y 5.° ídem de id. (ídem).

q q 8v 9t y l ? b S ^ a .d is tr ito s  de'San Adrián de B esós_

1

j o a rce io n a y  
f pueblos..........1
(Mataró............. 1

iSanta Coloma de Gra « 
 ̂ manet.

■ 1
Barcelona.. r

1
I 28 Mataró........1

64 Mataró......... <Granollers........
vArenys de Mar.
! Tarrasa.............
)San F e liú  de 
j Llobregat..... 
[ Sabadell. . . . . . .

65 Tarrasa.......

Todos los de los par- 
/ tidos.

1/

29 Manresa. . . .

66

67

Man r esa-------

Yillaf ranea 
del Panadés

(Manresa............
<Berga ................
(Y icb ..................
■ Yillaf ranea del
\ Panadés........
‘ Igualada............
^ Y illanueva y
\ Geltrú...........
SLérida...............

IY
, 68 Lérida......... (Cervera.............

(Balaguer..........
Lérida......... 30 Lérida....... . \ i T i»om tv

{ 69 Bal agüe r . ..
1 JL 1 tJIlJL p. . . . . . . .  .
/Seo de Urgel... 

1 Solsona........... .
(Sort...................
\ Viella................
(Gerona............

Gerona . . . . . . 31 Gerona........

,0> Gerona..... . <La Bisbal.. . . . .
(Santa Coloma de
1 Farnés..........
(Olot...................

Todos los de los par
tidos.

71 

í 72

Olot . .<,<Figueras..........

5 Tarragona..

(Puigcerdá........
[Tarragona. . . . .  

•qMontblancb,. . . 
<Reus.................
JValls.................

Tarragona.. 3£! Tarragona..
\ vVendrell..

(Tortosa......... ..
\ ;7S 

, 14

I T ortosa . . . , , (Falset..............

Y . Zaragoza . . . 3¿í Zaragoza . . . LZarag-oxa-. .
(Gandesa............
SDistrito del Pil 

DBelcliite . . . . . .

■
lar (capital) .
. ITdaosáie los partidos.
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ZO NA S C IR C U N S C R IP C IO N E S
yo

ízsc* ps Residencia
de las 

Cajas de
reclu ta  y P . M  

de loa bata
llones de 2,* re 

Serva.

TERRITORIO' QUE COMPRENDEN

Provincias. yo>-io
cuCD
O
&<Dts

Capitales.

5CDI“SO
S4cp
0
1

1 3

Partidos judiciales.
Ayuntamientos y distritos 

; municipales.

]
' 74: Z aragoza. ..

i(Cuspe .................
i

i

(P in a ...................
D istrito  de San 

Pablo, ( capi
tal) ..................

Borja..................
Á’u i&o a  .  * 33 i Zar&gonfc* 'A 75' Idem ..------ -

i
Egea de los Ca-

bal 1 e ro s .........
Sos . ...................
T arazo n a ...........

76 Calatayud ..

/

i

C a la tay u d . . . . .
A te c a .................
La A lm unia de 

D oña Godina. 
Da ro c a ...............
H uesca ...............

77 H uesca ........ J a c a ................
S a r iñ e n a ..........

H uesca. .  . 34 Hae c a ......... /B arbastro .........
V

‘ 78 Barbastro . .
(B enabarre .........
B o lta ñ a .............

1
F ra g a .................
Tn.m a.rite . . . . . .

í 19 P am plona.. .

\ - ...... ~ ...........
¿P am plona------
yAoiz....................

N a v a rra___ 35 Pam plona .. yr* f a l l a ..................

80 T afa lla ........ E ste l l a . . . . .  . . . .
iTudela . . .  .........
rl .nomníín ..........'■'O--* *..............
Al fa ro ................. Todos los de los par

tidos.A rnedo . . . . . . . .

L o g ro ñ o . . . . 36 L ogroño . . . . 81 L ogroño-----

Calahorra . . . . .
Cervera del río 

Al h a m a ........
Hnrn . . ........ .

82 B urgos.........

jN ájera................
/Santo Domingo 
I de la  Calzada. 
¡ T o r r e c i l l a  de
1 Cam eros........
/B urgos..............
[ A randa de Due-
L r o ...... ..............
jC astrogeriz___
\T /PP1TÍ fl/í /R o a .....................

B u rg o s . . . 37 B u rg o s -------

iI

f Salas de los In -
\ fa n te s .............
í M iranda deEbro 
\  Bel orad o ..........

1 83 M iranda___ sB riv iesca..........i

i
V illad iego........
V illarcayo........
V ito ria ...............

Alava . . . ,  

G uipúzcoa . .

3s \ i t o r l a 84

85

V itoria . . 1 A  m u r r io  . . . . . .

3 9 1S an  S e b a s 
tián  _____

S a n  S e b a s 
t iá n ..........

(La G uard ia-----
[San Sebastián .. 
A zpe itia ............

)Tolosa.................
[ V e rg a ra ............

86 B i lb a o . «
(Parte del de Bil- 
) bao................... Bilbao (capital).

V izcaya........ 40 B ilbao.......... |
!

(Valm aseda.........<
jD urango............. í

i

►Todos los de los p a r ti-  
( dos.
A rrigo rriaga .
B arrica.
Basauri.
B ego ña.
Berango.
Deusto.
E e lié b a r r i
Erandio.
Guecho.
Lauquíniz.
Lejona.
¡Lujúa.
¡Plencia.
So peí ana.
Urdúliz.
Zam udio.

V I !

87 D urango . . . . !

!
i

iParte de Bilbao’ 
í (pueblos)------ í

 ̂ * i

ÍGuernica y L ti
no ....................

* Mar q u in a ..........

’ í
88

1

S a n ta n d e r ..,

[San tander..........
1 Castro -Urdíales. 
ÍL aredo .. . . . . .
f R am ales.............

S an tander... 41
: |

Santander. . '

i
1

! -

i

.Torrelavega.

i

)Santo ña .............
Tórrela v eg a .. . .

iC abuérn iga-----
fPotes...................
jReinosa........
fSan Vicente de 

la B arquera..
¡ V illaearriedo ...
1 Soria—  ...........
1 A greda ...............

¡

S o ria .......... •42

43

Soria 90 S o ria .. JEl Burgo de Os- .Todos los de los p a rti
dos .

1¡
P atencia___ Pal e n c ía .. w 91 Pal ene ia.

1 m a • # . . . . . . . .  i
[M edínaceli_____
l Al m azan..........’
/P atencia___ . . .
A stu d illo _____

l Bal ta n a s______
iCarrión de P s  
< Condes. 
Jüervera de Pi 
f suerga.............
1F re c h il la . . . . . .

s , 1‘S a ld a n a ,. . . . . . .
/L e ó n ...................

Víi L e ó n ............. 44 L e ó a , . . . ^ ? 92 L e ó n .........

i

La V ecilla........
/R iañ o .. . ................
jS ah ag ú n . . . . . . .
(Valencia de Don 
[ J u a n . . . . . . . . .

wo«3,
■o

ZO NAS C IR C U N SC R IP C IO N E S

CDas *25pív
Í2J

Residencia TERRITORIO QUE COMPRENDEN
Provincias. BCDt-¡OC uoob iCUCDss

Capitales.

3CDi-íOC uCD
OHC uCD¡=s

de las 
Cajas de 

recluta y P. M.
de los bata

llones de 2.a re
serva.

Partidos judiciales.
Ayuntamientos y distritos 

municipales.

92 L e ó n ............ Murias de Pare -
des...................

L e ó n . .......... 44

45

L e ó n ............ .

V alladolid .. V allado lid . /

(9 3

94

\L a B añeza........
A storga... \P onferrada........

/y illa fran c a  del
, B ierzo.............

ÁValládrolid.........
'Medina de Rio-

V allado lid ..  ] seco .................
f Val oria la Buena
W illa ló n .........
/Medina del Cam- 

r»n....................

'v

'' - 95 M e d in a  del< 
Campo____

iMota del M ar-
‘ cjués................
(Nava del R e y ... 
Olmedo...............
P eñ añ e l..............
T ordesillas........
Z am ora...............
A lcañ ices .. . . . .

Z am ora.. . . . 46 Z am ora.,, j

96 Z am o ra ... .  .<Berm illo de Sa-
yago................

Puebla de Sana* 
b r ia .................

T oro ....................

97

f 98 

99

Toro.............. B enaven te........
F uen tesaúco . . .
V illalpando___
Salam anca........
B éjar...................
A lba de Tormes 
P e ñ a r a n d a  de 

B racam en te ..
Sequeros............
Ciudad Rodrigo
'V itigudino........
L edesm a............

S alam anca.. 47 Salam anca..]

Salam anca . A

Ciudad R o -j 
d rig o .........|

1 Oviedo................
*100 Oviedo.. . . . \L a b ia n a . . . . . . .
i L e n a ...................i í In ñ esto . . . . . . . .

48 Oviedo.......... )
n m

Cangas de Onís. 
L lanes................

Oviedo . . . .  J

Infiesto ........ |

(

S ie ro .................t
V illaviciosa___
G ijón.......... ..

Todos los de los p a r ti-  
1 dos

Grijón............ {A v ilé s .................
(102 Bel m o n te ............

rP en v ía ................
 ̂ 49 G ijón............ j

\103 Tineo............ |
T ineo.......... ........
Cangas de Tineo
C astropol..........
L u a rc a ...............Til

104 L a C o ru ñ a .. j
La C oruña. . . . .  
C arba llo .......... ..

L a C o ru ñ a ..]
C orcub ión ........
S antiago ............/ 0U l M uros.................

( 105 Santiago---- j N egreira............
i N oya...................

La C o ru ñ a ../ P a d ró n ...............
iBetanzos...........

106 B etanzos . . .  iA rz ú a .................
O rdenes............ ..

. 51 Betanzos---- <(El F e r ro l..........i
107

108

El F e r ro l . .  .1 

Orense.......... j

lO rtig u e ira .. . . .  
íP uentedeum e..
(Orense................
(C arballino .. . . .  
R ibadavia..........
A l la r iz ...............

Orense.......... 52 Orense..........<)l09 A lla r iz ........ B ande .................
Gelanova............

110 Valdeorras. . |

Ginzo de L im ia
V aldeorras........
Puebla deTrives 
V iana del Bollo. 
V erín ..................
Tai o*o. . . . . . . . . .

111 L u g o ............ |
U-0 . . . . . . . . .

B ecerrea.............

L u g o .............<

F o n sag rad a-----
S a r r ia .................
Mondoñedo........
Ribadeo .............

r
L u g o ............. 53 *112 Mondoñedo . jvr: 11 «I ha

ii V ivero................f . • M onforte............
113 Monforte— <C h an tad a ..........

■ _  . \ Quiroo’a .............

Pontevedra.. 54

!

Pontevedra../

1

114

| l l5  

í 116
L

Ponte vedra..\

.

La Estrada. .< 

V ig o ------- .<

P o n tev ed ra . . . .  
Puente Cal del as. 
R edondela........

(Parte de .Cam-, 
' bados...............

La Cañiza..........

P arte  de Caín- 
bados..............

1
Caldas.................
La E s tra d a .. .
L a lín ...................
¡V igo ...........
P uenteareas----

ÍT u y .....................

Gambados
(Grove.
IMeaño.
iMeis.
'R ibadum ia.
.Sanjenjo. ‘
Todos los del partido.
1 V illagarcía. 
/V illajuán.
¡Villanueva.
'C arril.

(Todos los de los par- 
[ tidos.

Aprobado por S. M.—L inares
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IN F A N T E R IA                     Estado núm. 4.

UN REGIMIENTO DE LA PENÍNSULA

Plana m ayor.........................................................................
Primer batallón........................................................... .......
Segundo ídem.....................................................................
Tercero ídem........................................................................

S u m a .......................

UN BATALLÓN DE CAZADORES

Plana m ayor.........................................................................
Cuatro com pañías..............................................................
Compañía de depósito.......................................................

S u m a .......................

Medias brigadas de Cazadores..........................................

Zonas militares de reclutamiento y reemplazo.

( Plana mayor y depósito de la zona...
En 8 zonas (y).. .< Una caja de recluta..............................

( Un batallón de 2.a reserva (t).............

S u m a .......................

( Plana mayor y depósito de la zona,..
En 31 ídem (v). .< Dos cajas de reclu ta .............................

( Dos batallones de 2.a reserva (t)----

S u m a .......................

C Plana mayor y depósito de la zona...
En 14 ídem (x)... < Tres cajas de reclu ta ........................ ..

( Tres batallones de 2.a reserva (t)........

S u m a ..................... .

( Plana mayor y depósito de la zona...
En una zona (y).< Cuatro cajas de recluta.......................

(Cuatro batallones de 2.a reserva (t)...

S u m a .......................

Coroneles vicepresidentes de 39 comisiones mixtas de 
reclutamiento de la Península y dos de Raleares y 
Canarias y Oficiales mayores de las mismas en las 49 
provincias................................................ ........................

JEFES, OFICÍALES Y ASIMILADOS
Bp©00 T R O P A GANADO

9•i*■*O
oO H3

O §
oo
B

op SUBALTERNOS MÉDICOS B^ 3'O P
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o03
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»
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»
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»
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4
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(f) 5

»
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»
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»
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i
41 » (c) 49• » » » » 90 i »

i
» » » » » » » » - » » » » » » » »

(a) M ayor)-(6 ) Juez in s tru c to r .- (c) Ayudante mayor, Cajero, almacén y Auxiliar de M ayoría .-(d) Abanderado.-(«) Maestro de b an d a .-(/j Uno ayudante.-q?) Dos de corne
tas y tam bores.- (ID Del Corone 1. Tenientes coroneles de los batallones activos, Comandantes de los mismos y Ayudante mayor.— (*) Uno_ m ay o r.-  (j) Ayudante, Cajerc, y almaeen—  
(k) Auxiliar de Mayoría y A banderado .-(1) Cabo de c o rn e ta s .- (U) En los seis batallones de la segunda brigada serán 3b3.-(m) En los seis ídem ¡d. serán 4d0.-í«) Del Teniente Coro
nel, Comandante de armas y A y u d a n te .-(*) De los Coroneles, Jefes de media brigada.-(o) Mientras no exista personal suficiente de la escala activa se cubrirán las vacantes que liaya en 
los cuerpos activos con subalternos de la escala de reserva, sin exceder de seis de éstos por regimiento y dos por batallón de Cazadores - -(p) Ayudante y Cajero elegido entre 
los de la zona y los de la caja ó cajas de recluta que de ella dependan. -  (q ) Habilitado elegido entre el de la zona y los de la caja o cajas de recluta y batal ones de segunda reserva que 
de ella dependan .- (r) Uno de ellos, elegido délos que estén en la cabeeera del batallón, estará encargado del almaeen cuando este se establezca.-(«) Constituyen una plantilla comple- 
m entaría para este servicio.— (t) Estos batallones tomarán el nombre y la numeración de la .circunscripción en que residan. (w) Segovia, Avila, Guadalajaia, Logroño, i ona, 
Sebastián, Soria y P alencia .-W  Getafe, Toledo, Ciudad Real, Cáceres, Sevilla, Oarmona, Huelva, Alm ena, Jatiba, Castellón Albacete,Cuenca Teruel, Mataro, Manresa Lérida, Gero
na, Tarragona, Huesca, Pamplona, Burgos, Bilbao Santander, León, Valladolid, Zamora, Salamanca, Oviedo, Gijon, Coruna y Betanzos.-(x) Madrid, Badajoz, Córdoba, Cádiz, Jaén, Gra
nada, Málaga, Valencia, Alicante, Barcelona, Zaragoza, Orense, Lugo y Pontevedra.—(y) Murcia. ,

RESUMEN DE TROPA Y GANADO

58 regimientos á 517 hombres......................................................
12 batallones de Cazadores á 400 hombres.................................
ii ídem, de id. á 450 hom bres.................................... .................
6 medias brigadas de Cazadores............v .v. . . . . . . : .

T o t a l ..............................—  .................................
Aprobado por S/M .—Linares.

GANADO

'

T ot a l Ca
ballos. M u ías . T ot a l

29.986 348 116 464
4.800 36 12

6
48

2.700 18 24
» 6 » 6

»757 » »
38.243 408 104 542

Estado núm. 5.
 Organización de los 116 batallones de segunda reserva en 39 mecías brigadas, en caso de movilización.

R e

glones.

Número 
de las medias 

b r ig a d a s .
BATALLONES

Re

giones.

Número 
de las medias 

b r ig a d a s .
BATALLONES

I a Madrid núm eros 1, 2 y 3.
Getafe núm . 4, A lcalá núm . 5 y Guadal ajara núm . 17.
Toledo núm . 6, Ciudad Real núm . 10 y Manzanares núm  11. 
Talayera núm . 7, Cáceres núm . 15 y P lasencia núm . 16. 
Badajoz núm . 12, Zafra núm . 13 y V illanueva núm . 14. 
Segovia núm . 8 y A vila núm . 9.
Sevilla núm . 18, H uelva núm . 25 y Valverde núm . 26.
Cádiz núm . 27, Jerez núm . 28 y Algeciras núm . 29.
Málaga núm . 36, A ntequera núm . 37 y Ronda núm . 38.
Jaén núm . 30, Ubeda num . 31 y L inares núm . 32.
U trera  núm . 19, Carmona núm . 20 y Osuna núm ; 21. 
Córdoba núm . 22. Lucena núm . 23 y Montoro núm . 24. 
G ranada núm . 33, Guadix núm . 34 y M otril núm . 35. 
A lm ería núm . 39 y H uercal-O vera núm . 40.
M urcia núm . 51, Cartagena núm . 52 y Lorca núm . 53.
Cieza núm . 54, xUbacete núm . 55 y H ellín núm . 56.
A licante núm . 48, Al coy núm . 49 y O rihuela núm . 50. 
V alencia núm . 43, Já tiba  núm . 44*y A lcira  núm . 45. 
V alencia núm eros 41 y 42 y Teruel núm . 59. ^
Castellón núm . 46, V inaroz núm . 47 y A lcañiz núm . 60. 
Cuenca núm . 57 y Taraneón núm . 58.

2 2 .a ............... V illafranca núm . 67, T arragona núm . 72 y Tortosa núm . 73.
Manresa núm . 66, L érida  núim-68 y Balaguer núm . 69.
Barcelona núm eros 61, 62 y 63 y Tarrasa núm . 65.
Mataró núm . 64, Gerona núm . 70 y Olot núm. 71.
Zaragoza núm eros 74 y 75 y Calatayud núm . 76.
Huesca núm . 77 y Barbastro núm . 78.
Pam plona núm . 79, Tafalla núm . 80 y Logroño núm . 81.
Burgos núm . 82, M iranda núm . 83 y  Soria núm ; 90.
V itoria  núm . 84, San Sebastián núm . 85, Bilbao núm . 86 y Da rango 

núm . 87.

2 a . . |23 .a ...............

'1 .a . . . , 3 a 4 .a . . .  (¡24.a . . ...........
f 4 a '*25.a . .............

5 ’a [26.a ...............
6 .a . . 5 .a . 27 .a ...............

' 7 . a . (28.a . . . . . . . .
í 8 .a ............... [29.a .............
t 9 a 30 .a ...............

2 .a. . . U 0 .a . . ............
6 .a —

\11 . a . .............
/1 2 .a ...............

[31.a .............
/32.a ...............

Santander núm . 88, Torrelavega núm . 89ky Palencia núm . 91. 
Valladolid núm . 94, Medina núm . 95 y.Toro núm . 97.
Zam ora núm . 96, Salamanca núm . 98 y Ciudad Rodrigo núm . 99. 
León núm . 92, A storga núm . 93 y V aldeorras núm . 110.
Oviedo núm . 100, lnfiesto núm . 101, G ijónnúm . 102 y Tiñeo núm . 106. 
Coruña núm . 104, Betanzos núm . 106 y F erro l núm . 107.
Santiago núm . 105, Pontevedra núm , 114 y La E strada núm . 115. 
Lugo núm . 111, Mondoñedo núm . 112 y Monforte núm . 113.
Orense núm . 108, Allariz núm . 109 y Vigo núm . 116.

f1 3 .a ................. 13 3 .a ...............
114.a ............... 13 4 .a ...............
¡15.a ............... 7 . a . . . ’3 5 .a ...............
16 .a ............... ,36.a . . . ........

\17 .a ............... 3 7 .a ...............
3 . a . . /18.a ___ 138.a ...............

/19 .a . . . . . . . . 3 9 .a ...............
/20 .a.............
121.a ...............

Aprobado por S. M ^ X /enares.
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Estado núm. 6.

C A B A L L E R Í A  

C U E R P O S

P E R S O N A L 0*^.3STA.3DO

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS Ho- CONTRATADOS T It O F A o Caballos. u>■el

Coroneles...............

Tenientes Coroneles.

Com
andantes,.........

Capitanes...............

Toni
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Sargentos...............
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Trom
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i

Forjadores.............
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o
o

Vi-í.
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?

ados,

OO
m
O

■'P ■ 
P  a. P

>t-1 De 
oficial...............

De 
tropa.................

ísy¡s

Escuadrón de Escolia R eal, .. . . ...... . ...........................

U n  re g im ie n to .

| Plana nía yo r ...............................
En 23._____. ___ j 1 ese i adrones.................................

(5.u de depósito................................

Total. . . . . . . . .......... ........

¿Plana m a y o r . . . ...................
En 4____ J A  escuadrones............................. ...

f5:° de depósito ........ ..................

Total.......... ........................

R e g i m i e n t o  d e ^ la n a T y01' ...................................vS, i : , -  <3 escuadro n e s .................................Galicia . . .  ^  o de depósit0.................................

Total...................................

Un depósito de reserva ..................................................

=2
o

1 1 2 3 10 » 1 » » i 1 » 20 1 5 (f jn 4 3 1 120 150 19 413 132

1 1 3 (a) 4 
4

W 4 
12

» 1 1 1 W 1
»
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1 1 3 9 ; 18 4
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1 1 1 i 1 41 1 1 17 45 12 12 4 12 372 474 39 400 439

1 1 3 (a) 4 
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»

1 60 1 ff) 1 » » » » 2 16 2 18
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3
»

»
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»-
»

»
»
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15
3

\'7 1 
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‘ 3
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9
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»

9
»

216
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11

15
3

358
»

273
3

1 1 3 8 15 3 1 1 1 1 » 1 36 1 1 16 36 11 3 9 220 304 34 260 294

3 1 ■ 2 5 » > » » » »
9

» » 2 2 » » » 2 6 » >>

(c) Un prim er Ayudante, un Cajero, un A uxiliar de Mayoría y un Repuesto. —(ó) 4 segundos Ayudantes, uno de ellos, el que r  í uilte elegido para H abilitado.—(c) En les seis regim ien 
os del num ero 23 al 28 será tercero .—(d) En 10 regim ientos son terceros. En tocios ellos desmontados. — (c) Maestro de trom pet is. — (f) Cabo de trom petas. _ ;

RESUMEN DE TROPA Y GANADO;

23 regim ientos activos, á 370 hom bres v 341 caballos................

TOTAL

GANADO

CABALLOS

SUMAN
De Oficial. De tropa.

8.510 

1 896 

304 

1.012 

84

897

156

34

56

»

6.946

1.600

260

90

7.843

1.756

294

146

»

4 regim ientos activos, á 374 hom bres y 439 caballos (División de C aballería). . . .  

1 regim iento activo (el de Galicia) ................... ...............................................................

En rem ontas y sem en ta les........ .......................... ... *.............. . . . . ............ ....................

14 depósitos de reserva, á seis hom bres ...............*.......... ...................... ..........................

1 Escuadrón de Escolta R eal................ .............................................................................

11.806

150

1.143

19

8.896

113

10.039

132

Aprobado por S. M.=XíINAues.

Estado núm* 7*
D e p ó s ito s  d e  R e s e r v a  d e  C a b a lle r ía ,

Regio
Núm/' R esidencia.

, Provincias que coi re 3p on de a R egio
R esidencia.

Provincias que corresponden
n es. A cada Depósito, nes. Núm.0

á cada Deposito.

i .a..J
1
i ] -° 

( 2 . °

M adrid ...............

Badajoz..................

■ Madrid, Segovia, Avila y Guadal ajara. 

Badajoz, Ciudad Real, Cáceres y T dedo#
4 .a . . . !  

(

f 8 .° 

} 9. o

G erona...................

R e u s .......... ............

Gerona y Barcelona. 

Tarragona y Lérida

' 3 .° 
i

Sevilla .......... Snvilla, Cádiz y Huelva^ 5.a . . . 10.° Zaragoza ............... Zaragoza, Huesca, N avarra y Logrouo.í
2.a . . . < 4 .° 

■ 5 ®

G ra n ad a .. . . . . . . .

Córdoba ................

G ranada, Málaga y A lm ería 

Córdoba y Jaén.
6.a ..  .<

: i i . °  

! 12.°

B u rg o s ...................

V ito ria ...................

Burgos, Falencia y Soria.

Alava, G u ip ú zo a , Vizcaya y Santander.

3 .a . . . 1 7 /i

Valencia................

M u rc ia .............. ....

Va lene i a, C astellón, Cuen 3 a y Ter /  e l . 

M urcia, A licante y Albacete#

( 14.° 
7 .a . . .?

( 13.°

Vallado] id .............

L u g o ........... ..........

Valladolid, Salam anca, Leín y Zamora. 

Lugo, Coruila, Orense, Foníevedra y Oviedo.

-.................  Aprobado \ or S. M.—L in a tu s .
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A  R T I L I E R I A Estado núm. 8 .

P E R S O N A L GANADO

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS CONTRATADOS TROPA CABALLOS DE K
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»montado. . . . . .  bateria..................................... . » » 1 1 »■ »• » » » , 2 » » » » 2 3 ;1 2 13 21 2 3 » 5

6.a batería, de Depósito.............. : » » » 1 » » » » » » » 1 » » » » » » 1 . » » 2 3 i » -i » 1
Total. . . ....................... 1 1 3 8 12 i 1 1 1 ~ 1 » 31 1 3 1 4 a¡ 15 37 » % 18 288 367 29 52 7)200 » ,281

í Plana Mayor ........................................ 1 1 (ii) 3 (i) 2 » (2)1 1 (3)1 1 1 (3)1 » 13 1 3 1 4 2 (4) 2 (5)3 » 3> (6)2 ’7 11 7 » » 18
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Ser0............... • |5> batería. ' . ' . ' . ' . ' ! . ' . ' ! » » » 1 1 » » » » »
?

» » » » » 2 3 »
,  1 2 35 43 2 3 » » 5

\,6.a batería, de Depósito............ » » 1 » » » » » » » » » » » » 1 » » » 2 3 1 » » 1
Total, ........................... 1 1 3 8 12 1 1 1 1 ; i » 31 1 3 1 “ 4 15 37 9 18 361 440 | 29 189 200 » 418

TT . . j j ¿Plana M ayor................... ......... .. 1 1
»

(11) 3 (i) 2 (2)1 1 (3)1 1 >> (3)1 » 12 1 3 1 4 » ■'(9)“T (10) 2 > ->>■ ■>y 3"t 10 2 » 12Un regimiento de L  j 4 * imeras batePÍas.............. » » 4 12 » ». » 16 » » » 12 32 4 8 16 4-04 476 1 16 , 20 » 144 180m ontana... . .  de l£ p¿sito .................... » .» » 1 » » . » .» 1 » >> » » 1 » >> •>>.. 1 1 1 » » » 1
Total. ....................... 1 1 3 ... 7 . 1 . 1 1 ” T 7~í » 1 ..» 29 1 3 TT ~ 4 » , 13 35 4 “ 8 404 480 1 27 22 144 193

Grupo de monta-(Plana Mayor....................................... 1 1 di) 2 (12) 2 13)1 (2)1 1 » ». 1 » »' ' 9¡ 1 2 i 3 » (9) 1 (14) 1 » »  ̂ ■ í> 2 9 2 » y> 11
na del Campo]
de Gibraltar . .  (En las 3 baterías................................ » . » 3 9 » >> >> » » » »

12 » » » )>> » 9 24 3 6 Í2 301 355 12 15 104 131
Total. ............... . 1 1 2 5 10 . 1 1 » » » . » 21 1 2 i “ 3 » 10 ; 3 1& "12 301 357 1 21 17 104 142

[Plana Mayor....................................... 1 1 di) 3 (i) 2 -» (2)1 1 (3)1
»

1 » (3)1 » 12 1 1 i 4 2 (15) 1 (15) 1 » » » 2 10 » » » 10
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Sitio.. . . . . . . . .  )5.a batería, de Dépósito............... » »
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1 » » » >> » - » 1 » » » 1 » » » 2 3 1 » ¡> » 1
(Seeción de arrastre . . .  ................... » » 1 3 ' » » » » » » » » . » >> ^4 9 » 4 77 94 4 12 108 » 4

Total........................ .. 1 . 1 3 ..8 •11 1 1 “ T ~ T » 1 » 29|“ I "I i 4 ■ 2¡ 13 33 » ,S 20-307 387 27 l2 108 1471 Capellanes 
1 

prim
eros. *

spp©

I Comándanc i a(m ?̂ráa * v  * V 
I de Cádiz. . .  baterías).

1
>

»
(11) 1 

1

(•«) 1 
( 2 

1

»
.(17); 6 

1
10

»  ■

»
.»
:»

»

.»

1
»•

•»

»■
; »\

»
>>
»

»
. » 

»

» 
■» 
»■

3
193

»

»
»
»

>>
». ■ 
»

. ,^3 
»

»'
»

■»

(15) 1 
, 6 

»

»
30
»

»
»
»

»
6

.»...

»
12
■>

202
»

»
257

»-

1
2

.»
1

»

»

1
3

»
[ Total . . . . . . . . . . . . . . . . ~ T ..;2 ... 4 ; 7 10 » » ” T >>. >> “ > » 25¡ » » » ^ 3 . . 7. , 30 . » ; 12 202 257 “ 3 1 “ i

1 Comandanc i a(Plana Mayor............
1 de Algeei-(Tropas (7 baterías). 
1 ras..............(Parque.....................

i

»

»
di) i

»

(16) 1 
2 
1

(17)." 7 
1

15
»

»
»

»
»

i

»

» »
»

» »

»

3[
25

2!
»
»

»
»
»

»
»
»

»
3

>

» (15) 1 
7

»
35
»

»
»
7

■ » 
14 
».

»
237

»

1
300

»

1
2

___

»
»

»
1

»

»
»
»

1
3

»_
1 Tot al . . . . . . . ___ ...____ l 4 ” 8 JL5 » » “ T » » » » 30¡ » » » , __3 .» ; p- 8 ,35 > T 7 14 237 301 » 1 >>
lOomandanc ia(Plana M ayor............ i (Í6) 1 i

»
»

» » :» 3! » » »
7

» (15)' 1 (15) 1 » '$> Vi 9 1 » 1
1 de Carfage-<T ropas (14 batérias). 
| na............... (Parque.......................

»
»

di) 2 
1

3
1

(17)14
2

23
»

»
»

»
»

»
» »

»
x

» 
» ,

42¡
4

»
»

»
»

»
»

14
»

70
»

»
V3

14 28 452 578 3
>> »

1
»

»
»

4
;>_____

C om andancias | ^ TOyAL ¿. " T ~~~3 16 » » ~ T » ,» » » 49¡ » » • 7 » 15 71 ;» •{.14 -28 452 ,580 » ; 1. r ? .. “ 5
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Una sección de obreros de los Parques móviles regionales....| Por clases. 
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(1) Uno Ayudante y otro Caiero.—(2) Portaestandarte.—(3) Desmontado.—(4) Uno de trompetas y otro de exploradores.—(5) Uno de trompetas y dos de exploradores.— (6) Explo
radores,--r-(7) Los regimientos 3.°, 8 .° y l l .°  tienen muías;- las-tres primeras baterías á 50 y  la 4.a con 36, ó sea un total de 186 muías de tiro .—(8) En cada una de las cuatro priíneMs ba
terías, 32 caballos son para sirvientes y guarda caballos.—(9) De trompetas.—(1.0) Uno de trompetas desmontado, y otro de batidores.- -̂(11) Uno mayor.^-(12) Uno Cajero y otro Auxiliar 
de Mayoría.:—(13) Ayudantev— (14) / De batidores,—(15) De cornetas.—(16) Secretario.—(17) Los cargos de Plana Mayor serán desempeñados por Capitánes de lás i>ater'ías.-i-:(18) "Serán 
del cuerpo del tren en 8 depósitos y en otro de la escala de reserva, y mientras no existan más Capitanes en dichas escalas, habrá en los 5 depósitos restantes, primeros Tenientes de la escala 
de reserva en vez de Capitanes.

HOMBRES CABALLOS DE { Múlas  ̂’ Mulos Total

RESUMEN DE TROPA Y GANADO de de de de
tropa. Oficial. •Tjopas. Tiro. { tiro.r carga. gsuxiado.

9 í^egimentos montados, á 367 hom bres.......... ......................... .................................................................... 3.303 ,261 468 i m o - » ’ 2Í529
3 regimientos montados, á 367 hombres......... ............................................................ ....... .......... > . . . . . . 1.101 87 156 • "558 y> 801
1 regimiento ligero (4.° de campaña)......................... . ............................................... ............ ............... 440 29 180 -290 * » » 418
3 regimientos de montaña! á 480 hom bres................................. ....................... ......................................... 1.440 81 m - 432 579
1 grupo de montaña del Campo de Gibráltar.......... .......................... ....... .................................................. 357  ̂ 21 . 13 » ./ 104’ 142
1 regimiento de sitio ..................................... ...... .................................................................................... 387 27 12 108 147
7 comandancias de Artillería de p laza......... ................................................ ................................................ 2.309 22 . 7 » ■29

32 • > • » í. • »
39 » » ■ » %

SémdhiGS de remonta y sementales.. * . . . . . . . . . . . . ......................................................................................... 217 M 1 » 15

T o t a l ................................................... 9.625 542 909 2; 000 673 536 4 660

Aprobado por M.-^-L in a r b s .



516 12 Noviembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm 315
Depósitos de Reserva de Artillería

Estado núm. 9.

Stgio*

aes. Núm.° Residen ci«. Territorio que eompfenttea. :
Regio

nes. Núm.0 Residencia. Territorio que comprenden.

; 1 0 "M ad rid . . . . . . . . Madrid, Segovia, A vila  y Guadalajara. 4 .a . . . : ; 8.° Barcelona............. Barcelona y Gerona.
I  * ' 1 9 .° Lérida.................. Lérida y Tarragona.

Zaragoza, Huesca, Pamplona y Logroño.í 2 .° Cáceres................ Cáceres, Badajoz, Ciudad Real y Toledo. k a | 10.° *7o po rvAvo
{  3 .° Sevilla .............. . Sevilla, Cádiz y Huelva.

Málaga, Granada y Almería.
Jaén y  Córdoba. . ' 
Valencia, Castellón, Cuenca y Teruel.

Albacete, Alicante y Murcia.

o. • * * LáíXY dgUZttl .............

2^* \ 4 .° 
(  S .°
f 6.° 

( 7 , ° ,

Malao*a . . . . . 6 .a. . . '5 n .° Burgos................. Burgos, Palencia y Soria.
Vizcaya, A lava, Guipúzcoa y Santander. 
Valladolid, Zamora, Salamanca y León.

Coruña, Orense. Lugo, Pontevedra y Oviedo.

1 12.° Bilbao.................... . . . .
V  Aleñe i a . . . . . . . . . ( 13.° Valladolid ...........

3.a.
A1 hacete.. . . . . . . .

7 .a. . .
( 14.° V ig o ....................

. '' ii ■> . - Aprobado por S. M.—L iba r e s .

I N G E N I E R O S
Estado númi. 1 0 .

CUERPOS Y UNIDADES

P E R S O N A L GANADO
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Aumento para el regimiento
de Madrid.------- . . . . . . . . . » » » & >> » » » » » » » » » » » » » 2 » » » » » » » V> » » "16 18 » » » »

Música afecta al mismo....... » » » » » » » » » » » 1 1 » 2> » » » » » » 6 1 0 6 » » » 25 » >> » » »
1 Compañía de Telégrafos

para la red de Madrid, afec
ta al Centro Electrotéc
nico................................. » » 1 2 » 1 » » » » » » 4 » » » » 1 0 26 » » » » » » » » » 3 61 1 0 0 3 3 » 6

Regimiento de Pontoneros... 1 I 3 8 13 » 1 » 1 1 1 1 1 » » 32 1 2 2 » 2 2 1 36 8 » » » » » » 2 1 1 2 299 379 30 30 » 115 175
Batallón de Ferrocarriles » 1 e 8 13 1 » 1 1 » » » » 28 1 » » » » 28 41 » 8 » » » » » » » 16 252 345 3 » » 4 7
Compañía de Aerostación

alumbrado en campaña > i ■ 2 4 » 1 1 » » » » » 9 » » » » » 7' 14 2 » » » » » 1 » 5 71 1 0 0 8 2 30 40
Brigada Topográfica........ > X i 2 4 » » 2 » » » .» » » » 1 0 » » » » » 8 16 » 2 » » » » » » » 6 48 80 2 » » 2

Compañía de obreros..______ » » =» 1 2 » » 1 » » ..r» » » » 4 » » » » » 6 8 » 3 » » » » » » » 4 69 90 » » » » »
I Depósitos de reserva.. . . . . »’ » ■ 7. " 7 » /> » » A » 14 » » » » ' 7 7 » » » » » » » 14 28 » » » »

I 7 Regimientos mixtos , á 357 hombres---- . 2.499 in  v egimientos m ix tos .. 49 18 1 1 2 2 1
f Aumento para el regimiento de M adrid ... 18 i Compañía de Telégrafos afecta al Centro Electrotécni-

Música afecta al m ism o... 25 11 co nara la red .. 3 Q a
i  1 Compañía de Telégrafos para la red dé Má •• Resumen de amado. <: Regimientos de Pontoneros 30

O
30

»
115

1  drid, afecta al Centro Electrotécnico loo: <(Batallón de Ferrocarriles.. 3
V 1 lu

4
, , /Regimiento de Pontoneros... 379.- ■ f Compañía de Aerostación y alumbrado en campaña... 8 2 » 30i »  -Ratí, oh de ferrocarriles, 345 1 Rr»io‘5\Ha Tnnr»o*cáfloíí o

j l  Compañía de Aerostación y alumbrado en
O .o » »

1  eamnaña.. . 1 0 0 T ota  t 95 53 1 1 2 170
f Brigada Topográfica..
i 1 í */■*Knmty*.* "ñ t■ei no

80
90{ i '<uUllip<n* 11*.«I U.C UU lo lüo. ...

\ 7 Depósitos de reserva./ ., 28

T o t a l— , 3.664

ítt) 1 MapoT del regimiento en tiempo de óa¡5, y Jefé del 2 batallón én tiempo de guerra..-Y&l Uno de instrucción, otro de Material y Detalle de Escuela pr&ctica, y el 8.° Juez instructor y Mayor de la Comisión.
yámidado'fa, pasando k Mayor del regimiento eñ caso de gnerra ,_ (C) XTno Aynndánte y ios otros tres, Cajero, Almacén y Anxuiar de mayoría.

”J más en cada uno de los regimientos 2.° y 4/>
Aprobado por S. M.—L i n a r e s .

Estado núm. 11.Distríbucióh de la s  Comandancias de Ingenieros de la Península.

©nes. Coman dan cía/s» Territorio que comprenden^ : r< Regiones. Comandancias. Territorio que comprenden.

Mad r id . . . . . . . . . Provincias de Madrid y Guadalajara.
Idem de Toledo y Ciudad Real,
Idem de Hegovia y Avila,
Idem de Badajoz y Cáceres.
Idem de Sevilla y Htíelva.^ . ^
Todos los términos municipales, excepto los de Jimena, Gaste- 

1 llar, Los Barrios, San Roque, La Línea, Algeciras, Tarifa, 
1 Véjer (con toda la laguna d!c Janda) y A lcalá de los Gazules.
' Idem id. fd., excepto los de Ronda, Arriate, Montéjaqüe, Be- 
1 naoján, Jimera, Cortes y Gáueín.
' Provincias de Granada y A lm ofía.

Idem de Córdoba y Jaén.
El territorio del Gobierno militatí del Camtr  de Gibraltar. 
Provincias de Valencia, Castellón de la P1 m Cuenca y Te

ruel .
Idem de Murcia, Albacete y Alicante.
Provincia de Barcelona.
Idem dé Gerona.  ̂ * . 
Provincias de Lérida y Tarragona.

Zaragoza........... Provincia de Zaragoza, menos el partido judicial de Sos.
Idem de Huesca y el partido judicial de áos de la de Zaragoza. 
Provincias de Navarra y Logroño.

j| T n l p f ^ n 5 .a. _____ Jaca...................1.* ....... { Hegovia. . . . . . . . Pamplona-------
F»HímV)7....... . ' B u rgos ..../ ----

Bilbao . . .  v/  . i . 
Han Sebastián.. 

r Valladolid.. . . . . 
Ciudad Rodrigo. 
G ijón .................

Coruña ............. j

| V ig o .................. <

 ̂ Ferrol . . . ---- -- j

Idem de Burgos, Soria y  Palencia.
/ vSévílla/. / .........

1 Cádiz................. <
a-*........  (j Malaga. . . . . ___ (

: <Córdoba.............1
■ A lgee iras......... |. ̂ Valencia. . . . . . . /

\ Cartagena... . . .(( Barcelona.... • ..4.a---- -Gerona.._______ . . .i. L ér id a ..............i . :

6.a. . . . .  <

7 .a. ........(

-  - . |

Idem de Vizcaya y Santander.
Idem de Guipúzcoa y Alava.
Idem de Valladolid y León.
Idem de Zamora y Salamanca.
Provincia de Oviedo.
Todos los términos municipales de la provincia de la Coruña,

| excepto Padrón, Noya, Muros, Ferrol, Puentedéume y  O rti-  
( gueira.
' Todos los de la provincia de Lugo, excepto V ivero, Mondoñe- 
, do, Fonsagrada y Ribadeo.

\ Todos los de las provincias de Pontevedra y  Orense y los de- 
f Padrón, Nova y Muros, de la Coruña.

’ Ferrol, Puentedéume y Ortigueira, de la provincia de la Com- 
na, y Viveros, Mondoñedo, Ribadeo y Fonsagrada de la de 

! Lugo.

Aprobado pop S. M.—L inares .
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Aprobado por S. M .— L . in a e e s

Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor. Estado núm. 14.
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ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCION MILITAD

Secciones de tropa y ganado para el servicio de los mismos. *>
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(a) Las clases é individuos de tropa que necesite, se los facilitará la Comandancia de A rtillería  de Cádiz.
N otas. L os Oficiales de estas secciones figuran en el estado núm. 2 en las plantillas de los respetivos establecimientos.
En la Escuela Superior de Guerra hay además un Maestro armero.
En las secciones de Infantería y de Caballería de la Escuela central de tiro hay un Maestro armero en cada una.
En la Escuela de Equitación, un Preboste de esgrima, un Armero y un sillero guarnicionero.
En la Academia de Infantería, un Músico mayor y un Armero,
En la ídem de Caballería, un Armero y un sillero guarnicionero.
En la ídem de Artillería , un Músico mayoA un Maestro armero, uno de taller, dos obreros aventajados y  un artificiero.
En la idem de Administración m ilitar, un Armero, un Conserje de 1.a, un ordenanza de 2.a y un auxiliar de 3.a de Administración m ilitar.
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■ g a n a d o s
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Uortnolo Snnp.ninii d p  H -np.r»PSV . _ . . . . . . . A 53 40 »
Idem central de tiro del Ejército . ............................... ... ................................... ■< 199 18 18’
Idem de Equitación ...................... ....................................................... 92 100 »
Academia de Infantería...................... ................. .................... 166 55 »
Idem le Caballería ................................. . ....................................... 129 100 »

89 50 18
Idem de Ingenieros .............. ........................................ . . . . . . . . . . . . 40 “ 20 »
Idem de Administración m ilitar.......................................................... 35 20 8

T o t a l .................. ............................. ... 1.121 403 45

Aprobado por S. M .= L in a b e s .

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
presente á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas na
vales para el año de 1905.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José I^erráiitiiz.
Á  LAS COUTES

A l redactar el adjunto proyecto de fuerzas navales, se lia 
procurado obtener el cumplimiento de las más ineludibles 
atenciones de los servicios marítimos y,'el mejor partido del 
escaso material para la práctica de las dotaciones, y con es
tos fines, no sólo se acude á la distribución de fuerzas para la 
vigilancia de la pesca y el ejercicio de la jurisdicción marí
tima, sino que se provee á la enseñanza del personal, con el 
sostenimiento de buques-escuelas y de servicios especiales y 
con el armamento temporal de la escuadra, cuya segunda di
visión constituirán permanente escuela experimental de las 
dotaciones.

Limitado también á lo más indispensable el contingente 
de marineros y tropas de Infantería de Marina, se prevé el 
caso de que las circunstancias exijan la sustitución ue unos 
buques por otros sin rebasar los forzosos límites de los cré
ditos, dentro de los que se pueda, si preciso fuera, desti
nar algún barco á Ultramar ó al extranjero, estableciendo la 
compensación consiguiente en la totalidad.

Él Ministro que suscribe, previamente autorizado por 
S. M., tiene, pues, la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes, en cumplimiento del art. 88 de la Constitución de 
la Monarquía, el adjunto proyecto de ley.

Madrid 9 de Noviembre de 1904.— José F e r rá n d iz .

PROYECTO DE LEY  
fijando las fuerzas navales para el año de 1905.

Artícu lo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones ge
nerales del servicio, policía y vigilancia de las aguas juris
diccionales de la Península é islas adyacentes que deben figu
rar durante el año de 1905 son las siguientes:

ESCUADRA DE INSTRUCCIÓN
Plana mayor de escuadra (embarcada), cuatro meses en ter

cera situación.
Plana mayor de división, doce meses en tercera situación.

PRIMERA DIVISIÓN
Acorazado Pelayo, cuatro meses en tercera situación y ocho 

en reserva de primer grado.
Crucero Garlos V , cuatro meses en tercera situación y ocho 

en reserva de primer grado.
Cazatorpedero Audaz, cuatro meses en tercera situación y 

ocho en reserva de segundo grado.

Idem Osado, cuatro meses en tercera situación y ocho en 
reserva de segundo grado.

Idem Terror, cuatro meses en tercera situación y  ocho en 
reserva de segundo grado.

SEGUNDA DIVISIÓN
Crucero Princesa de Asturias, doce meses en tercera situa

ción.
Idem Cardenal Cisne-ros, doce meses en temerá situación.
Idem Extremadura, doce meses en tercera situación.
Idem Río de la Plata, doce meses en tercera situación.

Para comisiones en las posesiones de Africa y otros.

Crucero Infanta Isabel, doce meses en tercera situación.

Para el servicio de guardacostas, pesca y vigilancia en aguas 
I jurisdiccionales.

Cazatorpederos Destructor, Algeciras; doce meses en terce
ra situación.

Cañonero Doña María de Molina, Canarias; doce meses en 
tercera situación.

Idem Marqués de la Victoria, Y igo ; doce meses en tercera 
situación.

Idem Don Alvaro de Bazán, Coruña; doce meses en tercera 
situación.

Idem Temerario, Cataluña; doce meses en tercera situación.
Idem Vicente Yáñez Pinzón, Yalencisuy Castellón; doce me

ses en tercera situación.
Idem Martín Alonso Pinzón, Málaga y  Almería; doce meses 

en tercera situación.
Idem Nueva España, Baleares; doce meses en tercera si

tuación.
Idem Marqués de Molíns, V iilagarcía; doce meses en tercera 

situación.
Idem Concha, Cádiz; doce meses en tercera situación.
Idem Hernán Cortés, Iluelva (Guadiana); doce meses en ter

cera situación.
Idem Vasco Núñez de Balboa, Alicante y Murcia; doce meses 

en tercera situación.
Idem Ponce de León, Huelva (Guadiana); doce meses en ter

cera situación.
Idem Mac-Mahon, Bidasoa; doce meses en tercera situación.
Lancha Perla, Miño; doce meses en tercera situación.
Escampavías números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; doce meses en 

tercera situación.
SERVICIOS ESPECIALES

Aviso Urania, Hidrografía; doce meses en tercera si
tuación.

Idem Giralda, Yat Real; cuatro meses en tercera situación 
y ocho en reserva de segundo grado.

ESCUELAS

Pontón Asturias.—Escuela naval de Aspirantes; doce meses 
en su situación especial.

Corbeta Nauiilus.—Escuela de Guardias marinas; doce me
ses en tercerasituación, seis de ellos en Ultramar. -;'*

Crucero Lepanto.—Escuela* de aplicación de Oficiales; seis 
meses en tercera situación y seis en reserva d esegundo grado.

Cazatorpederos Proserpina.—Prácticas de la Escuela de A p li
cación; cuatro meses en tercera situación y ocho en reserva 
dé segundo grado.

Torpedero Acevedo.—Prácticas de la Escuela de aplicación, 
cuatro meses en tercera situación y ocho en reserva de se
gundo grado.

Idem Ondóñez.—Prácticas de la Escuela de aplicación, cua
tro meses én tercera situación y  ocho en reserva de segundo 
grado»;

Numaneia.—Escuela de Artillería , cuatro meses en terce
ra situación y  ocho en reserva de primer grado.

Vitoria.—Escuela de Artillería, seis meses en reserva de 
primer grado y seis en reserva de segundo grado.

Villa de Bilbao.—Escuela de aprendices marineros, doce 
meses en tercera situación.

BRIGADAS TORPEDISTAS

De Ferrol, tres meses en tercera situación y nueve en pri
mera.

De Cádiz, tres meses en tercera situación y nueve en pri
mera.

De Cartagena, tres meses en tercera situación y nueve en 
primera.

De Mahón, tres meses en tercera situación y nueve en p r i
mera.

Tw'pederos.

Ariete,—OoAio meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo gradó.

Azor.— Ocho meses en tercera situación y cuatro en reser
va de segundo grado.

Bayo.—Ocho meses en tercera situación y cuatro en reser
va-dé segundo grado.

Patrón.—Ocho meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo grado,

Orion.—Ocho meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo grado.

Barceló.—Ocho meses en tercera situación y cuatro en re
serva de segundo grado.

Aire.—Ocho meses en tercera situación y cuatro en reser
va de segundo grado.

Buques en construcción y grandes carenas.

Cataluña.—Seis meses en primera situación y seis meses en 
reserva de segundo grado.

Reina Regente.—Doce meses en primera situación.
Habana.—Doce meses en primera situación.
A rt. 2.° Para las dotaciones de los buques, ¡uiertos m ili

tares, Arsenales y  provincias marítimas se necesitan 6.337 
individuos de marinería y 1.674 de tropa.

A rt. 3.° Para cubrir los servicios navales en casos de ac
cidentes de mar, reparaciones ó carenas de alguna de estas 
unidades, podrán ser sustituidas por otras que puedan pres
tar el mismo servicio, siempre que no exceda de los créditos 
concedidos para fuerzas navales por la ley de Presupuestos. 
Asimismo, y  bajo esta misma condición, se podrá, si la ne
cesidad lo exigiese, destinar algún buque á Ultramar ó al 
extranjero con el aumento de goces consiguientes, compen
sado con la disminución que se obtenga en los de otros 
buques.

Madrid 9 de Noviembre de 1904— El Ministro de Marina, 
José FÉERÁNEftz.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S
REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por D. José María Rodrí
guez Carballo, Decano y Catedrático numerario de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
párrafo 2.° del art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892, concediéndole al propio tiempo los 
lionores de Jefe Superior de Administración civil, con 
exención de toda clase de derechos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la base 4.a, letra Df de la ley de 29 de Ju
nio de 1867, en atención á sus servicios y mereci
mientos.Dado en Palacio á once de Noviembre de mil nove
cientos cuatro. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Lorenzo Domínguez Pascual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana

les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, con categoría de Jefe de Administración de ter
cera, por haber sido separado del Cuerpo D. Fermín 
Bollo y Aguirre;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, á D. Vicente Ruiz Martín.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta, por ascenso de D. Vicente Ruiz Martín;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, á D. Vicente Salinas y Arribi- 
llaga.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil nove
cientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

M IN IS T ER IO  D E HACIENDA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general para demostrar la conveniencia de que los 
Administradores de las Aduanas puedan destinar á los
distintos trabajos que en las mismas se realizan á los 
empleados periciales del ramo.

Resultando que una de las dificultades mayores que 
á los indicados Jefes se presentan para la marcha orde
nada y regular de la oficina, es la que se produce por 
la distribución del personal entre los diferentes servi
cios que en aquélla han de practicarse:

Resultando que ocupadas la mayor parte de las pla
zas de Oficiales por individuos del Cuerpo pericial, és
tos son nombrados indistintamente para deseempeñar 
la misión activa de reconocimientos, fondeos y visitas, 
ó para la más sedentaria que con los trabajos de ofici
na se relaciona:

Considerando que uno y otro servicio son igualmen
te importantes y se complementan dentro del buen or
den de la gestión administrativa, y que teniendo para 
las dos reconocida competencia el personal pericial, 
tanto por sus estudios como por la práctica qué ad
quiere, hay que reconocer sin embargo la existencia 
de la diversidad de aptitudes que entre los funcionarios 
de Aduanas, como en todos los demás, existe, y dar á 
este hecho la importancia que en la práctica merece: 

Considerando que si bien los llamados á apreciar esas 
distintas aptitudes son los Jefes de las oficinas que in
tervienen y vigilan los trabajos de los funcionarios que

sirven á sus órdenes, no se hallan autorizados para 
cambiar por sí los nombramientos hechos por la Supe
rioridad, con lo cual sucede que á veces han de confiar 
la práctica de algunos servicios á los que quizás sean 
más idóneos para otros, perdiéndose de este modo 
energías é iniciativas que pudieran ser beneficiosas 
para el Tesoro;S. M. el Rey (Q. D. G.)* de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido disponer que se auto
rice á los Administradores de Aduanas para que, cual
quiera que sea el nombramiento de los empleados peri
ciales que sirvan á sus órdenes, distribuyan entre ellos 
los diferentes trabajos de la oficina, teniendo en cuen
ta la aptitud especial de cada uno y la conveniencia del 
servicio, no pudiendo sin embargo encargar de los des
tinos de Oficiales á empleados que tengan mayor cate
goría de la asignada á aquéllos en la respectiva planti
lla, ni hacer uso de la autorización para los êmpleados 
no periciales, los que sólo podrán dedicarse á los traba
jos de su incumbencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1904. OSMASr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones formuladas por 
algunos fabricantes de aguardientes compuestos y li
cores, réépécto á las dificultades y molestias que en al
gunos casos supone, por razón de la distancia, la trans
misión á íás dependencias de la renta, del aviso que 
debe preceder ai embotellado de los productos que 
preparan, operación que siempre realizan en los mo
mentos oportunos para el servicio de la clientela; y

Considerando que las peticiones de que se trata pue
den ser atendidas dentro del espíritu de la legislación 
vigente, sustituyendo las formalidades establecidas 
con carácter general, por otras especiales propias del 
caso y de igual eficacia para la vigilancia de la renta 
del alcohol;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los fabricantes de referencia, cuyos establecimientos 
no estén directamente intervenidos, queden dispensa
dos del aviso previo de que trata el art. 104 del regla
mento, para proceder al embotellado de los aguardien
tes comguestos y licores; pero con la obligación de con
signar en los libros de la fábrica y en las etiquetas de 
las botellas si la graduación de los líquidos es inferior 
á 60° centesimales; y en caso de que sea superior á este 
límite, deberán consignar los grados que excedan para 
los efectos de la liquidación de la cuota de fabricación; 
extremos que podrán comprobar en cualquier momen- 
todos Inspectores encargados de la liquidación y vi
gilancia del impuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Noviembre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En vísta de las peticiones formuladas por 
algunos fabricantes respecto á las condiciones que han 
de reunir los locales en que se hallan instaladas las pe
queñas fábricás de águardientes compuestos y lico
res; y

Considerando qué, según el espíritu de la legislación 
vigente de la renta del alcohol, procede conceder todas 
las facilidades posibles para que los pequeños fabrican
tes establecidos cón anterioridad á 1.° de Octubre próxi
mo pasado puedan continuar el ejercicio de su industria 
sin hacer en los locales modificaciones de entidad;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
cuando la cantidad de alcohol neutro existente en una 
de las fábricas de aguardientes compuestos y licores de 
que se trata, destinada á la preparación de estas bebi
das, no exceda de 5.000 litros y esté contenida en un 
solo recipiente, cono ó envase, no será indispensable 
que dicho recipiente, cono ó envase esté situado en lo
cal ó departamento aislado é independiente del que se 
utilice para preparar dichos líquidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Noviembre de 1904. OSMASr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á Ja suspen

sión en sus dobles cargos de Alcalde, Síndico é Inter
ventor y de dos Concejales del Ayuntamiento de Villa- 
viciosa de Odón, decretada por V. E. en 13 de Septiem
bre de 1904, dicho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 4 
de Noviembre de 1904 el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que el Gobernador civil de Madrid, con autorización de ese Ministerio, nombró un Delegado de su Autori
dad para inspeccionar la Administración municipal del 
pueblo de Villaviciosa de Odón, y comprobar en su caso 
la existencia de los hechos é irregularidades denuncia
das por varios vecinos.

El Delegado se constituyó en dicho pueblo, y cum
plido el mandato de la Autoridad, formuló, entre otros 
cargos documentados: que no se llevaban los libros de 
actas de arqueo; que no se ha cobrado el 50 por 100 del 
recargo sobre las cédulas, sin que conste acuerdo ó au
torización que lo explique; que existen discrepancias 
entre los balances trimestrales y los estados mensuales 
de fondos; que se deben cantidades á la Hacienda por 
el impuesto de consumos, no obstante ser el más im
portante del presupuesto; que se ha pagado con fondos 
municipales una multa impuesta por la Delegación de 
Hacienda al Secretario del Ayuntamiento; que no se 
practica, conforme á los preceptos legales, la distribu
ción é inversión mensual de fondos; que no se custo
dian todos los fondos en arcas municipales; que párte 
de los mismos están confiados á personas extrañas á la 
Corporación; que la Alcaldía, al hacer uso de la autori
zación que le fué conferida para retirar fondos que se 
hallaban depositados como productos de la venta de lá
minas, no dió cuenta á la Corporación de la suma re
tirada, sin perjuicio de que se haya hecho constar su 
ingreso en los libros de contabilidad; que D. Santos 
Rodríguez Barba, que figura como empleado facultati
vo del Municipio, es á la vez Vocal de la Junta muni
cipal y pariente de alguno de los Concejales; que en el 
Depositario concurre la misma circunstancia de paren
tesco, y que las partidas consignadas en presupuesto 
para repoblación de paseos, arbolado, limpieza y empe
drados no se aplican como requieren la importancia y 
necesidades de la villa.

Los responsables, á quienes se dió audiencia de los 
cargos que contra ellos resultaban, contestaron, en la 
sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
en 28 de Julio último, cuanto estimaron pertinente, sin 
aducir pruebas que contradigan fundamentalmente los 
hechos, ni desvirtuar las imputaciones que de los mismos se derivan.

Con vista de tales antecedentes, el Gobernador civil 
de Madrid acordó, en 13 de Septiembre próximo pasado, 
decretar la suspensión de D. Manuel Martínez Vivan- 
co, D. Manuel García y D. Manuel Aparicio en sus do
bles cargos de Alcalde, Síndico é Interventor del Ayun
tamiento de Villaviciosa de Odón, y la de D. José Ga
rrido en su cargo de Concejal; apercibió severamente 
á los demás Concejales del mismo Ayuntamiento, ele
vando el expediente al Gobierno de S. M. para la deci
sión de los hechos que pudieran revestir caracteres de 
delito, considerando para ello que se han infringido los 
artículos 159, 155, 65, 123, 157, 74, párrafo 2.°, y 98 de 
la ley Municipal relativos á la custodia y distribución 
de fondos y nombramientos de empleados y la instruc
ción de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipales; y que de tales irre
gularidades ó infracciones resultan responsables, en 
primer término, el Alcalde, el Regidor Síndico y el Re
gidor Interventor y después todos los Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón.

La Sección y Dirección correspondientes de ese Mi
nisterio entienden que procede confirmar la providen
cia del Gobernador, previa audiencia de esta Comisión, 
á la cual, por Real orden de 14 de Octubre último, se 
ha remitido el expediente, habiéndose unido después 
al mismo, en cumplimiento de Real orden del 28 si
guiente, una certificación expedida por el Secretario 
interino del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, re
lativo á un libramiento del Alcalde suspenso D. Ramón 
Martínez, el cual, según hace constar ahora la Alcaldía, 
por acuerdo de la Corporación, está expedido sin auto
rización de la misma y para remunerar un servicio 
que es de todo punto inexacto se haya realizado.

Vistos los artículos 28 de la ley Provincial, 180 al 
192 de la ley Municipal y el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno de 10 de Abril de 1901, contestación á 
la consulta formulada por el Ministerio de la Goberna
ción en 24 de Marzo del mismo año acerca del alcance 
que pudiera tener el acuerdo tomado por el Congreso 
de los Diputados en sesión de 3 de Enero anterior:

Considerando que los hechos comprobados en el ex-
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pediente revisten verdadera gravedad, pues demues
tran el abandono en que se encontraba la Administra
ción municipal del pueblo de Villaviciosa, y que algu
nos revisten caracteres de delito que á los Tribunales 
ordinarios compete depurar:

Considerando que el espíritu y texto de los artículos 
citados en el Vistq anterior, y muy principalmente el 
190, no autorizan continúen administrando los bienes 
del común personas á quienes se atribuyen responsa
bilidades criminales:

Considerando que, en su virtud, procede remitir los 
antecedentes á los Tribunales de justicia para la depu
ración y castigo en su caso:

Considerando que, una vez remitidos los anteceden
tes á los Tribunales, los Concejales suspensos no pue
den ser repuestos en sus cargos sino mediante senten
cia del Juez ó Tribunal competente:

Considerando que en cuanto á los artículos 84 de la 
Constitución y 171 de la ley Municipal citados por la 
Sección en su dictamen, ahora voto particular, que el 
primero se cumplió con la promulgación de la ley Mu
nicipal, y el segundo, en relación con el 169 al estable
cer la autonomía administrativa de los Municipios, ex
ceptúa el caso de delincuencia:

Considerando que ya en el dictamen del Consejo de 
Estado, fecha 10 de Abril de 1901, que su Comisión 
permanente da por reproducido, se desvanecieron, de 
acuerdo con la jurisprudencia, las dudas que en el or
den legal se habían suscitado con motivo del acuerdo 
del Congreso de 3 de Enero anterior, haciendo constar 
además que tal acuerdo no podía tener constitucional
mente más que el carácter de una indicación ó deseo, 
al que no había términos hábiles de atender mientras 
se mantuviese en vigor, y no fuese modificado en for
ma el texto de la vigente ley Municipal:

Considerando, en cuanto al Concejal D. José Garri
do, que su responsabilidad es menor por no haber te
nido una participación tan eficaz y directa como los 
otros en los hechos más graves, y menos en los que re
visten caracteres de delito;El Consejo, por mayoría, por el voto de calidad del 
Sr. Presidente, opina que procede:

1.° Confirmar la providencia del Gobernador en lo 
relativo á la suspensión de D. Manuel Martínez, D. Ma
nuel García y D. Manuel Aparicio en sus dobles cargos 
de Alcalde, Síndico é Interventor y Concejales del Ayun
tamiento de Villaviciosa de Odón.

2.° Instruir, respecto del Alcalde, el expediente de 
separación, que deberá ser resuelto en Consejo de Mi
nistros, con arreglo á la ley Municipal vigente; y

3.° Remitir los actecedentes á los Tribunales de jus
ticia, á los fines que en derecho procedan contra los 
Concejales, respecto de los que se aconseja confirmar 
la suspensión gubernativa.

Habiendo disentido del parecer de la mayoría el Con
sejero permanente D. Gabino Bugallal, ha formiúadoel 
siguiente voto particular, al cual se ha adherido el de 
igual clase Sr. Aguilera.

Voto particu lar .

Aceptando el extracto del expediente:
A juicio del Consejero que suscribe debe distinguir

se entre la suspensión de los cargos de Alcalde, Síndi
co é Interventor y los de Regidores del Ayuntamiento.

Por lo que hace relación á los primeros, son de tal 
gravedad los hechos probados en la visita de inspección 
y no desvirtuados en las alegaciones hechas en el acto 
de la visita, y demuestran de modo tan concluyente el 
abandono en que se encontraba la administración mu
nicipal del pueblo de Villaviciosa, que el Consejero que 
suscribe no vacila en aconsejar á V. E. que mantenga 
la suspensión decretada y disponga la formación de ex
pediente de separación del Alcalde, en los términos 
prevenidos por las disposiciones vigentes, toda vez que 
no hay entre las mismas ninguna que limite las facul
tades de alta inspección del Gobierno para adoptar des
de luego el acuerdo de que se trata.

No sucede lo mismo por lo que á los cargos de Con
cejales se refiere, porque la vigente ley Municipal sólo 
autoriza en su art. 189 la suspensión de los Ayuntamien
tos ó Regidores (que tanto importa uno como otro) en 
los dos únicos casos que no se aíegan ni prueban en el 
expediente de extralimitación grave con carácter polí
tico, acompañada de las circunstancias que expresa, ó 
de desobediencia grave, insistiendo en ella después de 
haber sido apercibidos y multados, y como tal artículo 
es garantía y consecuencia de la autonomía municipal 
reconocida en el 17T y en la Constitución de la Monar
quía, no debe ser desvirtuado en la práctica con inter
pretaciones extensivas qúe su índole penal rechaza, y 
más si se tiene en cuenta el sentido de cuantas disposi
ciones de carácter general se han dictado, y muy espe

cialmente el del acuerdo del Congreso de los Diputados 
de 3 de Enero de 1901, de indiscutible autoridad moral 
y aun legal, desde el momento en que sirvió de funda
mento á la Real orden de 11 de Enero del mismo año.

Nada importa tampoco que en el expediente aparez
can hechos que, sin ser de los indicados en el art. 189, 
pudieran revestir, de comprobárse ciertos extremos, 
caracteres de delito, siendo evidente que las Autorida
des administrativas, no siendo competentes para sus
pender á los Ayuntamientos y Regidores, fuera de los 
dos únicos casos antes citados, deben abandonar los 
demás, cualquiera que sea su importancia, al juicio ín
tegro del Juez ó Tribunal competente, quien, en su 
caso, podrá acordar la suspensión si procede, con arre
glo al art. 192 de la ley Municipal.

En su virtud, y por las consideraciones expuestas, 
el Consejero que suscribe opina que procede:

1.° Confirmar la providencia del Gobernador en lo 
relativo á la suspensión de los cargos de Alcalde, Sín
dico é Interventor.

2.° Instruir, respecto del Alcalde, el expediente de 
separación que deberá ser resuelto en Consejo de Mi
nistros con arreglo á la ley Municipal vigente.

3.° Levantar la suspensión de los cargos de Conce
jales, sin perjuicio de las sanciones que legalmente sean 
procedentes y puedan imponérseles por el Goberna
dor; y

4.° Remitir los antecedentes á la Autoridad judicial 
á quien competa y á los fines que en justicia procedan.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen de la mayoría, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. ¡Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Noviembre 
de 1904. SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Madrid.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Benamejí, decretada por 
Y. S. en 3 de Octubre último, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 8 del corriente, el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr.: En cumplimiento de Real orden, fecha 
11 de Octubre del corriente año, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., este Consejo, cons
tituido en Comisión permanente, ha examinado el ex
pediente adjunto relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Benamejí, decretada por el Gobernador de 
Córdoba.

De los antecedentes resulta:
Que previamente autorizado por V. E., el Goberna

dor antes citado ordenó se girase una visita de inspec
ción al referido Ayuntamiento, y nombrado Delegado 
para que la efectuara, una vez terminada su misión, 
formuló el correspondiente pliego de cargos entre los 
cuales, y como más importantes, figuraban los si
guientes:

1.° Que desde Enero del corriente año existe mal
versación de fondos por aplicar 3.600 pesetas proce
dentes del 1 por 100 sobre pagos, cédulas y consumos, 
á atenciones distintas de las consignadas por la ley.

2.° Que el Depositario de fondos municipales no ha 
prestado la correspondiente fianza.

3.° Que no aparecen ingresos por inscripciones que 
posee el Ayuntamiento.

4.° Que han desaparecido cinco acciones y tres cuar
tas partes de otra del Banco Español de San Fernando, 
importantes la suma de 2.632 pesetas pertenecientes al 
Pósito.

5.° Que no se remiten á la Superioridad ni balances 
mensuales ni cuentas trimestrales.

6.° Que no se cumple el Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902 referente á ordenaciones de pagos.

7.° Que desde 1.° de Enero han dejado de celebrarse 
15 sesiones semanales.

8.° Que por débito de consumos, contingente pro
vincial y otros diversos conceptos, adeuda el Ayunta
miento la cantidad de 393.967 pesetas.

9.° Que no se lleva libro Diario ni se hacen las rec
tificaciones obligadas en el Padrón municipal; y

10. Que entre la cantidad ingresada en Caja por re
parto de consumos y la recaudada por el mismo con
cepto figura una diferencia en menos de 84 pesetas.

Convocada sesión extraordinaria para que los Conce
jales á quienes estos cargos afectaban pudieran alegar 
en su defensa cuanto estimasen pertinente, se limitaron 
á negar unos y rectificar otros, sin que en ningún caso 
lograran desvirtuarlos, por lo que el Gobernador de 
Córdoba, atendida la gravedad é importancia de los

mismos, acordó por providencia de 3 de Octubre últi
mo suspender á los Concejales D. Manuel Martínez Del- 
boy, D. Juan Janer Navarro, D. Antonio Granados, 
D. José Arjona, D. Francicso Ramírez, D. Francisco 
Gallardo, D. Juan Crespo Lara, D. Antonio Martínez 
del Castillo y D. José García Santos, nombrando al 
propio tiempo los que habían de sustituirles.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección 
de ese Ministerio, en su nota, informa en el sentido de 
que procede confirmar la suspensión decretada, en
viando los antecedentes á los Tribunales, siendo en tal 
estado el asunto remitido á consulta de la Comisión 
permanente de este Alto Cuerpo:

Visto el art. 187 de la vigente ley orgánica Municipal:
Considerando que las omisiones y negligencias admi

nistrativas en que han incurrido el Alcalde y Conceja
les suspensos son graves, aunque no de las determina
das en el art. 189 de la ley Municipal, para producir 
la suspensión, que debe ser sustituida en lo relativo á 
estas faltas por imposición de multas, conforme á los 
artículos 183 y 184 de la misma ley:

Considerando que, además de las faltas administra
tivas, aparecen en el expediente motivos para recelar 
fundadamente que se han realizado malversaciones im
portantes, y es doctrina aceptada por la jurisprudencia 
que, en tal caso, no procede la restitución de los Con
cejales en sus cargos hasta que los Tribunales dicten 
una absolución en los términos establecidos en el pá
rrafo último del art. 191 de la citada ley, doctrina que 
se funda en la posibilidad de que, mediante la vuelta 
de los suspensos al ejercicio de sus cargos, pudieran 
destruir ó dificultar las pruebas de los hechos reali
zados ;

El Consejo, por mayoría, opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión del Alcalde y Conceja

les de Benamejí, por los motivos de malversación que figuran en el expediente.
2.° Formar al Alcalde expediente de separación, 

conforme al art. 189 de la ley Municipal.
3.° Imponer además las multas determinadas en los 

artículos 183 y siguientes de la misma ley al Alcalde y 
Concejales por las omisiones y negligencias adminis
trativas que resultan de los demás hechos comprobados; y

4.° Pasar los antecedentes á los Tribunales para la 
depuración y castigo de los hechos á que alude la conclusión 1.a»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

REALES ORDENES
El art. 81 de la ley Municipal vigente concede á los 

Ayuntamientos la facultad de mancomunarse para el 
cumplimiento de ciertos fines, entre ellos el de la ins
trucción de sus administrados; pero este principio, 
aunque ha tenido y tiene aplicación, no ha sido des
arrollado en la legislación, y apenas tiene alcance prác
tico por esta causa, cuando tantos beneficios podría 
producir facilitando la creación de distritos escolares 
en las zonas limítrofes de las municipalidades, con no
toria ventaja del erario municipal y no escaso provecho 
para la difusión de la enseñanza.

La labor del arreglo escolar de España, que se está 
llevando á cabo, plantea en repetidas ocasiones el pro
blema de las mancomunidades, siendo urgente, por lo 
tanto, reglamentar y desenvolver el saludable princi
pio de la ley Municipal para que pueda dar todos sus frutos.

Atendiendo á estas consideraciones;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:
1.° Las comunidades de Ayuntamientos limítrofes 

para fines de instrucción tendrán por objeto el soste
nimiento común de una ó más Escuelas en un distrito 
escolar formado por dos ó más grupos de población 
correspondientes á los. Ayuntamientos mancomunados.

2.° Las comunidades de Ayuntamientos limítrofes 
para fines, de instrucción tienen carácter voluntario; 
pero, una vez aprobado el pacto de comunidad, tendrá 
éste que respetarse y cumplirse mientras la Escuela ó
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Escuelas del distrito ó distritos á qué afécte no sé halle 
vacante, entendiéndose por la tácita el manteniímento 
deí pacto con todas sus consecuencias, siempre que ñó 
se avise la denuncia ó desistimiento del mismo por 
cualquiera de los Ayuntamientos mancomunados á la 
Subsecretaría del Ministerio, al Rectorado y á la Junta 
provincial antes de que se proceda al anuncio de la 
provisión en propiedad de las por oposición ó con
curso,

3.° Dichas comunidades serán aprobadas por medio 
de Real orden del Ministerio de Instrucción pública, 
previa la formación de un expediente, en el que se ha
rán constar: las certificaciones de los acuerdos toma
dos, las ventajas que para la enseñanza han de resultar 
de tales acuerdos, las economías, si las hay, que por 
ellos pueden obtenerse, la parte que cada Ayuntamien
to ha de satisfacer, la distancia exacta que separa los 
grupos de población que han de formar el distrito es
colar del núcleo en que radiquen las Escuelas,' el nú
mero de habitantes que tiene cada uno 'de dichos g ru 
pos y la declaración de no haber obstáculos permanen
tes, como rías, barrancos, etc., que impídeñ la asisten
cia de los niños de dichos grupos á las Escuelas, esta
blecidas ó que se establezcan, acompañando un" plano 
ó croquis del territorio que comprenda el distrito, 
siempre que parezca conveniente para mayor esclare
cimiento; el expediente será informado por el Inspec 
tor y la Junta provincial y remitido al Ministerio.

4.a ‘ Las comunidades'dé Ayuntamientos para fines 
dé instrucción se regirán por una Junta especial de De
legados dé los Municipios mancomunados, que deberá 
atenerse á la Real orden de aprobación de la mancomu
nidad y á la legislación de Instrucción pública.

5.a El Ministerio, en vista de lo que resulte del ex
pediente, y recogido si es preciso el informe del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, dictará la resolución que 
estime procedente, aprobando la mancomunidad, fijan
do la categoría de las Escuelas y la forma de su provi
sión, señalando los límites del distrito escolar y deter
minando la cantidad con que cada Municipio ha de con
tribuir á sufragar los gastos de personal, casa y m ate
rial, pudiendo las retribuciones ser convenidas dirée1 
tamente con los Maestros ó satisfechas por los niños 
pudientes.
i??. Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
anos. Madrid 10 de Noviembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Vista la comunicación elevada por la Delegación Re
gia de Sevilla consultando sobre las atribuciones que 
les corresponden sobre las Escuelas prácticas agrega
das á las Normales de Maestros, en vista de la contra
dicción que existe entre las Reales órdenes de 30 de 
Marzo de 1903 y 29 de Agosto del mismo año;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, siendo los Delegados Regios los representantes del 
Ministerio para la instrucción primaria, en las capita
les donde existen, les corresponde la plenitud de fa
cultades sobre las Escuelas de primera enseñanza, así 
como también sobre las Escuelas prácticas agregadas 
á las Normales.

Lo que ele Real orden comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
IN D U ST R IA , COMERCIO Y OBRAS PÚ B LIC A S

REAL ORDEN
Yistó el expediente instruido en ese Gobierno civil á 

instancia de D. Pascual Rermlidiez, en nombré dé la' 
Sociedad Bermúdez, Teijeiro y Compañía, solicitando 
autorización para ocupar terrenos de dominio público' 
en la playa de Cariño (Ortigueira) para dedicarlos ai 
cultivo:

Vistos los informes emitidos por el Ayudante de Ma
rina de Ortigueira, Comandancia del Ferrol, y Direc
ción general de la Marina mercante:

Visto lo infórmalo por Y. S., de acuerdo con él in 
geniero Jefe de la provincia, quien, como también las 
Autoridades antes citadas, opinanxiebe accedérse"a lo 
sblicitado, si bien limitando la ocupación á líiiea qué de
terminan construcciones en cursó' de ejécúcióíí, colin
dantes con la zona de que se trata, qué coricspóM fn i  
concesiones autol izadaé debidamenté:

Resultando que comprendida la autorización que sé

solícita en el ar t . 42 dé la vigente ley dé Puertos, poY 
trátárse dé un aprovechamiento, se ha instruido expe
dienté' informativo eóíi arregló á la instrucción de 20 
Agosto de 1883:

Considerando que al accederse á la petición formula
da se facilita el modo de convertir en terreno producti
vo una superficie hoy inculta, lo cual redunda en bene
ficio público y de la Administración;

S. M. el Rey (Q; D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de ObrMs públicas', ha 
dispuesto autorizar á la mencionada’ Sociedad Bermú
dez, Teijeiro y Compañía para llevar á cabo la  ocupa
ción dé référencia, sienipra que en todo dé cumplimien
to á los condiciones y cláusulas que á continuación se 
detallan.

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que figura en el expediente firmado por el Ingeniero 
dé Caminos D; Estanislao Pau y Pérez en 30 de No
viembre de 1903, pero con la disposición en planta re 
presentada en el plano que acompaña al informe de la 
Jefáturay fecha 30 de Junio próximo pasado, según él 
Cual la superficie que se concede, es la de A y B ; C, I), 
de 858*61 metros cuadrados.

2.a Se replantearán por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó Ingeniero por él designado, con asistencia ó 
representación del peticionario, levantándose por t r i 
plicado acta y plano, uno de cuyos ejemplares se rémi- 
t n a á i a  aprobación de la Superioridad,'y una vez ob
tenida'ésta-, se "entregará otro ejemplar al concesiona
rio, archivándose el tercero en las "oficinas de Obras 
públicas de la provincia.

3.a Los trabajos deberán empezarse- en el plazo- de 
séiS meses y terminarse en el dé dos años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la Real orden de la con
cesión.

4.a En cada año del plazo de construcción se inver
tirá en las obras la mitad del presupuesto de las 
mismas.

5.a Las obras se ejecutaran bajo- la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe ó del subalterno en quien 
delegue, siendo de cuenta del concesionario todos los 
gastos que este servicio ocasione, así como ios de re 
planteo y reconocimiento final de ellas.

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó su 
delegado practicará un reconocimiento de las mismas, 
y si las encuentra bien ejecutadas y cumplidas las pre
sentes condiciones, lo hará así constar en acta que se 
extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará 
el mismo destino que á los de acta de replanteo, y una 
vez aprobada aquélla acta, se acordará la devolución 
de la fianza ya consignada, y que es de 43*55 pesetas.

'7.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, con 
arreglo á lo consignado en el art. 54 de la vigente ley 
de Puertos, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad, no pudiendo destinarse los terrenos ocu
pados á otro uso que aquel para que se concedan sin 
autorización de la Superioridad, y quedando el conce
sionario sujeto á lo que dispone el art. 50 de la misma 
ley de Puertos.

8.a El concesionario se obliga á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Junio de 1902 
sobre contratación de trabajo con los obreros; y

9.a La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las presentes condiciones dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y una vez decla
rada ésta se procederá con arreglo á lo que dispone la

: ley general de Obras públicas y reglamento para su 
ejecución.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Noviem
bre de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Goruña.

ADMINISTRACION c e n t r a l
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y  Cl a s e s  p a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
* dé la m ism a, establecida en la  calle de A tocha, núm-, 15, 

se verifiquen en la  próxima semana;, y horas designadas al 
efecto, los pagos que,á continuación se expresan, y que se en
tregue!) los víiloñés siguientes:

Dias 14 al 17.
P agó de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda 

■ perpetua exterior al 4  por 100 en otros de igual renta de la 
; Deuda interior, con arreglo á la ley  y Real decreto de 17 de 
: Mayo y  9  de Agbsto lie 1898, respectivam ente, hasta" el n u -  
: mero 32.217. •
¿ Idera dé títu lo s de la  Deuda perpetua exterior presentados 

para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con

arreglo á lá  Real orden de 18 dé A gosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la  conversión de las Deu
das Coloniales y  amo rtizable del 4 por 100, con arreglo á la  
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm . 2.082.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda  
del 4 por 100 interior, hasta el núm . 9.398.

Idem dé carpetas provisionales de la  Deuda am ortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos* 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y  em isión  
de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm . 11.061.

Pago de títu los del 4p or  100, em isión dé 31 de Julio de 1900* 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm e
ro 8.598.

Entrega de títu los d e l 4 por 100 interior, em isión de 31 d é  
Julm de 1900, por renovación de otros de igual renta de la s  
em isiones de 1892, 1898 y  1899, facturas núm eros del 1 al 
13.688.

Día 15.
Pago de acciones de obras públicas y  carreteras de 34 m i

llones de reales, del sem estre corriente y anteriores, y  de 55  
y 20 m illones de los vencim ientos de A gostó y Octubre ú lt i
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del sem estre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 16.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

sem estre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio  
de 1874 y  anteriores, reem bolsó'' de títu los del 2 por 100' 
amortizados en to á o s lo s  sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 17.
Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas-ex isten tes en caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripcionés y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Noviem bre de 1904. =E 1 D irector general, Ce- 
non del A lisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A d m in is t r a c ió n .

En cum plim iento de lo acordado por esta D irección gene
ral en 10 del actual, y  con el fin de proceder á la clasifica
ción del H ospital de la v illa  de A nglés, dando al expediente 
la m ayor publicidad posible, v una vez que se ha publicado 
el correspondiente edicto en el Boletín oficial de la provincia de 
Gerona del 14 de Marzo de 1904, cum pliéndose con lo que se 
preceptúa en el apartado 2.° del núm . 1.° del art. 57 de la in s 
trucción  de 14 de Marzo de 1899, se pone dicho expediente  
en audiencia en la Sección del ramo de este M inisterio, con 
arreglo al núm . l .°  del expresado artícu lo, durante el plazo 
de-veinte di is, con el objeto dé que los representantes de la  
fundación y los interesados en sus beneficios puedan alegar  
lo que estim en pertinente á sus respectivos derechos, apor
tando á la par los docum entos que juzguen oportunos.

Madrid 10 de Noviem bre de 1904.= E 1 Director general, 
A. Calderón.

Instruido el expediente a que se regere la facultad 4 .a del 
artícu lo  07 de la instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin de 
m odificar los estatutos de la Obra pía in stitu ida  en Isla  
(Santander), por D. Juan Fernández de Isla, se cita, en cura
m iento del trám ite 1.° del art. 57 del expresado texto legal, 
á los representantes é interesados en los beneficios de esta 
fundación, durante un plazo de quince días, á fin de que a le 
guen las reclam aciones pertinentes á su derecho, para lo cual 
tendrán de m anifiesto el expediente en la Sección del ramo 
de este M inisterio.

Madrid 10 de Noviem bre de 1904.—El D irector general, 
A. Calderón.

Instruido el expediente á que se refiere la facultad 2 .a 
del art. 67 de la vigente instrucción, de 14 de Marzo de 1899, 
en relación con la facultad 3 .a del art. 7.° de dicha disposi
ción, en cum plim iento del trám ite 1.° del art. 57 del repetido 
texto legal, se cita á los representantes é interesados en los 
beneficios de las fundaciones, institu idas en Coca, provincia  
de Segó vi a, tituladas H ospital de N uestra Señora de la Mer
ced y Obra pía de pobres, durante un plazo de trein ta  días, á 
fin de que puedan presentar las reclam aciones que estim en  
pertinentes á sus derechos, a cuyo efecto tendrán de m an i
fiesto el expediente en la Sección correspondiente de este Mi
nisterio.

Madrid 10 de Noviembre de 1904. =  El D irector general, 
A. Calderón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L IC A S

Dirección del Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la certificación n ú m . 613 del libro 3.°  

provisional, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II 
á favor de D. L uis de Rojas; im portante ocho hectáreas de 
agua ( un cuartillo  de real fontanero), se suplica á la persona 
que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas ofici
nas; calle de la  Iieina, núm . 27, principal; pues pasados cua
renta días, á contar desde la fecha de la  publicación de este 
anuncio, quedará nula y  sin n ingún efecto, expidiéndose al 
interesado otra en su equivalencia.

Madrid 11 de Noviem bre de 1904.=AE1 Ingeniero D irector, 
Alfredo A lvarez Cascos. X —2362

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra*

Incoado el expediénte justificativo para acreditar la  ausen
cia de Juan Francisco y Rosendo Martínez Martínez, del A yun
tam iento de Tuy , cuyas señas personales se expresan á con ti
nuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y  se hallan  
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utori
dades y demás personas que de ellos tengan noticia  se sirvan  
participar á este Gobierno c iv il cuanto les conste acerca dé 
súYemdencia^ícün el ftmde que su padre Manuel Martínez R o; 
dríguez pueda’ acred itarla  ausencia de aquéllos y  producir á 
favor de otro hijo una excepción, con arreglo al art. 69 del 
reglam ento de la  ley  de R eclutam iento.
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Pontevedra 21 de Octubre de 1904.=:E1 Gobernador, Juan 

García Gil.
Señas que se citan.

Del Juan Francisco: edad trein ta y dos años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz roma, co
lor moreno: señas particulares, hoyoso de viruelas.

Del Rosendo: edad treinta y ocho años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color moreno.

P-1323

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Columna Alonso, del Ayuntamiento de Puente- 
areas, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y-ruego á todas las Autoridades y demás per
donas [que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia,, 
con el fin de que su esposa Dolores Toncedo pueda acreditar 
la  ausencia de aquél y producir á favor de su hijo David una 
“excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Octubre de 1904.=:E1 Gobernador, Juan 
Gareía Gil. -

Señas que se citan.
Edad cincuenta y dos años, estatura regular, pelo castaño 

oseuro, ojos ídem, eara regular, nariz regular, color bueno.
P —1324

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco y Celestino Lorenzo Alvarez, del A yunta
miento de Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A u
toridades y demás personas que de ellos tengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin Re que .su padre Faustino Lo
renzo Pérez pueda acreditar la ausencia de aquéllos y produ
c ir á favor de su otro hijo Saturnino una excepción, con arre
glo al art. 69 del reglamento de la ley dé Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Octubre de 1904—El Gobernador,-Juan 
García Gil.

:Señas que se citan.
Del Francisco: edad ventinueve años, estatura, regular, 

pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color 
bueno.

Del Celestino: edad veintisiete años, estatura baja, pelo 
rojo, ojos claros, nariz regular, color bueno. P—1325

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la  ausen
cia de Manuel Alfonso Collazo Molares, del Ayuntamiento de 
Lavadores, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignora
do paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que Re él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Jesús pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción, con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Octubre de 1904.==:E1 Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos garzos, cara redonda, nariz regular, color rubio.
P —1326

Administración de Hacienda, de la provincia 
de Lugo.

N o t i f i c a c i ó n .
Por la presente se notifica á D. Melchor Bermúdez de Cas

tro, Conde de la Almina, á fin de que en el plazo de trein ta 
días aporte la escritura de fundación al expediente instruido 
á su instancia sobre excepción de los bienes dótales de la ca
pellanía colativa de Santa Catalina, fundada en la parroquia 
de la Puebla de Burón, en esta provincia; advirtiéndole que 
de no hacerlo se declarará incumplida la solicitud.

Lugo 8 de Noviembre de 1904.=E1 Administrador, Salva
dor Morán Asines. P —1333

Delegación de Hacienda de la. provincia
de Palencia»

Hallándose esta Delegación instruyendo expediente de re
integro á D. Raimundo Calvo, Recaudador que fué de cédu
las personales de esta capital durante el presupuesto de 1892 
á 1893, por alcance que le resulta, y no pudiendo hacerle per
sonalmente la notificación de cargos por ignorarse su domi
cilio, en providencia dictada con fecha 7 del actual ha acor
dado se cite y emplace al mencionado Sr. Calvo por medio de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , así como á los declarados en responsa
bilidad subsidiaria D. Policarpo Cuesta, Administrador de 
Contribuciones; D. Ricardo Delgado y D. Luis Garcés, Ofi
ciales de la Intervención y de la Administración de Contri
buciones, respectivamente, en la época mencionada, para que 
en el término de diez días comparezcan en esta Delegación á 
recoger el pliego de cargos para su contestación, ó bien nom
brando un representante que resida en esta localidad, con el 
cual puedan entenderse las actuaciones; previniéndoles que 
si no lo verifican se les harán las notificaciones en estrados y 
se les declarará en rebeldía transcurrido que sea el plazo re
ferido de los diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Falencia 8 de Noviembre de 1904.—El Delegado de Hacien
da, Enrique González. e p  ]3 is

Universidjid de §al!imanea.
Primera enseñanza.

En el anuncio de este Rectorado que publica la G a c e t a  del 
día 25 de Octubre último aparece, entre las Escuelas vacan
tes que han de proveerse por concurso de traslado, una plaza 
de Auxiliar de la Escuela superior graduada, aneja á la Nor
mal de Maestras de esta capital, dotada con 1.100 pesetas, 
siendo así que el sueldo de esta plaza es el de 1.375 pesetas.

A la vez el Rectorado ha dispuesto inclu ir también en di
cho concurso de traslado, por haber consumido el turno.de 
ascenso sin ser provistas, las siguientes plazas de Auxiliar: .

1.a Una en da Escuela superior graduada aneja á la Nor
mal de' Maestros de esta capital, dotada con 1:375 pesetas 
anuales.

■2.a Otra de, las Escuelas elementales de niños de Cáceres, 
dotada con 1.100 pesetas; y

3.a Otra de la Eseuela superior graduada, aneja á la Nor
mal de Maestras Re Avila, dotada con 1.375 pesétas.

Lo que se publica para conocimiento de los.aspirantes; con 
la advertencia de que el plazo para solicitar las cuatro pla

zas mencionadas será el de treinta días, contados d^sde larpu- 
blieación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Salamanca 9Re Noviembre de 19Ó4.=:E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. P—1335

Junta diocesana del Obispado 
de Madrid*Alcalá»

En virtud  de lo dispuesto por Real ordende 4 del corrien
te, se ha señalad© el día 30 del presente mes, á la horadadas 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de Collado Mediano, bajo el tipo del presupuesto Re con
trata, importante cinco mil novecientas noventa y seis pe
setas y trein ta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se
gundo, y en los términos prevenidos en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877,: ante esta . Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tom ar parte 
en la subasta, la cantidad de trescientas pesetas, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real, or
den de 28 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Madrid 9 de Noviembre dé 1904.—El Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha d e  , y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la.,canti
dad d e .....

(Fecha v firma del proponente.) i
N o t a . Las proposiciones *que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente; á la ejecución 
de las obras. S—1070

Junta diocesana del Obispado 
de Murcia»

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 Re Ju f 
nio de 1904, se ha señalado el día 28 del actual, á la hora de 
las diez de la mañana, para la  adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación del templo parroquial de San 
Andrés, de esta ciúdad, cuyo presupuesto asciende á la canti
dad de trece, mil quinientas cuarenta y seis pesetas setenta y 
seis céntimos, y para la ejecución del mismo tiene concedido 
el Gobierno de S. M., el 60 por 100 de este importante, ó sea 
la cantidad de ocho mil ciento veintiocho pesetas cinco cén
timos, tipo de la subasta.

Esta se celebrará en los términos prevenidos en la in stru c 
ción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta 
diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto, modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tom ar parte en 
esta subasta, la cantidad de cuatrocientas seis pesetas cua
renta céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, confor
me á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Murcia 4 de Noviembre de 1904.=E1 Presidente de la Jun
ta diocesana, Dr. Ramón Fernández, Gobernador eclesiásti
co S. P. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 4 del actual, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del templo 
parroquial de San Juan Bautista, de esta ciudad, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y Condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente )
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, debiendo presentar la propo
sición en papel del sello correspondiente. S—1072

En virtud de_lo dispuesto por Real orden de 10 de Junio 
del corriente ano, se ha señalado el d ía :26 del actual, á la, 
hora de las once de la mañana, para lâ  adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de San Juan Bautista de esta ciudad, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de siete mil setecientas cuarenta y 
nueve pesetas, noventa y cuatro céntimos, y para la ejecu
ción del mismo, tiene concedido el Gobierno de S. M. el 60 
por 100 de este importe, ó sea la cantidad de cuatro mil seis
cientas cuarenta y nueve pesetas, noventa y seis céntimos, 
tipo de la subasta.

Esta se celebrará en los términos prevenidos en la instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta 
diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose en su redacción al .adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de doscientas trein ta y dos pesetas 
cuarenta y nueve céntimos ern dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene'dicha instrucción.

Murcia 4 de Noviembre de 1904.=E1 Presidente de la Junta 
Ricesana, Dr. Ramón; Fernández. =~ Gobernador Eclesiásti
co, 8. P.

• Modelo de proposición.
D. N. N. vecino Re ..... enterado del anuncio publicado

con f^cha 4rdel actual, v de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación délas obras de reparación del templo parro
quial daS anJuan  Bautista, de esta, ciudad, se comprometed 
tomar á su cargó la construcción de las mismas con estricta 
'sujeción á los,expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.,...

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando, lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advírtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. 8 —1073;

; En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Junio del 
corriente año, se ha señalado el día 25 del actual, á la hora 
de las.once de la mañana, para  la, adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del- templo parroquial de 
SamBartolomé, de esta ciudad, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de siete mil novecientas treinta y dos pesetas 
trein ta y Ros .céntimos, y para la ejecución del mismo tiene 
concedido el Gobierno de S. M. el 60 por 100 de este importe, 
ó sea la cantidad de cuatro mil setecientas cincuenta y nue
ve pesetas trein ta ŷ  nueve céntimos, tipo de subasta.

Esta se .celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos* pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción,al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad Re doscientas treinta y siete pesetas no
venta y, seis céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.
A cada pliego, de proposición deberá acompañar el documen
to ,que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Murcia 4 de -Noviembre Re 1904.=E1 Presidente de la Ju n - í 
ta diocesana, Dr. Ramón Fernández, Gobernador eclesiásti
co, S. P.

Modelo de proposición.
D, N. N,, vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 

con .fecha,4 del actual y Re. las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las .obras de reparación del templo parro
quial de LSan. Bartolomé, de esta ciudad, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción, á los expresados requisitos; y, condiciones por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando, lisa y Papamente el; tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. S—1074

Junta, diocesana del Arzobispado 
de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Oc
tubre dé 1904, se ha señalado el día 30 del presente mes de 
Noviembre, á la hora de las once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación ex
traordinaria del templo parroquial del Ballestero, de esta 
diócesis y  provincia de Albacete, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de ocho mil ciento diez 
y nueve pesetas veintisiete céntimos, en conformidad á lo 
dispuesto en la Real urden de 23 de Abril último.

La subasta se celebrará en los’términos prevenidos en la ins
trucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana,' hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de cuatrocientas cinco pesetas no
venta y seis céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Toledo 10 de Noviembre de 1904.=: El Presidente, P. D., 
Dr. Luis García Bello, Gobernador eclesiástico S. P.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha de ..... d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e  , se compromete á tom ar
á^su cargo la construcción de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin 
que antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfe
cho el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
del Boletín oficial de la provincia á que pertenece la obra.

, , , , ............ ... , , ' S—1075

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de B ilbao»

El Excmo. Ayuntamiento de esta ilustre villa, en sesión 
pública ordinaria celebrada ©1 día 9 de Septiembre últim o, 
acordó realizar el Parque del Ensanche de Albia en la parte 
comprendida entre la línea que figura como lím ite en el pla
no de la Exposición Ibero-Americana que á escala de uno por 
dos mil obra en el expediente que existe en las oficinas mu
nicipales y su proyección sobre la vía del ferrocarril de Bil
bao á Éortugalete y que para la adquisición fie los terrehos 
necesarios á este objeto se sigan losRrámites que indican los 
artículos 31 y siguientes del reglamento de Ensanche de 19 
de (febrero de 1877.

Cón tal motivo’convoco por el presente á  los Sres. Capitu
lares de la Comisión de Ensanche y á los propietarios de los
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terrenos que han de ocuparse, que en este caso son la Socie
dad Anónima ferroviaria Vasco-Castellana, los Sres. Mar
qués de Casa-Torre, Marqués de la Torrecilla, Herederos de 
D. Víctor Chávarri, Srá. Viuda de D. Víctor Chávarri, Com
pañía del ferrocarril de Bilbao á Portugalete y D. José Ola- 
so, á la reunión que previene dicho artículo, Ja cual habrá 
de celebrarse en esta Alcaldía el lunes 21 del corriente mes 

' á la s  diez'y seis, con objetó, de tra ta r de las condiciones en 
que ha de tener lugar 1-a cesión de los mencionados terrenos.

Casa Consistorial dé Bilbao á 8 de Noviembre de I904— EI 
’ Alcalde, Pedro P. de Bilbao. X—2656

' A lcald ía eonstituelonal de l  inares.
D. Francisco Moreno Fuentes, Alcalde Presidente del 

Exento. Ayuntamiento de esta cuidad. ^
Hago saber que el Exento. Ayuntamiento, en sesión cele

brada en el día de ayer, acordó sacar á subasta publica el 
servicio de recaudación de los el cree líos autorizados sobre las 
especies de consuntos ciciimpreiidíias en la primera tarifa de 
las establecidas por la ley de 1 do Julio de 1888, clase 4.a, 
con las modificaciones que constan en las leyes de 21 de Ju 
nio de 1889, 31 ele Octubre de 1901 y 19 de Julio de 1904, du
rante los fres años na tu mies de 19(15, 1906 y 1907.

La subasta» que se celebrará por pliegos cerrados, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de este Palacio municipal, de 

. once á doce de la mañana» A los veinte días naturales des
pués de la publicación del edicto en la Gaceta de Madrid y 
IMefí» oficial de laprmmcia de Jaén, contándose dicha fecha 
desde el'dia siguiente a la inserción del anuncio en el perió
dico que lo publique últimamente.

F1 remate st adjudicara al mejor postor.
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de setecientas 

cincuenta y cuatro mil ochocientas setenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y el 
i\ cargo municipal del ciento por ciento.

Para tomar parte en la subasta es necesario consignar pre
viamente en la Caja municipal como depósito provisional, la 
cantidad de treinta .y siete mil setecientas cuarenta y tres 
pesetas ochenta y siété: céntimos á que asciende el cinco por 
ciento del tipo anual de subasta.

Adjudicada dicha subasta al mejor postor, deberá éste 
prestar fianza en metálico que represente la cuarta parte del 
precio anual del remate dentro de los quince días siguientes 
á su aprobación, pero siempre antes de posesionarse del 
arriendo; dicha fianza se conservará en la Caja general de 
'Depósitos á responder del buen cumplimiento del contrato.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taria del Exorno. Ayuntamiento de Linares para que pueda 
ser examinado por cuantos deseen tomar parte en la lici
tación.

Dado en Linares (Jaén) á 5 de Noviembre de 1904.=Fran- 
eiseo Moreno.=Por su mandado, S. Alfredo Bobles. S—1071

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera flusÉmnefta»

ALCALA LA REAL
D. Juan Bolívar Torres, Juez municipal é interino de h r -

trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al autoi o 

.autores de la sustracción de las caballerías, cuyas señas al 
final se dirán, propias de José Sánchez Moreno, de, estos ve
cinos, cuyo lee  lio tuvo lugar entre las once y doce de la no
che del día 1.° del actual del cortijo del Coto, de este term i
no, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  yJBoleiín ofi- 
dal de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se ins
truye por el expresado hecho; apercibiéndoles que si no lo 
verifican les parara el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho'.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des ordenen á sus dependientes para que procedan á la busca 
y ocupación de las caballerías sustraídas y cuyas señas se 
ele tallarán, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Alcalá la Real á 2 de Noviembre de 1904.=Juan 
Bolívar.=Por mandado de S. S., Rafael Silva.

Semas de las caballerías.
Dos mulos cerrados, pelo negro» marcados, uno de ellos 

corvo y otro airado, sin señal alguna particu lar.—Una ye- 
gin negra, lucera, calzada de las patas, marcada y de cuatro 
rulos de edad. JO—9618

ALICANTE
I). Juan Antonio A roe a Rodríguez, Juez de instrucción de

este partirlo.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia m  ni y drmá* agentes de policía judicial de la Na
ción» hago m Íjcp í|[iíir en este Juzgado y por actuación del
íjiiir irire utila «r Miguiip ni si a por el delito de lesiones contra 
A n t o ni í o T o f «i i1 g í o1«  Hv g n i, II i í j o de Andrés y Josefa, de vein- 
I ísrlo a ño < r/ ultr1 utí , jor n al r re , natural y vecino de esta ciu
dad, den rio Hts mui < prriomik's: color del rostro moreno, 
del i * el o casta íi o, n j a s a I pelo, oj m  pardos, nariz, boca y cara 
regulares, en cuyo winarío fie acordado expedir la presente 
re qiusituria, po r 1 a rj 11 e a n n o rn b rt de 8. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. J». íi.)» ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agente* se proceda á la busca y captura del re
ferido procesado» poniéndole en su caso, con las seguridades 
com enicntes, á disposición d e e * te J n i zgad o t n 1 as cárcel es 
de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder los cargos 
que le resultan en dicha causa se le concede el término de 
diez días, contados d(<di la inserción déla presente en el Bo
letín oficial de e*ta provincia y G a c e t a  de Ma d r i d ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 2 de Noviembre de 1904.=Juan Anto
nio A roca Rodríguez .= P or su mandado, Manuel Rui/.

" • * JO—9585

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez» Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes» fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue sumario por el delito de estafa contra Ra
fael Jordá Soler, conocido por Rafael Cuerdas, de cuarenta y 
dos años de edad, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, 
domiciliado, en la calle de Sevilla, núm. 16.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requisL -

toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, 
a disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la  ley  por su rebeldía.

Dada en Alicante á 5 de Noviembre de 1904.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez. = P o r su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO—9619
ALORA

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo, para que en el té r

mino de tercero día se presente en este Juzgado á prestar de
claración, á un hombre que la noche del 6 al 7 de Junio úl
timo hurtó un saco de harina de un vagón en la estación fé
rrea de Oastania, cuyo desconocido acusa señas que se dirán, 
pues de no comparecer se le declarará rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y conseguida, 
su conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Alora á 31 de Octubre de 1904.=Jesús G. G ros.=  
Por mandado de S. S., Caídos Moreno.

Señas.
Delgado, alto, moreno, viste una blusa blanca usada, pan

talón de tela usada, alpargatas de cáñamo, sombrero blanco 
de ala ancha y una cinta negra. JO —9620

Jesús González Gros, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito» llamo y emplazo á Cristóbal Alba Are- 

do, vecino de Málaga, para que en el término de tercero día 
se presente en este Juzgado para ser emplazado en causa que 
se le sigue por estafa y hurto; pues de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la  vez-encargo á todas las' Autoridades y dependien
tes de la-policía judicial procedan á su captura y conducción 
■¿ la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Alora áó  de Noviembre de 1904.=Jesús G. G ros.=  
Por mandado de 8. 8.» Carlos Moreno. JO—9621

ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal J xe de nstrucciónde este 

partido.
Por la presente se cita y llama á un tal Rafael, cuyos ape

llidos se ignoran, de estatura alta, delgado, moreno, con bi
gote, que viste traje claro de lana, sombrero negro de ala an
cha y cadena de reloj, el cual debe de llevar consigo un po
tro de cuatro años, pelitordo oscuro, de marca, con un lu 
nar en el costillar derecho, y sin hierro, aparejado y con unas 
angarillas, cuyo animal fué sustraído en la noche del 28 al 
29 de Octubre último del término de Linares de la Sierra al 
vecino de dicha villa D. José María Márquez, á fin de que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Suelva, comparezca en este Juzgado á responder de 
lo cargos que le resultan en la causa que contra dicho suje 
to y otros instruyo por hurto; apercibido que de no hacerlo 
erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que correspon

da en derecho.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 

de la Nación, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca del individuo 
de referencia, llamado Rafael, y de la caballería reseñada, po
niendo uno y otra á disposición de este Juzgada, por haber 
decretado la prisión del primero en dicha causa.

Dada en Aracena á 3 de Noviembre de 1904.=V. Laguna. 
=Francisco Javier González. JO—9622

ARANDA DE DUERO
D. Agapito de las Heras Herrero, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fa

bián Gabarri y Aparicio, de trein ta y ocho años, soltero, tra 
bajador de minas, natural de Fraga, provincia de Huesca, 
transeúnte, que debe residir en las minas de Ríotinfo, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre tentativa de vio
lación; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cár
cel, á mi disposición, del citado Fabián.

Dada en Aranda de Duero á 5 de Noviembre de 1904.=Aga- 
pito de las H eras.=Por su mandado, Juan Baciero.

JO—9623
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en 
la madrugada del 21 de Octubre último, del cortijo de las 
Posadas de este término, he acordado expedir la presente y 
otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dichas caballerías 
y detención de las personas en cuyo poder sê  encuentren, si 
no justificaran su legítima adquisición, poniéndoles caso de 
ser habidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 2 de Noviembre de 1904.— 
Enrique Rodríguez L acín .=Por su mandado, Manuel Ro
dríguez.

Señas.
Una yegua blanca, picaza, cerrada, de marca escasa, repa

rada del ojo derecho, con hierro J  y A en la nalga derecha y 
rastra de tres meses macho negro, propiedad de Francisco 
B m m  Jiménez. ■ JO—9624

ARCHIDONA
^, D., Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 

_ instrucción de este partido.. .
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Chía 

García, alias Cántalero, y Joaquín Camargo Gómez, alias 
Vivillo, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación del presente edicto en ;la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias de' Málaga, Córdoba y  Se
villa» comparezcan ante este Juzgado á declarar en causa so

bre robo de metálico y otros efectos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, detención y conducción á esta cárcel de partido 
de expresados sujetos, á mi disposición.

Dada en Archidona á 2 de Noviembre de 1904.=Francis- 
co N. R ueda.=E l Escribano, Licenciado Enrique Baena.

JO—9625
AVILES

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
se instruye con el núm. 78 del corrienta año, por estafa, por 
la presente cédula se cita á D. Francisco Cantero Berenguer, 
Director de la Asociación de Padres de familia de España, 
titulada La Nacional, el que residía en Madrid y hoy se halla 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desdeña inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid y en el periódico oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ser oído en 
dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Avilés 2 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Federico 
Fernández. JO—9586

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alonso Lais Gil, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de 
Juan y de Catalina, de esta vecindad, natural de Almendra- 
lejo, sus señas son: color moreno, pelo negro entrecano, na
riz aguilena, boca regular, y viste como los jornaleros de este 
país, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
ceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á la práctica 
de cierta diligencia acordada en el sumario que en su contra 
instruyo por hurto de un semoviente.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca, prisión y 
conducción á la cárcel de este partido de dicho precesado.

Dada en Badajoz á 2 de Noviembre de 1904.=Manuel Gar
cía. = P o r mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

JO—9627
BARCELONA-BARCELONETA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente^ que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre hurto contra Rafael Sancho, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, por estar decretada su prisión provisional sin fianza.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1904.=Antonio 
R eal.=E f Escribano, Florentino Fontcuberta. JO—9628

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta-orden de la Superioridad contra Juan Palet Vila, Rafael 
Galderán Chiva, Benito Milián Ferrer y Juan Cornelias No- 
gués, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á los mismos, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante la Audiencia provincial, Secretaría de D. Ma
nuel Avello, para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos 
procesados, por estar decretada por la Superioridad su p ri
sión provisional sin fianza.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1904.=Antonio 
R eal.=E l Escribano, -Florentino Fontcuberta. JO—9629

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Lozano 

Monfort, procesado en méritos de sumario sobre lesiones, y 
quedando en libertad, con la obligación de comparecer, dejo 
de efectuarlo, por lo que se ha decretado su prisión, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responderá los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
habitar en la calle de San Olegario, núm. 16, tienda, de cua
renta y seis años, hijo de Pascual y Francisca, viudo, natu 
ral de Torreblanca y con instrucción, y en el caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 4 de Noviembre de 1904.=Emilio J. Pérez Mar- 
tín .= E l Escribano, Jaime Ruiz, habilitado. JO—9630

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona., .

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Regás Pons, 
procesado en méritos de sumario sobre hurto y quedando en 
libertad con la obligación de comparecer, dejó de efectuarlo, 
por lo que se ha decretado su prisión, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la
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busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
tener la edad de diez y siete á diez y nueve años, según rela
ción facultativa, hijo de Pedro y María, nacido en ésta, de 
estado soltero, jornalero, con instrucción, sin apodo, no pro
cesado y sin domicilio, y en el caso de ser habido le pongan 
á mi disposición en la cárcel celular de ésta.

Barcelona 4 de Noviembre de 1904.=Emilio J. Pérez Mar- 
t ín .^ E l Escribano, Jaime Ruiz. JO—9631

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal inte

rino de instrucción del distrito del Institu to  de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Domingo Thomás para que dentro del té r
mino de seis días comparezca ante este Juzgado, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por falsedad en documento p ri
vado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance para'conseguir la captura 
del referido procesado, poniéndole en su caso á disposición 
de este Juzgado en la prisión celular de esta capital.

Barcelona 14 de Octubre de 1904— N. Moreno García Na
varro.—Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callejo, habilitado. JO—9632

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa núm. 819 de 1904 sobre hurto  de ropas y efectos á Don 
Onofre Caimari contra su sirvienta Ana Llabies, mallorqui- 
na, de unos trein ta anos de edad, de estatura y complexión 
regular, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez; 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida que si deja 
de verificarlo será declarada rebelde, parándole él perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía j udicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado de la referida procesada Ana 
Llabies.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1904.=nPedro Za- 
m ora.=E l Escribano, Antonio Codorníü. JO—9634

BELCHITE
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de instrucción de Belchi- 

te y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del re

frendario, se instruye causa criminal sobre sustracción de 
oclio talegas de trigo, verificada en el pueblo de Codo en la 
noche del 13 al 14 de Octubre último, en un carro en que se 
hallaban, de la propiedad de Manuel Calvete Cerra, llamándo
se por medio del presente al autor ó autores de dicha sustrac
ción, con el fin de que dentro del término de diez días, á con
ta r desde el siguiente al en que se lleve á efecto la última pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resulten en el ex
presado sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio á que haya lugar.
 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial procedan á la busca y ocu
pación de las talegas y del trigo, y en su caso á la detención 
de la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no acre
ditan su legítima pertenencia, poniéndoles en la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en Belchite á 4 de Noviembre de 1904.=Antonio Ber
gali. =  Por mandado de S. S ., Licenciado Jorge García 
Alarcón. JO—9587

BENABARRE
D. Emilio de Cambra y Vidal, Juez de instrucción ejercien

te de Benabarre y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Ramona Ramis, 

alias La Pena, vecina de Castanesa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en causa que me hallo instruyendo sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que halla lugar.

Dado en Benabarre á 31 de Octubre de 1904.=:Emilio de 
Cambra.—Por mandado de S. S., Domingo Cosíais.

JO—9588
BENAVENTE

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
villa de Benavente y su partido.

Por la presente, y comft comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Gabriel Izquierdo Rodríguez, 
de unos cuarenta y seis años de edad, casado, natural de Po
zuelo de la Orden, provincia de Valladolid, sin domicilio y 
de profesión vendedor ambulante de óptica, y cuyas señas 
son: color moreno, estatura regular, con bigote, y viste traje 
oscuro con gorra negra, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria 
en sumario que contra él se sigue por disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la  policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, con
duciéndole, con las seguridades debidas, á la cárcel pública 
de este partido y á disposición de este! Juzgado.

Benavente 23 de Octubre de 1904.=Mariano García.=hPor 
su mandado, Juan Jimeno. JO—9635

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido, distrito del Centro.
Por la presente cito; llamo y emplazo á A rturo de Pablo 

Pérez, dê  veintiún años de edad, de estado soltero, de profe
sión marinero* vecino de Guecho, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle indagatoria; bajo apercibimien

to en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tódaS las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del procesado Arturo de Pablo, si fueí’e habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 83£ de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 27 de Octubre de 1904.—Pedro Martínez 
y Muñoz.=Ante mí, Luis Franco. JO—9589

BURGO DE OSMA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumpli

miento de certificación de la Audiencia provincial de Soria, 
procedente de la causa núm. 409 del año último, seguida en 
este Juzgado por el delito de hurto contra Manuel Rupérez 
y Rupérez, alias Picheles, vecino de San Leonardo, y cuyo 
actual paradero se ignora, ha acordado se cite á dicho proce
sado para que dentro del término de diez días, contados des
de el en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á §n de hacerle saber 
el escrito de calificación fiscal y si se ratifica ó no en el es
crito de sus defensores, conformándose con la calificación fis
cal y pena solicitada para el mismo.

Y para que sirva de citación en forma al procesado, expido 
la presente en el Burgo de Osma á 5 de Noviembre de 1904. 
^Leopoldo Moro. JO—9636

CANGAS DE TINEO
En virtud de lo que el Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodrí

guez, Jue5fde instrucción de este partido, acordó por provi
dencia de ésta fecha, dictada en virtud y para cumplimiento 
de superior carta-orden de la Audiencia provincial de Ovie
do, jpor la cual se designó yl 12 del actual, á las doce de la 
manana, para dar principio á las sesiones de juicio oral en 
la causa seguida en este Juzgado por hurto contra Ceferino 
Martínez Rodríguez, vecino de Corbero, en este partido, por 
la presente cito al testigo Fernando Martínez Menéndez, ve
cino de dicho Corbero, el cual hace un año próximamente se 
ausentó del pueblo en dirección áMadrid, ignorándose el pa
radero del mismo, para que en el día, hora y Tribunal antes 
mencionados, y bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, comparezca 
á las sesiones del juicio oral expresado.

Y para la debida inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial he esta provincia, .confórme á lo acordado en di
cha providencia de hoy, expido la presente cédula, que firmo 
en Cangas de Tineo á 4 de Noviembre de 1904.iz:El Escriba
no, Licenciado Laureano Francos. JO—9637

CAMBADOS
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción de Cam

bados. '
A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado Francisco Fernández, sin segundo, alias Feligre, hijo de 
Felipa, de cuarenta años, casado, labrador, natural y vecino 
de la villa y término del Grove, en este partido, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado con objeto de constituirse en prisión y de responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que se 
le instruye sobre sustracción de pinos de la propiedad de Don 
José González Briones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y siendo 
habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta v illa ,1 
con las seguridades debidas; toda Vez ha sido acordada su 
prisión por auto de esta fecha.

Cambados 3 de Noviembre de 1904.=Eduardo Fraile Reño- 
nes.=É l Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas del procesado.
Estatura regular, delgado, trigueño, barba y bigote afeita

dos, ojos y pelo negro, nariz y boca regulares, sin seña p a rti
cular visible; viste como los de su clase, y no sabe leer ni es
cribir. JO—9638

CARBALLINO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera instancia de 

Carballino.
Hago publico que en el expediente seguido en este Juzgado 

á instancia de Rosario Taboada Lois, mayor de cuarenta años, 
casada, labradora y vecina de la Lama del Campo, término 
municipal de Irijo, en este partido, sobre declaración de au
sencia de su marido Manuel González López, se dictó en el 
día de hoy el auto, cuya parte dispositiva, entre otros parti
culares, contiene el siguiente:

«S. S. por mi testimonio dijo: se declara la ausencia en 
ignorado paradero de Manuel González López, mayor de edad, 
labrador, casado con Rosario Taboada Lois y vecino que fué 
de la Lama, parroquia del Campo, término municipal de Iri
jo, en este partido judicial; y publíquese esta declaración en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  á los 
efectos del artículo ciento ochenta y seis del Código civil vi
gente y á fin de acordar lo que proceda luego que transcu
rran desde dicha publicación los seis meses de que aquel a r
tículo se ocupa.»

Dado en Carballino á 16 de Junio de 1904.~Gérardo P ar
do. = D e orden de S. S., Jesús Alfeirán Taboada. X—2657

CARMONA
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y ocu
pación de tres celemines de aceitunas gordales, que fueron 
hurtadas el día 10 de Septiembre del corriente año de un oli
var que en el sitio llamado Ventanueva, término de La Cam
pana, posee Doña María Leones, vecina de Fuentes de Anda
lucía, y de seis celemines de igual fruto que eii e'4 mismo día' 
fueron sustraídos de un olivar al sitio llamado Aguaducho, 
término de la referida villa de La Campana, correspondiente 
á D. Fernando Llera, de igual vecindad, poniendo en su caso 
las mencionadas aceitunas á disposición de este Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición. ,

Dada en Carmona a 31 de Octubre de 1904.=José V. Pes- 
queira.=E l actuario, Rafael López. JO—9639

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción dé este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Blas Martínez, 

cuyos demás antecedentes y circunstancias personales se ig
noran, el cual por el mes de Octubre de 1902 habitaba en la 
Posada de Juanillo, de esta ciudad, para que en el término de 
seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del

presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  
h e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía d e  

Manue!I Bei«da, sito en la calle de Cuatro Santos, núme
ro 21, con objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria 
de Ja Audiencia provincial de Murcia, procedente de causa 
sobre hurto, de la cual es perjudicado, contra Martín López 
Rodríguez; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rara  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 4 de Noviembre de 1904.z=Eduarda 
C halud.=E l actuario, Manuel Belda^ JO—9640

CHANTADA
 ̂El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc

ción del partido de Monforte y especial para entender en el 
•sumario que se instruye sobre falsedad contra D. José María 
Cortinas y otros, en providencia de hoy, dictada en dicho su
mario, acordó que á medio del presente se ofrezca el sumario* 
al perjudicado Pedro Rigueira, vecino del Ayuntamiento de 
Carballedo, y que á la vez se le cite para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en el Boletin oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id ,  
comparezce en la sala de audiencia de este Juzgado al objeta 
de prestar declaración en dicho sumario.

Y para que tenga lugar expido y firmo la presente en Chan
tada á 4 de Noviembre de 1904.=:Juan Beato. JO—9641

CELANOVA
El Sr. D. Miguel Rodríguez Villarino, Juez de instrucción 

accidental del partido, en providencia de hoy, dictada en su
mario criminal pendiente en este Juzgado por disparos de 
arma de fuego y daños, acordó se cite á medio de cédula á  
Herminio y Eugenio Justo Ortega, Camilo Vilachá Suárez, 
vecinos de la Nogueira, y Manuel Suárez Miguer, de Solveira, 
parroquia de Parderrubias, Alcaldía de la Merca, ausenten 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á este Juzgado, 
sito en la Plaza Mayor, de esta villa, á prestar declaración; 
prevenidos que de no hacerlo dentro del referido término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga efecto; la citación acordada, libro la 
presente cédula en Celanova á 2 de Noviembre de 1904.=:Por 
el actuario, Constante Gómez. JO—9590

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Enrique Hernández y Alvarez, Juez de instrucción j  

de prim era instancia del partido de Egea de los Caballeros.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre desobediencia grave á la Autoridad contra 
Vicente Torralba Sierra, de treinta y un años de edad, casa
do, jornalero, del campo, natural y vecino de Luna, se le cita  
y llama para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, á contar desde la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de la  
provincia de Zaragoza y de Huesca, á fin de recibirle inda
gatoria en dicha causa y notificarle las resoluciones dictadas 
en la misma; apercibiéndole que si deja de verificarlo le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado, por tener 
decretada su prisión provisional.

Dada en Egea de los Caballeros á 31 de Octubre de 1904.— 
Enrique Hernández.=E1 Escribano, Gaspar Santiuste.

_ _ _ _ _  JO—9591
D. Enrique Hernández y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en providencia de este día, dictada en 
el expediente de ejecución de sentencia procedente de causa 
contra Alfredo y Ricardo López Pérez, naturales y vecinos 
de Marracos, barrio de Piedratejada, sobre lesiones á Jesús 
Palacios, vecino de Sierra de Luna, ha acordado que, igno
rándose el actual paradero de éste, se le notifique por media 
de la presente, inserta en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, la sentencia dictada por la Audiencia 
provincial de Zaragoza con fecha 28 de Mayo último, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Al
fredo López Pérez y á Ricardo López Pérez á la pena, á cada 
uno de ellos, de dos meses y un día de arresto mayor, con las 
accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante la condena, á que mancomunada y solidaria
mente abonen á Jesús Palacios, en concepto de indemniza
ción, 22 pesetas, quedando sujetos por esta cantidad á la de
tención personal subsidiaria á razón de un día por cada 5 pe
setas, en caso de insolvencia, y á que paguen entre ambos, 
por mitad, las costas procesales; decretamos el comiso de la  
horca de hierro ocupada, debiendo dársele el destino preve
nido por la ley, y no se hace declaración sobre abono de pri
sión preventiva por no constar quo la sufrieran los proce
sados.

Así por esta nuestra sentencia definitiva, lo pronuncia— 
mos, mandamos y firmamos .~E1 Presidente D. Pablo A rráiz 
votó en Sala y no pudo firmar: José María de V ivanco.=  
José María de Vivanco.=Daniel Esteller.»

Y á fin de que sirva de notificación al perjudicado Jesús 
Palacios, expido la presente en Egea de los Caballeros á 2 de 
Noviembre de 1904.=E1 Escribano, Gaspar Santiuste.

JO—9642
ESCALONA

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Waldo Gómez: 
Recio, natural de Torrijos y vecino de Torre de Esteba Ham- 
brán, hoy en ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se le ins
truye por hurtó de 122 pesetas en la casa de su convecina 
Francisco Gómez García, y al objeto de serle notificado el 
auto dictado en dicha causa, por el que se acuerda su proce
samiento y prisión provisional; bajo apercibimiento, caso da 
de no comparecer, de lo que tenga lugar con arreglo á de
recho.

A la vez requiero á los Srés. Jueces de instrucción, así 
como á las demás Autoridades civiles y m ilitares de la Na
ción y agentes de la policía judicial, la busca y captura del 
referido procesado, qüe según parece, ha tomado en su fuga 
la  dirección de Madrid, y en caso de ser encontrado lo pon
gan con el dinero que se le ocupe á disposición de este Juzga
do en la cárcel de este partido.

Dada en Escalona á 3 de Noviembre de 1904~M anuel de la 
Cueva y DonosQ.=P» D. de S. S., Licenciado Eugenio Sores*

JO—9592
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Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido con esta fecha en el sumario 
número 46 del año corriente, seguido sobre maltratos y ame
nazas graves á Longino Fernández López, de Silvadrosa, se 
emplaza al procesado Antonio Telia Fernández, residente al
ternativamente en Ontariz é iglesia dePiñeira, de este parti
do, y hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez dias se persone en dicha causa ante la Bala 
provincial de Lugo, á medio de Abogado y Procurador que 
le defienda y represente; apercibiéndole de que en otro caso 
se le nombrarán de turno.

Y para su inserción en la G a  c u t a  d e  M a d r i d , extiendo la 
presente, que firmo en Fon sagra da á 29 de Octubre de 1904.= 
El actuario, Julio Rodríguez y Meire. ,10—9593

FUENTEQVBJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de Instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria, que su insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y Gaiíima tík Ma d r id , se llama y cita 
al procesado José Risquts Lopej, de veintiocho años, soltero, 
jornalero, hijo de León y María, natural del Viso de los Pe- 
droches vecino dt Belrnez, cuyo actual paradero se ignora, 
el cual es de mediana estatura viste  al estilo del país, te
niendo varias manchas amles lo rimando una estrella en la 
frente, así como en las inauos y brazos, cuyas manchas azu
les se llaman á fin deque en el término de diez días,
siguientes al de la ultima inserción de dicha requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado dicho procesado con objeto de 
notificarle el auto de term inación dictado en sumario segui
do por lesiones en su contra y emplazarle en forma legal, 
como está mandado; previniéndose a referido procesado que 
id no comparece dentro de dicho término será declarado re
belde y le parará el pe ¡juicio á que haya lugar.

Dada en Fuenteovejuna á 1.° de Noviembre de 1904.=A1- 
fonso Gómez.=El Escribano, Manuel Pérez. JO—9594

GINZO DE LIMIA
D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de Instrucción del 

partido de Ginzo de Uimia. ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- < 

cesado José Camero Lamas, de veintiún años de edad, solte
ro, labrador, hijo de Bernardo y María, natural y vecino de 
Piñeira, cuyo actual paradero se ignora y de las señas que á 
continuación se mencionan, á fin de que dentro del termino 
de diez días, á contar desde que tenga efecto la inserción de 
l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que se le sigue sobre homicidio 
perpetrado en la persona de Manuel Nogueiras; apercibiéndo
le Cjue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, en caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 2 de Noviembre de 1904— Justo 
V illanueva.=El actuario, Agustín Carballo.

Señas del José Camero.
Estatura baja, colon moreno, cara redonda, ojos castaños, 

nariz-regular, pelo y cejas negros, barba lampiña, viste cha
queta y chaleco de paño negro, pantalón de pana rayada co
lor aceituna, sombrero blanco de ala ancha, calza botinas de 
becerro, es hoyoso de viruelas y tiene una cicatriz en el labio 
inferior, JO—9595

GRANADA-SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita y llama al procesado Fran

cisco Sánchez Abarca, vecino que fué de Motril, cuyas cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de vein
te días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com- 
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde, con arreglo á lo que dispone la v i
gente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan, por cuantos medios estén á 
su alcance, á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea le pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 2 de Noviembre de 1904.=Juan A. Re-' 
te*.=Por mandado de S. S., A.u rellano Piqués. JO—9645

D. Juan Antonio Retes y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Francisco de Asís Gómez del Rosal, hijo de Francisco y 
Josefa, de veintinueve años de edad, soltero, empleado, natu
ral de Cártama, vecino que fué de Málaga, para que dentro 
del término de veinte días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,;  
comparezca ante este referido Juzgado, situado en la Plaza' 
Nueva, frente al Palacio de Justicia, para la práctica de cier
ta diligencia; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde, con arre
glo á lo que dispone i a vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal. ’

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto' 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea le pongan en esta cárcel á mi disposición

Dada en Granada á 4 de Noviembre de 1904.=Juan A Be- 
tes.=P or mandado de S. B., Aureliano Piqués. JO—9646

GRANADA-SALVADOR >
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de estafa á D. Manuel Peso Caro contra; 
Gabriel Cardona Martínez, vecino de esta capital, que tuvo, 
su domicilio en la calle del Correo Viejo, Colegio de niños,, 
sin que consten otros datos ni señas personales, y que -debe 
hallarse en la actualidad en Madrid; y en dicho sumario he 
acordado expedir da presente, por laque , en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades v agéfites- procedan á la busca y captura ' del referido 
procesado, poniéndole* en su caso; con das seguridades conve
nientes, á mi disposición en la  cárcel de esta'capital por ha
ber de<n?etado: su prisión.

Y para que se persone en i a  sala audiencia de esde Juzga

do á responder de los cargos, que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 4 de Noviembre de 1904.=Francisco 
GarC-ía.=Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.

JO—9647
GRANOLLERS

Por el presente segundo edicto, y en virtud de expediente 
sobre devolución de fianza prestada por el difunto Registra
dor de la propiedad de este partido D. Luis Arrataco Roig, 
que antes había desempeñado igual cargo en Cervera del Río 
Pisuerga, Astorga, Montblanch y Orgaz, se hace pública di
cha petición á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho difunto 
Sr. Registrador.

Dado en Granollers á 3 de Noviembre de 1904.=Benito Mar
celino H errero.=A nte mí, Dionisio Puig. JO—9598

D. Benito Marcelino Herrero, Juez de instrucción de este 
partido de Granollers del Vallés.

Por el presente se cita y llama á Francisco Vilaplana y 
Agulló, de edad trein ta y seis años, hijo de Vicente y de Jo
sefa María, natural de Penáguila, partido de Alicante, ma
chacador de piedra, casado, vecino últimamente de Canove- 
ilas y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de- 
diez días, siguientes á la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de noti
ficarle el auto de prisión contra el mismo dictado en méritos 
de causa sobre hurto  é ingresar en la cárcel del partido; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII exhorto y 
requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, dispongan lo 
conveniente para la busca y captura del mencionado F ran
cisco Vilaplana Agulló y la conducción del mismo á la cár
cel del partido á disposición del presente Juzgado.

Dado en Granollers á 3 de Noviembre de 1904.—Benito 
Marcelino H errero .=Por su mandado, - Juan Gomas.

JO—9597
HARO ' •

D. Jorge Adalberto Sánchez Loarte, Juez de instrucción 
de Haro.

Hago saber que por el presente, primero y único edicto, se 
cita, llama y emplaza á: Bautista Campos López, de veintidós 
años, soltero, jornalero, quien dijo ser vecino de Barcelona, 
calle del Mediodía, núm. 320, piso primero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en térm i
no de nueve días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración indagatoria en causa que contra el mis
mo instruyo por estafa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte de España, á consecuencia de haber sido sorprendido 
en la estación de esta ciudad viajando sin el correspondiente 
billete, el día 9 de Junio último; cuyo individuo se supone se 
halle trabajando en alguna de las zonas mineras de Bilbao; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial, que 
habiéndose decretado la prisión provisional del Bautista 
Campos ysLópez, procedan á su busca y captura, y en el caso 
de ser habido ordenen su conducción á la cárcel de este par
tido, á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dado en Haro á 31 de Octubre de 1904.=Jorge A. Sánchez. 
= P o r su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

JO—9649
HERRERA DEL DUQUE

D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Víc
tor Sánchez Trenado, hijo de Antonio y Pascuala, de diez y 
seis años de edad, soltero, jornalero, domiciliado en esta 
villa, y cuyas demás circunstancias no constan é ignorándo
se su paradero, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do con el fin de que ingrese en la prisión preventiva de este 
partido, por estar acordada la prisión provisional del mismo 
en causa seguida en su contra por el delito de hurto  de ju 
mentos; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. '

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial que en el 
caso.de ser habido el indicado Víctor Sánchez Trenado., pro
cedan á su detención y conducción á la prisión preventiva de 
este partido y á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Herrera del Duque á 4 de Noviembre de 1904.= 
Manuel Cruz.=De suborden, Utrera. JQ—9650

HUELVA
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por eí presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por esta
fa, falsedad y expendioión de monedas falsas, se cita, llama 
y emplaza á una mujer conocida por ía Chata, que habitaba 
en el sitio nombrada el Bote, de este término, para que den
tro de los diez días siguientes al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oüciál de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 3 de Noviembre de 1904.=Eduardo Gal
ván. =E1 actuario, Honorio Fernández. JO—9653

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido. ;

Por el presente, y en v irtud de providencia d ic ta ia  en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por abu
sos deshonestos, se cita, llama y emplaza á la joven Enrique-i 
ta Cortés de la Torre, vecina de esta ciudad, para que en el 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración; apercibiéndola que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. -

Dado en fíúélya ác3 dé~Noviembre de 1904.=Eduardó Gal- 
ván .= E l actuario, Honorio Fernández, JO—9654

INFIESTO
D. Sancho Arias de Velasco y Lúgigo, Juez de instrucción 

■ de "Inflesto.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r
tículo 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Manuel Fernández, vecino de Sama 
de Langreo, desconociéndose su actual domicilio, de buena 
estatura, como de uuos veintiocho años de edad, usa bigote 
negro, chaqueta clara, pantalón azul oscuro y alpargatas 
blancas, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á fin de ser indagado en causa que se le instru
ye por tentativa de robo; y se le apercibe que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cár
cel de esta villa.

Dada en Infiesto á 29 de Octubre de 1904.—Sancho Arias 
Velasco.=El actuario, Alfredo Suárez Inclán. JO—9655

LUARCA
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera 

instancia de la villa de Luarca y su partido.
Por el presente, segundo y último edicto llamo á D. José 

Fernández y Suárez, vecino que fué de Armental, en el in
mediato Concejo de Navia, casado con Doña María de los Do
lores Fernández y Fernández, que se ausentó para U ltram ar 
hace cerca de quince años, sin que desde entonces se haya 
vuelto á tener noticias suyas, á fin de que en el término de 
dos meses, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado ó dé noticias de su residencia.

Así lo acordé en expediente que se tram ita á testimonio 
del actuario que suscribe, promovido por Doña María de los 
Dolores Fernández y Fernández, para que se le conceda la 
administración de los bienes de su esposo ausente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente en Luarca á 7 de Noviembre de 19Q4.=Miguel de 
Entram basaguas.=Por mandado de S. S., Licenciado Carlos 
Gadavieco. X—2658

MADRID-CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instanciajé 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Torralvo Ber

mejo, de veintitrés años de edad, soltero, del campo, con ins
trucción, vecino de Jerez de la Frontera, habitando en el 
Centro de Agricultores de la misma, y después marchó á Al- 
geciras, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de quince días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento en causa por injurias por medio de la impren
ta y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
íiusca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Madrid 2 de Noviembre de 1904.=Pedro Escobar.=E1 Es
cribano, Joaquín Ferrer. JO—9598

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio García Amérigo, hijo de Luis y Juana, natural de Aspe 
(Alicante), soltero, afinador de pianos y de veintidós años, 
cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevarse á efecto la prisión decretada por la 
Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declara* 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga y co
lor del rostro bueno, yen  el caso de ser habido le pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 3 de Noviembre de 1904.=Pedro Escobar.=El Es
cribano, José Alonso Fadrique. JO—9599

MADRID-CHAMBERÍ
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Chamberí 

de esta capital, en providencia fecha 12 del pasado Septiem
bre, dictada en los autos declarativos de mayor cuantía in
coados á instancia de Doña Isabel Pérez Saiicho contra Doña 
Rosa de Pando y Cañedo y otros, sobre que se eleve á escritu
ra pública las operaciones de testam entaría del finado D. Ma
nuel de Pando Castañeda, ha acordado se emplace al también 
demandado D. Ramiro López de Pando, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días comparezca en los autos, personándose 
en forma; apercibiéndole quede no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con arreglo 
á lo preceptuado en los artículos 269 y 270 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la presente," que firmo en Madrid á 
7 de Noviembre de 1904. =E1 Escribano, Juan P. Pérez.

X—2654

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito de Chamberí de 
esta capital, se cita de remate en los autos ejecutivos que si- 
gúe D. Gabriel Talavera contra los herederos de D. Juan Ro
dríguez á D. Julián, Doña Magdalena, Doña Angeles, D. Alé- 
jand.ro y D. Eugenio Rodríguez y Morales por ignorarse su 
paradero, para que dentro del término de nueve días se per
sonen en los autos y se opongan á la ejecución si les convi
niere, debiendo advertirse que se ha practicado el embargo 
sin el previo requerimiento al pago, por ignorarse su para
dero.

Madrid 26 de Octubre de 1904.=V.° B .°=Rom ero.=El ac
tuario, P. H., Licenciado Rafael Lalande. X—2663

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en eUdía 
de hoy en el sumario que se instruye por corrupción de la 
menor Carmen Albear Latorre, se cita á Andrea Albear La- 
torre, que ha tenido su domicilio en los Cuatro Caminos^ y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca'^n
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s u  sala audiencia,jsita en el Palacio de les Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en 
los periódicos oficiales, con objeto de in stru irla  de las pres- 
cripciones del a r t. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal: 
bajo apercibim iento de ser declarada incurso en la m u lta  de 
25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adop tar
se o tras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar d icha 
com parecencia. 1

Madrid 2 de Noviembre de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Ortega M orejón.=E l Escribano, José María de Antonio.

JO —9573
MADRID—HOSPIT AL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia 
é instrucción del d istrito  del H ospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Garrido Ló
pez, natu ra l de Yanguas (Soria), h ija  de Manuel y Eusebia, 
de veinticinco anos, soltera, sirv iente, que ha vivido en la 
calle de la  Bola, 7, Colegio, y en la Cuesta de Santo D om in
go, 7, bajo, ignorándose su actual paradero, para que en el 
térm ino de^diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el'Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla 
el auto de term inación del sum ario seguido contra la m ism a 
por hurto ; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos y color bueno, y en 
•el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 2 de Noviembre de 1904.=Rafael Molina.=rEl Es
cribano, Galo S. Coronas. JO —9600

MADRID—UNIVERSIDAD 
D. Federico-Serántes y Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Calvo Ló

pez, conocida por Adela, n a tu ra l de Palencia, h ija  de Juan y 
de Dámasa, de cuaren ta y dos anos de edad, viuda, costurera 
y que tuvo su domicilio en la travesía del Conde Duque, n ú 
mero 8, piso tercero, "para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados', calle del General Castaños, 
con el objeto de que cum pla la-pena que le ha sido im puesta; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo a  todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca d é la  expresada procesada, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este'Juzgado.

Madrid 3 de Noviembre de 19Q4.~Federico Serán tes.—El 
Escribano, Esteban Unzueta. JO —9301

M A D R ID -LA TíN A  
D. L uis Rubio y Contreras, .Juez do prim era instancia del 

d istrito  de la L atina  de Madrid.
#Por el presento, y en v irtud  de providencia de 4 del actual, 

d ictada en el ráliio separado de los autos de concurso nece
sario de acreedores de la Compañía V itoriana de Gas, form a
do px'-a la enajenación de bienes inm uebles embargados en 
•dicro consurso, se sacan á venta en pública subasta por té r 
mino de veinte días, y^por segunda vez, con rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación, los siguientes

Bienes.
1. Una fábrica, sita en la ciudad de V itoria, 

con fachada al paseo llamado de Cuarto de 
Hora; lindante por Norte con dicho paseo, en 
una long itud  de tre in ta  y siete m etros, se
ten ta  y cinco céntimos, constituidos por dos 
líneas, la una de diez y nueve m etros setenta
' y cinco centím etros y la o tra de diez y ocho 
metros; por la derecha, entrando, ó sea ál Esto, 
con terrenos de D. Juan H errero, en una línea 
de ciento cuarenta m etros tre in ta  centím etros; 
por la izquierda ú Oeste con casa y h u erta  ele 
D. Melquiades Mendoza-, en una línea de ciento 
cuaren ta y seis meteos, y por la espalda ó Sur 
con terreno del Sr. Longuebán, con una línea 
de cuaren ta  y nueve m etros cuaren ta cen tí
m etros, comprendiendo dentro de estas líneas 
una superficie de seis mil quinientos tre in ta  y 
tres m etros ochenta y siete decímetros cu a d ra 
dos; y constando de casa-dirección y adm inis
tración, dos salas de depuración y o tra de h o r
nos, un  gasóm etro, alm acén de’carbones, ta 

lle re s , fraguas, cuadras y cocheras, tasada en 
conjunto en ciento cuarenta y nueve m il q u i
nientas veintiocho pesetas  ....................... 143.523

2. Novecientos cincuenta y dos m etros de tube
ría  de tre in ta  centím etros de fundición, ta sa 
dos e n   ............................................................ 5.000

3. Una g rú a  de carro con sus guías, e n ...............  260
4. Dos reostatos, e n ...............    200
5. Una bomba aspirante, en .....................................  40
6. Un reloj de pared, en . .............................  20
7. T rein ta  y cinco tubos nuevos para acom eti

das, de diferentes tam años, en., f .........................  42'50'
8. Sesenta y cuajro llaves de paso, nuevas, de di

ferentes tam años, en .................................................  150

T o ta l   ................. 155.240,50
Bajado el veinticinco por cien to ..................   38.81012

Q uedan..................... 116.430B8

rEl remate de estos bienes se celebrará en este Juzgado el 
díaseos de Diciembre 'próximo, á las dos de su tarde, previniéndo
se á los que en él quieran tom ar parte que para ello deberán 
consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por Ib 
menos, al diez pbr ciento de la tasación; que no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
hecha la-expresada deducción del veinticinco por ciento, y 
que los únieos títu los de , propiedad del inmueble consisten 
en certificación del Registro de la propiedad, acred ita tiva de 
las inscripciones del mismo, con la cual deberán conform ár
selos HcitadoreSj sin derecho á ex ig ir otros.
_  Madrid 5 de Noviembre de 1904.=:Luis Rubio. =  Ante- mí, 
Fúaffcisco de P. Rives.»

Y parar su: inserción en la  Gaceta de Madrid expido el 
presente en Madrid á 5 de Noviembre de 1904.=Francisco de 
P. Rives. X —2655

M ALAGA-ALAM EDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de la Alam eda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Gum ersindo Delgado Torres, hijo de Sebastián y 
de María; de vein ticuatro  anos de edad, de estado soltero, 
n a tu ra l de Puerto Rico, partido de ídem, provincia de ídem, 
vecino que fué de esta ciudad, habitaba plaza de Santa Ma
ría, de ocupación ebanista, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino dé ocho días, contados desde el 
de la inserción de la m ism a en los periódicos oficiales’, com
parezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á 
las resu ltas de la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde. J

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dada, en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 1904.— 
Francisco Alvarez Vega-.=E1 Secretario, Licenciado Carlos 
Rivero. JO -9574

MOTRIL
 ̂D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á las 

procesadas María Dolores Fernández Heredia y Rafaela San
tiago, ambas gitanas, para que eñ el térm ino de diez días, 
contados desde quela, presente aparezca inserta en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa sobre estafa; bajo apercibim iento que de no compa
recer serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jud ic ia l, 
practiquen activas diligencias para la busca v cap tura de las 
referidas procesadas, que no se insertan  sus" demás c ircuns
tancias y actual paradero por ignorarse en este Juzgado, y 
caso de ser habidas se pongan en la cárcel de este partido á 
mi disposición, pues en ello se interesa la recta adm in istra
ción de justicia.

Dada en M otril á 31 de O ctubre de 1904.=:Diego L o re n te .=  
Por su mandado, Evaristo Cabrera. JO —9575

NAJERA
D. Miguel Federico Mena v Raneo, Juez de instrucción  de 

la ciudad y partido de Nájera.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Juana Sobrón Bobadilla, de cuarenta y ocho años, hija de 
Domingo y Eusebia, viuda, n a tu ra l y  vecina de Baños de Rio- 
to n a . para que dentro del térm ino de diez días se persone en 
este Juzgado, poniéndose fi su disposición como presa, provi
sionalmente, en causa que se le sigue sobre hu rto ; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lu g ar con arreglo á la lev.

Al propio tiempo, en nonibre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.;, exhorto y requiero, y en el m 'o mego y 
encargo á los Jueces, A utoridades y agentes de policía ju d i
cial del te rrito rio  en que la m ism a pueda encontrarse, p ro 
cedan a su busca y captura, poniéndola caso de ser habida á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Nájera á* 2 de Noviembre de 1904.=:M. Federico 
M ena.=Por su mandado, Antonio A. A guirre . JO—9602

NULES
D. Faustino V alentín  Mechó, Secretario del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Doy fe y testim onio que en el sumario que se instruye en 

este Juzgado contra Vicente Pallares Montañés, le leí la r e 
quisitoria que dice así:

«I). Juan Bautista Jimeno Gaya, Juez m unicipal Letrado 
en íunciones de Juez de instrucción de este partido .—Por la 
presente requisitoria;y  como comprendido en el núm . 2.° del 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Vicente Pallarás Montañés, apodado Mer- 
n it, de veintinueve anos de edad, soltero, labrador, natu ra l 
y vecino de Borriol, de es ta tu ra  un m etro 600 m ilím etros 
aproxim adam ente, viste sombrero, blusa, pantalón, faja y 
calcetines negros, alpargatas de cáñamo con cin ta negra, 
Leva una m anta negra rota, color moreno, cara redonda, 
boca grande, ojos negros, nariz regular, pelo negro, tiene 
una cicatriz en la frente y cuyo paradero se ignora, p roce
sado en causa sobre robo frustrado y contra el cual se ha dic
tado auto de prisión, para que dentro de diez días, á contar 
clei siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recib irle declara
ción indagatoria y llevar á efecto la prisión; bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lu g a r.— Al propio tiempo se ruega y 
encarga á todas las A utoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del repetido Vicente Pallarás 
M ontases, y caso de ser habido sea conducido á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzg*ado.=Dado en N u
los á 31 de Octubre de 1904.=Juan B autista  Jimeno-. =  Por 
su mandado, Faustino V alentín »

Así resulta y es de ver de su orig inal á que me refiero.
Y para que conste y en cum plim iento á lo mandado libro 

el presente en Nules á 2 de Noviembre de 1906. =  Faustino 
V alentín.. JO -9603

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Antonio Bauzá y Benicasar, Juez m unicipal del 

d istrito  de la Catedral, encargado accidentalm ente del Juz
gado de prim era instancia del mismo distrito .

 ̂Por ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito  ac tu a 
rio, se han interpuesto autos concurso voluntario  de acree
dores, de D. Magín P ina y Cerdá, vecino de esta ciudad, en 
cuyos autos, con proveído de 3 del actual, se ha acordado se 
publique por medio de edictos dicha declaración de concur
so; previniendo que nadie haga pagos al concursado bajo 
pena de tenerlos por ilegítim os, debiendo hacerlos al deposi
tario  nom brado D. José V alleriola y F crte ra  á los Síndicos 
luego que estén nombrados; y  al mismo tiempo se citan  á los 
acreedores del mismo Pi-ña. á fin de que se presenten en él 
juiciojcon los títu los justificativos de sus créditos, y se con
voca á los propios acreedores á* ju n ta  general, que tendrá  lu 
gar el día 3 de Diciembre próxim o y hora de las doce en la 
sala que ocupa este Juzgadb, calle de Han Miguel, núm . 86, 
para el nom bram iento de Síndicos.

Y á fin de que la publicación y citación acordada tenga de
bido efecto, sé expide el presente en Palm a de M allorca á 4 
de Noviembre de 1904.= P e d ro  - A . Bauzá >=:Ante m í, Ju a n  
Béstard. JC r 450

SANTANDER
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Oeste de la ciudad de Santander.
Por el presente, y con relación á la quiebra de D. Santiago 

Angulo, se cita á los acreedores de éste para que á las once 
del día 23 del próximo mes de Diciembre comparezca en el 
local del Juzgado, sito en la calle de San Francisco, núm . 23, 
piso tercero, á la Jun ta  de acreedores señalada para el nom 
bram iento de Síndico.

Dado en Santander á 4: de Noviembre de 1904.=:Alfonso 
T ravado .= E l Escribano, J. Gonzalo Pelayo. JC—451

TOLEDO
D. Antonio S antiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará  en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego á todas las Au
toridades, tan to  civiles como m ilitares é indiTidiios de la po
licía jud ic ia l de la Nación, procedan á la detención de Don 
Javier Arcediano y Ramírez, que es vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Jesús del Valle, núm . 19, poniéndole 
á mi disposición en la cárcel de este partido; pues así lo he 
acordado en causa que instruyo por estafa im putada á dicho 
sujeto.
_ Dado en Toledo á 4 de Noviembre de 1904— Antonio San

tiuste. = P o r  su m andado, V entura M artín. JO—9610

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

 ̂Habiéndose extraviado el resguardo .del depósito transm i
sible, núm . 558.494, expedido por este establecim iento en 31 

■ de Mayo del corriente ano, á favor de D. Angel Merino de Po
rras, se anuncia al público por p rim era vez, para que el que 
se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determ ina el a rt. 6Á del reglam ento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, transcu rrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo anulando el prim itivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Noviembre de 1904.=:E1 Vicesecretario, F ran 
cisco Bel da. X —2652

Habiéndose extraviado los resguardos transm isibles de a l
hajas-nú meros 39.370 y 30.371, expedidos por este estableci
miento en 5 de Julio de 1904, á favor de D. José María Ce- 
lleruelo y Poviones, se anuncia al público por tercera y ú l
tim a vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
18 de Octubre próximo pasado, fecha de la prim era inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.° 
del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que, tran s
currido dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anu lan
do los prim itivos y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 9 de Noviembre de 1904. =  El V icesecretario, 
Francisco Belda. X—2661

E s p a ñ a
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Socie
dad se convoca nuevam ente á ju n ta  general ex trao rd inaria  
de accionistas para el día 23 del corriente mes de Noviembre, 
á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de A rla- 
bán, núm . 7. En ella se tra ta rá  de lam onstitueión definitiva 
de la Sociedad, elección del Consejo definitivo, separación de 
los cargos de D irector y de Gerente y de cuanto se relacione 
con los intereses sociales, reformando los estatutos según sea 
necesario ó conveniente para la realización de los acuerdos 
que se adopten. Y se advierte que, según el a rt. 26 de los es
ta tu tos de la Sociedad, la ju n ta  se llevará á efecto cualquiera 
que sea el núm ero de accionistas que se reúna.

Madrid 11 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, R. Tro- 
yano. X —2659

Co m p a ñ ia  de los ferrocarriles de M ad rid  
a  z a r a g o z a  y  á  A l ic a n t e

El Consejo de adm inistración inform a á los señores p o rta 
dores de obligaciones de la Compañía que el día 26 del mes 
actual, á las diez de la m añana, se verificará en el salón de 
sesiones del Consejo, sito en el núm . 4 de la calle del Pacífico, 
el sorteo para la am ortización correspondiente al actual ejer- 

. cicio de 1904 de:
752 obligaciones de cada una de las series 1.a á 10.
391 ídem de la serie 11.a
393 ídem de cada una de las series 12.a á 14.a
398 ídem de cada una de las series 15.a á 16.a
405 ídem de cada una de la series 17.a á 19.a
591 ídem de la serie 20.a
351 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los núm eros de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta  el presente anuncio, y los títu los am ortizados se pa- 

; garán  desde el día 2 de Enero próxim o.
: Madrid 11 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario del Conse-
_ jo, Manuel de Ojcda. X—2660

C ompa ñ ía g e n era l M a d r ile ñ a  de E lectricidad
Situación ál SO de Septiembre de 1904.

Pesetas.
A C T I V O ----------------------------

P rim er Establecim iento.................................... . .  21.287.438*11
Caja y Banqueros...........................................   335.3I3H7
Cuentas deudoras ............ .......................... 17.479.833‘93

. Fianzas en depósito...............    261.9074)2
: Valores en ca rte ra  ..................................... 4.493.148:37

Idem en depósito ........    72.000

43.929.640^0
PASIVO

\ Capital social. .  ..............   6.000.000
Em préstito 5 por 100..........       21.346.500
Cuentas acreedoras................  16.511.140l60
Acreedores por valores en dépósito   72.000

43.929.640*60

Madrid 30* de Septiem bre de 1904.=¿EÍ A dm inistrador dele
gada, F austino  Silvela. . " QXrr-SO&k
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O b t e r r a e l o n e *  m e t e o r o l ó g l e a *  d e l  d i »  1 1  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 4 .

HORAS

ALTURA 
del baróm etro 
reducida á 0o

en m ilímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seeo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

IO 4 A Aob A 711.15 6 .0 5 .2 6.2 89 O ............... Calma. . . . . Despejado.
/ín lo TY) on on O 71071 2.2 1. 8 4.9 94 N E ............. Brisa ligera. Idem.

9  de la m añana.. . . . . . . . . . 711.73 
71 i .04

8.4: 6 .2 6.0 73 N N E ... .. Idem ......... Idem.
IO 4a] 4»a 15 3 10.3 6 .8 52 E ........... Calma....... Celajes.

710,20 17.5 11.6 7.1 48 ESE........... Idem ___ Idem.3 de la tarde........... .
710,41 8 .6 6 .5 6.2 74 ' N ................ Idem ......... Idem.6  de la tarde............. ..........
711,09 7 .4  i 5 .6 5.8 77 SSE........... Idem ......... Casi despejado.

m______ i____ ___An\ aí« > « k  eirtMhil*:» 17,5 Velocidad del viento en las u ltim as vein ticuatro  horasx e in p era iiu a  luojuuua
1,3 (k ilóm etros!................. .......  132

15,2 Oscilación barométrica ídem (milímetros!............... ........ 1.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t i e r r a . . .
T  1 I 1 ... J _ __ _ _..........................................................

23,8 
51,0 
2o,2

Altura ídem con respecto á la media anual, á  las nueve 
horas de la noche............................................................  4  4.1íaem m. aeniro ue una caiei* «c .■ *. - Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!...  »

«Wt . • __  __ » _  Jí. M . l .  í l l f l l t r t  Á lü ti A" Sol eom nletam ente dp.sneiadr»............... . . . . .  6 h 40 mAemperaiura maxima » cuau 
rra vegetal ó laborable..».», 

Idem mínima ídem». — .. *. • .....................
25,1 

— 2/3 
28;4

Sol entrevelado por nubes ó vapores.......................
Total de insolación durante el día .................

........ 2 h 10 m

........ 8 h 50 m

f l a t o s  xiaetowiflégflcMB» d e l  d ía  x x  d e  i i m e m u r e  a© s e g ú n  io s  t e l e g r a m a »  r e c ib id o »  e»  
e l  # b » e r v a t o r la  d e  iK a d rtd  d e  la »  o f e s e r v a e t e n e *  v e r i f i c a d a »  d io h o  d i »  e n  v a r io »  p u n t o »  d€» !£ s  

á  i B« n u e v e  d e  I »  n i a n a a a .  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  »  l u  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0a 

y al nive 
del mar.

Diferencia
A

igual hora 
del 

día anterio
Dlrecclóx

r
Fuerza.

ESTADO 

del dalo. Soco.
Húmeda

cldo.

Diferencia 
e de tempera 

tura A igua 
hora 
de

la víspera.

* Tempe- 
1 ratnra 

mfixlma

Tempe
ratura 

. mínima

Lluvia 
en míll- 

. metros,

ESTADO 
del mar.

París. ................... 763.9 +  1.8 S O .. . . B risa.. Cubierto.. . . , 11.1 10.9 -  0.9 14.9 9.1 » »
768.6 +  4.2 o ........ Idem li£r Idem ........... 7.5 6.8 — 4.5 16,0 I 4.4 » »

Valentía.. . . . . . . .  ̂ Idem ______ _, 12.4 12.0Chris-Nez ........... 760.2 — 1.0 o s o .. Idem ft« +  3.2 12.0 8.0 19 Agitada.
Saint-Maihieu . . .  
I»1a dp»

764.2
767.0

— 1.6 
+  0.5

0 .......
0 .......

lld em .. 
i Brisa. .

Nebuloso.».. 
M. nuboso..

13.8
13.5

12.8
13.0

+  2.0 
— 0.7

14.0
15.0

12.0
13.0

1
2

Oleaje.
Tranquila.

Biarritz.................
San Sebastián.......
Bilbao....................

770.4
771.8
770.6

— 1.8
— 1.9
— 1.9

s s o . . , .
NO.
SE

Idem .. 
Idem .. 
Idemlig, 
B risa . . .

Cubierto . . 
Lluvioso..». 
M. nuboso..

14.0
14.8
11.6

13.8
14.0
10.2

4- 0.4 
+  i 2 
— 0.8

16.0
22.0
18.0

12.0
11.0
9.0

5
20
a

Idem.
Gran oleaje.

Oviedo.......... 770.2 — 1 9 s o Despejado... 9.6 8.0 • — 2.4 12.0 2.0 » »
Vares............ ......... 8.4 7.0Cíoruña.................. 770.1 — 1.0 s s o . . . . Idemlig. 

Calma .

Nebuloso.».. — 0 8 17.0 5.0 » Picada.

Pontevedra. . . . . . . 767.1 — 3.5 N Casi desp__ II.5 10.2 — 6.4 18.0 5.0 i» »
V ico....................... 768.0 — 2 0 SE , Idem . . . Despejado... 12.8 10.4 a 19.0 8.0 » Tranquila.l o  ......................
Oporto................... 9.7Lisboa 767.4 » N N E .. Brisa fte Nuboso........ 12.1 » 18.0 10.0 » Idem.
Angra. ................... 16.1Punta Delgada___
Laguna..................

765.5 
764 3

a S Viento.. 
Brisa lig

Idem ____ _ 17.5 » 21.0 16 0 9 Agitada.
Tranquila.N O ... . Despejado.». 16.5 15.5 » 21.0 9.0 a

Funchal.................
Lagos. .................
Ayamonte**.. . . . . 10.2fi n al vil 7o6.9 — 1.9 N Idem . . . Idem ........... 12.2 +  0.2 22.0 9.0 V »
San Fernando.......
Tarifa.....................
Sta. Cruz Tenerife.

767 1 
7o2 2
765 3

>»
— 2.4

»

E ..........
S S E .. . .  
N N E .. .

Calma.. 
Brisa fte 
B risa. . .

Idem .........
M. nuboso.. 
Nuboso..,. . .

15.0
18.7
22.3

13.6
15.6 
18.0

a
+  1.2 

»

22.0
»

23.0

12.0
»

17.0

»
»

Tranquila.
i»

Tranquila.

Sevilla..................
Córdoba...............

767.5 
768 1 
767.3

— 1.9
— 1.6 
— 2.2

NNE.. 
N E .. . .  
O N O ... 
E ...........

Brisa fíe. 
Idem Jig 
Calma..

Despejado... 
Idem ...........

11.8
10.4

10.0
8.8

— 0.4
— 0 6

20.0
20.0

8 0 
6.0

»
)i

9

Idem ........... 15 5 12.2 4- 2 3 16.0 8.0 i» 9

Íiríi n a d a 769.4 — 0.7 Brisa lig 
Idem .. .

Idem ........... 11.4 10 2 +  0.2  
— 1.2

10.0 6.0 » »
769 4 — 0.2 SO . . . . Idem ........... 9.8 8.0 25.0 5.0 »Murcia. . . . . . . . . .

Badajoz................. 769.5 — 2.1 E N E . . . Idem .. . Casi desp__ 9.2 8.4 4  0 2 21.0 2.0 » ))
Ciudad Real........ 770.5 — 2.0 N Calm a.. Despejado... 4.9 3.5 — 1.1 18 0 2.0 a »
Albacete...............
Cuenca.............
Madrid.................

770.5
759.7
769.9

-  .0 8 

— 2 5

s s o . . . .
NE
N N E .. .

Idem ...  
B risa.. 
Idem lig 
C alm a.. 
Brisa lig.

Idem............
Casi desp___
Despejado...

o l
4.4
8.4

4.9
2.8
6.2

— 3.2
»

4 3.4

17.0
17.4
16.6

5.0
1.4
1.3

»
»

»

9

Guadalajara........
El Escorial.........

770.0
767.7 -  1.9

N..........
NE

Casi desp. . ,  
Despejado.,.

6.0
10.0

4.6 
7 0 -  1.0

17.0
17.0

2.0
5.0 »

9
9

Avila . . . . . . . . . 769 0 NI Idem .,. Idem ........... 3.0 0.0 9 9.0 1.0 »
Seeovia . 77J 3 =  0.7 SE Calma.. Idem ........... 10.1 7.8 4 l . l 15.0 0.0 » ))
Salamanca . . . 768.9 — 2.0 E ......... Brisa lig Idem ....... . 9.4 7.6 4  0.4 15.0 1.0 » 1>
Valladolid. . . . . . . . 772.2 — 2.4 E Id em ... Nebuloso__ 0.5 0.0 — l . l 15 0 2.0 » 9

Soria.. ........... . 76J.4 — 0.8 SO . . . . Caima, Despejado.., 5.6 3.6 — 0.8 16.0 0.0 » 9

Burgos............. 772.0 -  0.6 E N E . . . Idem .. . M. nuboso.. 3.2 3.U -  1.8 12.0 2.0 » 9

Orense......... . 770 0 — 3.6 S . . . . . . . Idem.. . Nebuloso__ 5 7 5 3 — 0.1 16.0 2.0 » 9

Santiago.,. . . . . . . . 765.2 — 6.6 N.......’. .  ’Brisa, , . Despejado... 

Idem ____

11.0 9.4 4  3.6 

0.0

17.0 6.0 » 9

Huesca.. . . . . . . . . . 769.8 — 0.1 N E ... i0 a! m a . . 8.9 7.2 19.0 4.0 » 9

Zaragoza............... 759-2 » NNE . . .  1Brisa lig Nuboso...... . 12.5 10.0 » 17.0 7.0 » »
T eruel... . . . . . . . . . 771.1 — 1.6 :N (3alm a. Nebuloso.. . . 4.1 3 4 4  0.3 

»
— 0.2

17.0 1.0 » 9

Barcelona.. . . . . . . .
Mahón................. .

757.6
767.8

» : 
— 0.1 :

NE ] 
NO ]

Brisa. . ) 
Idem. .. i

Nuboso........
Despejado... 
[dem . . . . . . .

18.5
18.2

10.1
15.2

22.0
20.0

9.0 . 
11.0

»
»

Tranquila.

Palma. ..... 768.0 19 JNO. .. <[Jalma.. 1 
3 risa lig < 
3risa . . .  1

16.2 13.4 » 21,0 11.0 » Tranquila.
Valencia . . . . . . 768 7 0.0 *

» !
O N O ... 1 
NNO ... 1

Uasi desp__
Despejado,..

13.4 10,6 4  I 2 20.0 9.0
Alicante.. . . . . . . . . 768.3 18.8 16.4

i j. . 
» 25.0 9.0 » Tranquila.

A lm ena. . . . . . . . . .
M á l a g a » ! 766.1 » ]E JIdem. . .  ( 

Jalma. !¡J 
3rísa. . .  1 
[dem , . .  1

3asi desp... 
Despejado...
[dem...........

18.6 Í3.8 » 20.0 12.0 » Idem.
M elilla.............. 770'.7 m : 18.2 16. b* » 20.0 9.0 i) Idem.
Orán............... . 769,4 » í3SE*...!1 

SE ...... 1
J3.8 )> » )>

Argel ..................... 767.9 * í [dem. . .  . 17.0 » » » XI 9
Túnez......... .......... 769.1. » n 3i » ))
Sfaks......... ............ 766.0 ■ » ]NE * ]ürisa. . .  iNuboso 14.2 » » » 9
Paierm o........... .
C agliari............. 762.5 0.0 ;N O .,., -1 

N 1
ídem fte ? 
ídem líg í 
3«isn, M 
.dem lia11 
Ir isa ... 1 
.dem líg, I

WL nuboso..
Jasi desp__  .
dem

16.6 14.0 4 1.6
-  3.8
— 1.0 
4 0.8 
4 1.4 
— 3.0

y 9
Roma................... .! 762.6 +  1.7 1 8.4 7.6 » 9
L io rna .................. 763,6 4- 4.0 jNE 1 10.8 9.8 >> )) 9
N iza........... 764.1 +  4.1 1E 1 dem . . . . . . . 9.0 7.6 16.0 8.0 

10.0
9.8

a Picada.
Oleaje.

9

Bicie..................... 763.3 +  1.9 <0. ! [dem 12 4 10.0 18.0
20.8Perpignan. . . . . . . . 767.6 — 0.1 iN O... .1 Nuboso____ 11.9 10.3 »

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 11 de Noviembre de 1904, 
eoiwjparada cow la del día anterior.

CAMBIO AL OOHTAOO
FONDOS PUBLICOS ========r-=

_______________________  Día 10. Día 11.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie de 50.000 ptas. nomínale*.. . .  77.15 77,05-10 y 07
Idem E, de 25.000 id. id    1. 77,15 77,05-10 v 05
Idem 2), de 12.500................................  77,15 77,15 y  10
Idem C# de &.000---- . . . . . . . . . . . . .  77,50 I77>49y45

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    : ' —    . =
Día 10. . Día 11.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales  77,50 77,40-43 y 50
Idem A, de 500 id. id...............  • 77,50 77,40-45 y 50
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id  77.50 77,40 y 50
En diferentes series. ...............  ; 77,50 77,20-40-30-15

■ y 45.
Deuda al 5 o/d amortizadle.

Serie F, de 50.000 ptas, nominales   9S, 10 98,10 y 05
Idem É, de 25.000 id. ÍÜ........................  98,15 »
IdemD, de J%500... . .......................... . ' 93,15 »
Idem C, de 5.Ó0G id. i d. . . . . . . . . . . . . . .  98,20 98,15
Idem B, de 2.500........... ; .....................* 98,25 98/20 y 15
Idem 4 , de 500 ptas» nomínale* . „. . .  98,25 > 98,15 y 20
En diferentes series..............................  98,20 98, LO y 15

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  :........ ■ ; :......... =
Día 10. Día II.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del 1 al 171.500.................................. » »
Idem id. al 4 por 100..............................  101,95 101,95 y 1027.

Acciones del Banco de España  430% 478%-477% y
4707.

Idem id. id. cantidades pequeñas........ » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  4147. '*13%
Idem id.— Cantidades pequeñas . » »
Idem del Banco Hipotecario dé España,

100.000 ..............................................  1957. 1957.
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ................................ . . . .   » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  1077. *

Idem del Banco Español de Crédito, nu- I
meros 1 á 80.000..................................  » I »

ÜSesamen general de peaetme nominales 
negociada»*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................... 913 700
Idem ía. al 5 por 100 amortizable  ..............................  622 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................. . 175.000
Acciones del Banco de España.. . . .  ................... .............  35.500
~dem del Banco Hipotecario de España......................   2.000
Idem del Banco Hispano Americano................................. 0.000
Idem Español de Crédito..............................   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................. 7.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras?*
París, á la vista, 36‘425.
Londres, á la vista, libra esterlina, S4‘295.

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID». —Calle 
de iPontejos. S.—TTeléfono. — En este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

También se encuentran á la venta los im
presos que se exigen por la vigente ley de 
alcoliolcs*

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES HDIEj nVEUEtA.

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.—MADRID

( C a s a  f u n d a d a  e n  1 £ 6 6 )

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
le ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras, 
guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
joeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

riOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
j  gjenos y maquinaria general (antes Julius G. N eville).— 
sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
n Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

e Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 3 5 .—Sucursal: 
íarcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga- 
olina, etc», Crossley.—Gasógenos, sistema Orossley y Dow- 
on.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale- 
icción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

§antos Bufo? Piiblio y Aurelio  ̂ mártires*

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y lj2 .—(Función popular á mitad de 

precio.)—La estirpe de Júpiter.
PRINCESA.—A las 8 y lf2 .—Un drama en cinco minutos. 

Divorciémonos.
LARA.—A las 8 y lj2 .—Ciencias exactas.—La muela del 

juicio.—Sección doble.—El amor que pasa (dos actos). >
ZARZUELA.—A las 7.—La tragedia de JPierrot.—El dúo 

de la Africana.—La casita blanca.—El húsar de la guardia.
APOLO.—A las 7 y 1{2.—Los picaros celos.—El sombrero 

de plum as.—Él pobre Valbuena.—La puñalada.
COMICO.—A las 8 y 3[4.—¡M^acéis de reir, don Gonzalo! 

Cambios naturales.—El delirio dominical.-rjM'hacéis de reir, 
don Gonzálo0

MODERNO.—A las 8 .—Los aparecidos.—Congreso femi
nista.—La borracha.—Los zapatos de charol.


